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REMATES

Orden Juzgado Federal Nº3 de Cba, Sec. Fiscal 

y Leyes Especiales, en autos: “A.F.I.P. (D.G.I.) 

c/ NEOTECNIK S.R.L. - EJECUCION FISCAL 

– Expte. N°45212/2017”, Mart. Jud. Magín L. Jo-

ver, M.P. 01-885, rematará el 30/11/2023 a las 

10:00hs., de resultar inhábil el primer día hábil 

posterior, en sito en calle Concepción Arenal 

nº690, 8º Piso, Secretaría Fiscal; el siguiente 

bien: Automotor Marca Fiat, Modelo Nuevo Fio-

rino 1.4 8V, Tipo Furgoneta, Año 2016, Dominio 

AA756HW, a nombre del demandado 100%.en 

el estado visto que se encuentra y exhibe. Con-

diciones: sin base, mejor postor, comprador 

abonara 20% importe total del precio con más 

comisión de martillero. Saldo 24hs. posteriores 

a la subasta por deposito o transferencia elec-

trónica (por línea de caja o medio electrónico 

de pago MEP) en cuenta judicial a la orden del 

Juzgado Federal nº3 de Córdoba, debiendo re-

mitir constancia de la transferencia al mail del 

Juzgado. Comprador deberá constituir domici-

lio y declarar su condición frente al I.V.A. Ga-

nancias, CUIT y/o CUIL. Comisionista art. 571 

CPCN. Se cumplirá protocolo COVID-19 muni-

cipal, provincial y/o nacional. Revisar: 27 y 28 

de Noviembre de 14 a 15hs. en Psje. Sebastián 

Raggi 1475 Bº Pueyrredón. INF: al Mart. 0351-

155223302. Secretaria: Dra. Gabriela Data de 

González. Fdo.: Dr. Hilal Juan, Agente Fiscal.- 

2 días - Nº 496914 - $ 3721,20 - 27/11/2023 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Conclusión de concurso preventivo de AYASSA 

Y CIA SA - El Sr. Juez del Juzg. de 1ª Inst. y 

1ª Nom. Civ., Com. y Fam., Secretaria 2, de la 

ciudad de Villa María, en autos “AYASSA Y CIA 

SA - CONCURSO PREVENTIVO – EXPTE. 

1208181”, resuelta por Sentencia Nº 192, de fe-

cha 14/11/2023, declarar concluido el concur-

so preventivo de AYASSA Y CIA SA, inscripta 

en el Registro Público de Comercio al N.º 102, 

Folio 340, del 02/04/52 y sus modificatorias, 

con domicilio en ruta nacional n.º 9 Km 556, 

de la ciudad de Villa María, Pcia. de Córdoba, 

declarando cumplido el acuerdo preventivo 
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formalizado por la concursada con sus acree-

dores quirografarios y que fuera homologado 

oportunamente por Auto 99 del 05/08/1996. 

Asimismo, se ordenó la cancelación de la in-

hibición general e indisponibilidad. Villa María, 

15/11/2023. 

1 día - Nº 496185 - $ 634,75 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 3ª Nom. Civ. y Com. 

de San Francisco (Córdoba), por intermedio de 

la Sec. Nº 6, en estos autos caratulados: “BA-

RULICH, Maria Analía – Concurso Preventivo” 

(Expte. Nº 11137094) se ha dictado la siguien-

te resolución: “San Francisco, 29/09/2023. 

17/11/2023. Proveyendo a la presentación rea-

lizada por el la sindicatura Cr. Ricardo Venier 

el día de la fecha: Téngase por evacuada la 

vista por la Sindicatura. Atento a las constan-

cias de autos en donde la concursada, solicita 

una prórroga del período de exclusividad y que 

corrida vista a la sindicatura, el síndico presta 

la conformidad a tal petición, concédase la pró-

rroga peticionada del período de exclusividad, 

por el plazo de treinta días hábiles judiciales 

contados a partir del día 15 de noviembre de 

2023 (fecha de vencimiento del período de 

exclusividad fijada en decreto especial el día 

29/09/2023), venciendo en consecuencia el 

período de exclusividad con fecha 02 de febre-

ro de 2024. Designar en consecuencia, como 

fecha para la audiencia informativa el día 27 de 

diciembre de 2023 a las 10:00 hs., en la sede 

del Tribunal. Publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial de la Provincia. Notifíquese.- 

1 día - Nº 496740 - $ 1657,60 - 24/11/2023 - BOE

Por Auto Nº 105 del 13/11/2023 dictado por el 

juez a cargo del Juzg. de 1º Inst. y 26 nom CyC 

de Cba (P.A.T) en autos “ARSA S.A – QUIE-

BRA PEDIDA SIMPLE ” (EXPTE N° 11801108) 

se dispuso: I) Ordenar las fechas... en virtud de 

la solicitud de prórroga presentada por el ór-

gano sindical. II) Establecer como fecha hasta 

la cual la Sindicatura podrá presentar el Infor-

me Individual... el día 4 de marzo de 2024…III) 

Establecer para el dictado de la Sentencia de 

verificación de créditos... el día 7 de junio de 

2024. IV) Hacer saber a la Sindicatura que de-

berá presentar el Informe General al que alude 

el art. 39 de la ley 24.522, el día cinco 5 de julio 

de 2024. Oficina, 17/11/2023.

5 días - Nº 496099 - $ 4690 - 28/11/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Sr. Juez de 1º Instancia y 19na Nom. en lo 

Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, en 

los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10444181 - JUAREZ, ROXANA PAOLA C/ VI-

BERTI VERA, DAIANA ANAHI Y OTRO - JUICIO 

ATRAIDO” cita y emplaza a los sucesores del Sr. 

JOSE AMADEO VIBERTI, D.N.I. 6.443.716, para 

que dentro de los veinte (20) días siguientes al 

de la última publicación (se publicaran cinco ve-

ces en el Boletín Oficial), comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

03/07/2023.-Fdo: Villarragut Marcelo Adrián - 

JUEZ DE 1ERA INSTANCIA; Toledo Julia Danie-

la SECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 468309 - $ 2066 - 24/11/2023 - BOE

CORDOBA, 20/10/2023. Agréguese partida de 

defunción de Enrique Fabian Morales que pudo 

validarse. Proveyendo al escrito inicial: Por pre-

sentados, por parte y con el domicilio constitui-

do.Admítase la solicitud de declaratoria de here-

deros del Sr. CONDE, JUANA MARIA , DNI N° 

10.542.972.Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días hábiles siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquese edicto 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N. 

y art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135) debiendo 

consignarse en él el D.N.I. del causante para su 

unívoca identificación. Texto Firmado digitalmen-
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te por: RODRIGUEZ Gustavo Jose, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. EXPEDIENTE SAC: 

11950369 - CONDE, JUANA MARIA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS.

1 día - Nº 495693 - $ 709,30 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez titular del Juzg. Civ. y Com. De 46º 

Nom., donde tramitan los autos caratulados 

“TISSERA, YANINA SOLEDAD Y OTROS C/ 

AGUAS CORDOBESAS S.A. - ORDINARIO - 

TRAM.ORAL” Expte.: 10562097, Cita y emplaza 

a los herederos de Rodolfo Luis Guardeño D.N.I. 

Nro. 7.980.367, a fin que en el término de veinte 

(20) días, a contar desde el último día de publi-

cación, comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía (Art. 165 del C.P.C). (Cfr. Decreto de 

fecha 16/08/2023, FDO: SANCHEZ DEL BIAN-

CO Raúl Enrique. JUEZ DE 1RA. INSTANCIA).

5 días - Nº 495216 - $ 1929,50 - 27/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 12° Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, en autos “FRONTERA MARTINEZ, 

MARIA VIRGINIA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS (10920200)” cita y emplaza a herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de MARIA VIRGINIA 

FRONTERA MARTINEZ, DNI: 7.025.422, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cba., 03/11/2023. 

María Del Pilar Mancini (Secretaria).

1 día - Nº 495424 - $ 277,75 - 24/11/2023 - BOE

EDICTO: El Juez en los Civil y Comercial de 1° 

Instancia y 2º Nominación de la Ciudad de Cór-

doba, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, de Pablo Secundino MARTINEZ, au-

tos caratulados: “Pablo Secundino MARTINEZ- 

Declaratoria de Herederos (Expte. 11300116)”, 

para que dentro del término de TREINTA DÍAS 

CORRIDOS (art. 6 CCCN), comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquese edictos por UN DÍA (art 2340 CCCN) 

en el Boletín Oficial. Fdo. BERTAZI Juan Carlos 

(Juez) SPILA MONTOTO Luciana de Fátima 

(Prosecretaria).

1 día - Nº 495499 - $ 419,50 - 24/11/2023 - BOE

CORDOBA, 12/10/2023. Agréguese constan-

cia de pago de tasa administrativa. Proveyendo 

al escrito inicial: Por presentados, por partes y 

con el domicilio procesal constituido. Admíta-

se la solicitud de declaratoria de herederos de 

MONTENEGRO, ARIEL. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cumplimén-

tese con lo dispuesto por el art. 658 del C.P.C 

respecto del heredero no compareciente. Dese 

intervención al Ministerio Público Fiscal y al Mi-

nisterio Público Pupilar. Notifíquese. Texto Firma-

do digitalmente por: CLEMENTE Maria Sofia, 

PROSECRETARIO/A LETRADO;ASRIN Patricia 

Veronica, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. EX-

PEDIENTE SAC: 12158964 - MONTENEGRO, 

ARIEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS

1 día - Nº 495697 - $ 812,20 - 24/11/2023 - BOE

CÓRDOBA. - JUZGADO 1A INST CIV COM 45A 

NOM., cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la herencia de JAVIER ALBERTO ALBA 

D.N.I. Nº 17.440.269, en los autos caratulados: 

“ALBA JAVIER ALBERTO – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (12080322), para que dentro 

del término de treinta (30) días a partir de la úl-

tima fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. - CÓRDOBA, 07/09/2023.- Fdo.: 

SUAREZ Hector Daniel – JUEZ 1RA. INSTAN-

CIA. - TREJO Maria Julieta – PROSECRETA-

RIO/A LETRADO/A. Ab. Dante J. MUCCILLO. 

Mat. 5-138.

1 día - Nº 495880 - $ 422,65 - 24/11/2023 - BOE

COSQUIN. El Sr. Juez de 1ª Inst Civ., Com., 

Conc. y Flia., 1ª Nom. de Cosquín, Sec. N° 2 cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de NICOLODI, VICTORIO ERNESTO en autos 

caratulados “NICOLODI VICTORIO ERNSTO – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” – Expte. 

N° 12015863 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cos-

quín, 03/11/2023. Juez. Machado Carlos Fernan-

do – Sec. Curiqueo Marcela Alejandra

1 día - Nº 495883 - $ 328,15 - 24/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia y Primera 

Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de San Francisco, a cargo de la Dra. Gabriela 

Noemi Castellani, Secretaria Nº 2 Dra. Claudia 

Silvina Giletta, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a bienes 

del causante MARCOS GERARDO PICO, para 

que en el término de treinta días corridos compa-

rezcan a estar a derecho y a tomar participación 

en los autos caratulados: “PICO, MARCOS GE-

RARDO - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

EXPEDIENTE N° 12434648”, bajo los apercibi-

mientos de ley. San Francisco, 09/11/2023. Fdo. 

Dra. CASTELLANI, Gabriela Noemi -JUEZA DE 

1RA. INSTANCIA- Dra. GILETTA, Claudia Silvina 

-SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 496021 - $ 525,55 - 24/11/2023 - BOE

El Juez CyC de 37º Nom. En los autos caratu-

lados CUEVAS, LUIS ALBERTO- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS Expte. N° 12403540 cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión del causante Luis Alberto Cuevas, D.N.I. Nº 

8.454.141, para que dentro de los veinte (20) 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Fdo: Perona Claudio (Juez/a de 1ra. Ins-

tancia).

4 días - Nº 496089 - $ 2503,20 - 27/11/2023 - BOE

Edicto: Rio Cuarto. La Sra. Juez de 1° Inst., 3° 

Nom. Sec. N° 5 en lo Civil y Comercial, a cargo 

de la Dra. Montañana, Ana Carolina de la ciu-

dad de Rio Cuarto, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes quedados al 

fallecimiento del causante SALOMONE, TERE-

SA D.N.I 5.393.423, para que en el término de 

treinta días (30) a contar desde la fecha de pu-

blicación, comparezca/n a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados 

“SALOMONE, TERESA - Declaratoria de Here-

deros” Expediente N°12380983. de noviembre 

de 2023.-                                                         

1 día - Nº 496135 - $ 885,70 - 24/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Nom. y 1ª Inst. en lo Civ., 

Com, Conc, y Flia. de Alta Gracia Sec. Nº 1, 

Dr. Gustavo Cattaneo. CITA Y EMPLAZA a los 

herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la 

causante CHAVES TERESITA DEL VALLE DNI 

11.972.928, en los autos caratulados “CHAVES 

TERESITA DEL VALLE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expte. 12250356” para que en 

el término de TREINTA (30) días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley; a 

cuyo fin publíquense edictos por un (1) en el Bo-

letín Oficial (art. 2.340 C.C.C.N). Fdo: Dra. VIGI-

LANTI Graciela María (Juez de 1ra Inst. JAPAZE 

JOZAMI Mario A. (Prosecretario letrado). Alta 

Gracia 15/11/23.

1 día - Nº 496144 - $ 494,05 - 24/11/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12295320 - MEDINA, MA-

RIA SOCORRO Y/O MARIA TERESA - CAMI-

NOS, VICTOR ESTANISLAO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS. DEAN FUNES, 14/11/2023.— 
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Proveyendo al escrito presentado por: TISSE-

RA, MARIANA ANDREA el 14/11/2023 08:00: 

(...) Admítase la solicitud de declaratoria de 

herederos de los causantes: MEDINA, MARIA 

SOCORRO Y/O MARIA TERESA y CAMINOS, 

VICTOR ESTANISLAO.- Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

2340 del CCCN).- Cumpliméntese con la cita-

ción directa a los coherederos denunciados (art. 

658 del CPCC).- Dese intervención al Ministerio 

Publico Fiscal de esta sede judicial.- Notifíque-

se.-Fdo.digitalmente por:MERCADO Emma Del 

Valle, Juez, de 1era. Inst. Civ, Com.Conc.Lam, 

Sec 2, Dean Funes, Dra.CADAMURO Vanesa 

Karina, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 496179 - $ 864,70 - 24/11/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ra. Instancia del Juzgado Civil 

y Comercial de 49ª Nom. de la ciudad de Cór-

doba, provincia de Córdoba, en los autos cara-

tulados: “LOMBARDO SALVADOR – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” – Expte N° 12255720, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante 

LOMBARDO SALVADOR , DNI 6.518.385 para 

que dentro de los treinta días posteriores a la 

fecha de publicación comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de Ley. 10/11/2023. 

FDO.: ANA ELOISA MONTES, Juez de Ira Ins-

tancia – SARTORI Stefania Lourdes.-

1 día - Nº 496251 - $ 838,60 - 24/11/2023 - BOE

EXPTE: 12398130, RE, JULIETA ALEJAN-

DRA-DECLARATORIA DE HEREDEROS.RIO 

CUARTO, 14/11/2023. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

JULIETA ALEJANDRA RE, DNI N° 28.727.749, 

para que en el término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos 

de ley. LOPEZ Selene Carolina Ivana JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, MONTAÑANA Ana Ca-

rolina SECRETARIO/A J.1A INST.C.C.FA-

M.3A-SEC.6-RIO CUARTO.

1 día - Nº 496261 - $ 648,20 - 24/11/2023 - BOE

El Juez de 49° Nominación Civil y Comercial de 

la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de la causante, 

Sra. Ángela Gloria OVIEDO, D.N.I. N° 4.195.509, 

para que dentro del plazo de treinta (30) días si-

guientes al de la publicación en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9135), comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley, en los autos caratulados: “OVIEDO, ÁNGE-

LA GLORIA -DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. Nº 10761123. Cba, 28/09/2023. Fdo. 

digitalmente Dra. Elena Verónica Agnolon –Pro-

secretaria Letrada- 

1 día - Nº 496312 - $ 849,80 - 24/11/2023 - BOE

RIO CUARTO: La Sra. Jueza Civ. y Com. de 

1ra. Inst. y 3ra Nom. de la Ciudad de Río Cuar-

to, Secretaría Nro. 6 a cargo de la Dra. Ana 

Carolina Montañana, en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12396974 - PELLEGRI-

NO, CELESTINO RAÚL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes del causante: CE-

LESTINO RAÚL PELLEGRINO (DNI 6.656.903); 

para que en el término de treinta (30) días a par-

tir de la última fecha de publicación, y bajo aper-

cibimiento de ley (Art. 2340 CCYCN), compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

Fdo.: LOPEZ Selene Carolina Ivana: JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. MONTAÑANA Ana Carolina: 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Río Cuarto, 13 de Noviembre de 2023.- 

1 día - Nº 496314 - $ 1076,60 - 24/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza a cargo del Juzg. de 1ra. Instan-

cia Civil, Comercial y Conciliación, de 1ra.Nomi-

nación de la ciudad de Villa Dolores, Cba., Dra. 

Sandra Elizabeth Cuneo, Secretaría N°2 a cargo 

de la Dra. María Alejandra Larghi, cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento del causante 

ELEUTERIO OLIVA, para que en el término de 

treinta días (art. 2340 CCCN) comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley, en los 

autos caratulados: “-OLIVA, ELEUTERIO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS- EXPEDIENTE 

SAC: 12364147. Fdo. Sandra Elizabeth Cuneo 

-Jueza- María Alejandra Larghi -Secretaria- Ofi-

cina: 09/11/2023.-Texto Firmado digitalmente 

por: LARGHI Maria Alejandra, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.11.09. 

Expediente SAC

1 día - Nº 496319 - $ 1087,80 - 24/11/2023 - BOE

LAS VARILLAS.La Sra. Juez del JUZ.1 INS.C.C.

CONC.FLIA.CTROL, NIÑEZ Y JUV, PEN.JU-

VENIL Y FALTAS - LAS VARILLAS, cita y em-

plaza a los que se consideren con derecho a 

la herencia de HIGINIO MIGUEL BAUDO DNI 

Nº 6424957,para que en 30 días comparezcan 

a estar a juicio, bajo apercibimiento Art. 2340 

CCC, en autos “BAUDO,HIGINIO MIGUEL –DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE Nº 

12466520. 15/11/2023.Fdo: Dra. Vanesa A. Ai-

mar, Prosecretaria Letrada; Dra. Carolina Musso, 

Juez.

1 día - Nº 496341 - $ 652,40 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia en lo 

Civil, Comercial, Conciliación, Familia, Control, 

Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia 

Familiar y de Género y Faltas de Corral de Bus-

tos cita y emplaza a los herederos y acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de María Rosa MACARIO, en los autos: 

“ MACARIO, María Rosa – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expediente SAC: 12386366), 

para que en el termino de treinta días corridos 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.). - Fdo. Claudio Daniel GOMEZ 

(Juez 1ª Instancia) – DEL GREGO Fernando Se-

bastián (secretario Juzgado 1ª Instancia). Corral 

de Bustos, 13/11/2023.-

1 día - Nº 496349 - $ 1052,80 - 24/11/2023 - BOE

Río Cuarto. El Juzgado en lo Civil y Comercial 

de 1ª Instancia y 6ª Nominación de Río Cuar-

to, Secretaria Nº 12, en los autos caratulados: 

“REYNOSO, JESUS - REYNOSO, LUISA - REY-

NOSO, FRANCISCA- REYNOSO, MARIA DO-

LORES - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

Expte: 12228552. Cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de las causantes; 

JESUS REYNOSO, L.C. N° 7.775.508, FRAN-

CISCA REYNOSO, DNI N° 4.448.461, LUISA 

REYNOSO, DNI N° 1.559.525 y MARÍA DOLO-

RES REYNOSO, DNI N° 3.322.818, para que 

dentro del término de treinta (30) días a partir 

de la última fecha de publicación y bajo aperci-

bimiento de ley comparezcan a estar a derecho, 

publíquense edictos por el plazo de un día en el 

“Boletín Oficial “ , en los términos del art. 152 del 

CPCC (modificado por Ley 9135 del 17/12/03) y 

art. 2340 del Código Civil y Comercial de la Na-

ción, confeccionado de conformidad a lo estable-

cido por Resolución N° 83 del Boletín oficial de 

fecha 6/05/2009. Fdo. Dra. MARTÍNEZ, Mariana. 

Juez de 1ra. Instancia. Dra. ARAMBURU, María 

Gabriela. Secretaria Juzgado 1ra. Instancia.

1 día - Nº 496352 - $ 1541,40 - 24/11/2023 - BOE

RIO CUARTO, 15/11/2023. La sr/a Juez/a del 

JUZGADO C.C.FAM.4A - SEC.8 de la ciudad de 

Rio Cuarto, ha decretado en los autos caratu-

lados SEVERINI, GRACIELA ALICIA - GIOVA-

NINI, OMAR DOMINGO DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - expte 12403176: “...Habiéndose 
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expedido los Registros de Juicios Universales y 

de Actos de Última Voluntad, téngase por pro-

movida la presente declaratoria de herederos. 

Cítese y emplácese a herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por los causantes, GRACIE-

LA ALICIA SEVERINI, DNI 10.574.846 y OMAR 

DOMINGO GIOVANINI, DNI 6.653.191, para 

que dentro del término de 30 días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

de acuerdo a lo establecido por el art. 2340 del 

CC y C. Dese intervención al Ministerio Fiscal.” - 

fdo DEFEO Maria Cecilia - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 496358 - $ 1240,40 - 24/11/2023 - BOE

O/Sra. Jueza de 1° Inst. en lo Civil y Comercial 

de 17° Nom., en autos “MIRACCA, LUIS ANGEL 

- GOMEZ, MARIA ELIDA-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS -EXPTE. 12158350, ha decreta-

do: “CORDOBA, 02/11/2023. Proveyendo al es-

crito inicial: Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la solici-

tud de declaratoria de herederos de MIRACCA, 

LUIS ANGEL y GOMEZ, MARIA ELIDA. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial.  Texto Firmado digitalmente por: 

DOMINGUEZ Viviana Marisa, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.  BELTRAMONE 

Veronica Carla, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 496359 - $ 1170,40 - 24/11/2023 - BOE

El Juez C.C.Con.Fam.Sec.2 de La Carlota, en au-

tos: “TOLEDO, MIGUEL OSVALDO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (EXPTE. 12351603) 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de Don MI-

GUEL OSVALDO TOLEDO, DNI 6.600.625, que 

en el término de treinta (30) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Fdo: MUÑOZ, Rubén Alberto (Juez) - VALESIO 

Ivana Andrea (Prosecretario Letrado). La Carlota. 

13/11/2023.

1 día - Nº 496483 - $ 298,75 - 24/11/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Instancia Civil y Comercial 2ª 

Nominación cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de FRANCISCO ISIDRO 

CALLEJO Y ROSA DEL CARMEN LEGUIZA-

MÓN en autos caratulados “CALLEJO, FRAN-

CISCO ISIDRO- LEGUIZAMÓN, ROSA DEL 

CARMEN DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expediente SAC 11259949- para que dentro del 

término de 30 días corridos (art 6 CCCN) com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimien-

to de Ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día ( art 2340 CCCN) en el Boletín Oficial. 

Cumpliméntese la citación directa a los cohere-

deros denunciados ( art. 658 C.P.C.).Fdo. PRO-

SECRETARIO/A LETRADO MARÍA AGUSTINA 

ANGARONI, Fdo. JUEZ/A 1RA INSTANCIA Dr. 

BERTAZZI JUAN CARLOS. Dr. BERTAZZI JUAN 

CARLOS JUEZ/A 1RA INSTANCIA.

1 día - Nº 496366 - $ 1094,80 - 24/11/2023 - BOE

 Alta Gracia, 30/10/2023. El Sr. Juez de 1º Inst 

Nom en lo Civil, Com, Conc y Familia de la ciu-

dad de Alta Gracia, Sec Nº 4, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

FLORDENIEVES MORELL DNI Nº 2.458.893 

en autos caratulados “MORELL FLORDENIE-

VES - TESTAMENTARIO. EXPTE Nº 11803648”, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 Código Civil y Comer-

cial), sin perjuicio de la citación directa a los que 

tuvieren residencia conocida. Hágase saber al 

letrado que el edicto a publicarse deberá conte-

ner nombre y DNI del causante. Dese interven-

ción al Ministerio Fiscal y córrase vista del orden 

sucesorio propuesto. Notifíquese. Fdo: NAZAR 

Maria Emilse PROSECRETARIO/A LETRADO. 

CALDERON Lorena Beatriz JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 496410 - $ 1283,80 - 24/11/2023 - BOE

RIO CUARTO, 27/10/2023. La Sra. Jueza de 

JUZGADO C.C.FAM.4A - SEC.7 - RIO CUARTO 

, CBA , en autos ¨ARIAS, MARISA ALEJANDRA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte 

12016390¨, Cíta y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por la causante, MARI-

SA ALEJANDRA ARIAS, D.N.I. Nro. 20.570.962, 

para que dentro del término de 30 días siguientes 

al dia de la ultima publicacion de Edictos compa-

rezcan a estar a derecho, y constituir domicilio, 

bajo apercibimiento. Fdo:PUEYRREDON Mag-

dalena, JUEZA DE 1° Instancia - PEDERNERA 

Elio Leonel - SECRETARIO JUZGADO DE 1RA 

INSTANCIA.-

1 día - Nº 496437 - $ 855,40 - 24/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y Nom. en lo C C. Conc, 

Flia, Ctrol. Niñez y Juv. Pen. Juv. y Faltas de Las 

Varillas, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de AGUIRRE, FRANCISCO JUSTO en 

autos caratulados AGUIRRE, FRANCISCO JUS-

TO - DECLARATORIA DE HEREDEROS - Exp-

te. Nº 12459707 y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión por el termino de Treinta 

días a partir de la última fecha de publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley. Las Varillas, 

15/11/2023. Prosec. AIMAR, Vanesa Alejandra. 

Jueza. MUSSO, Carolina.

1 día - Nº 496464 - $ 379,60 - 24/11/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comer-

cial de 1° Nominación – Ciudad de Córdoba en 

los Autos caratulados “BAUQUE JUAN CARLOS 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE 

12431423, ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 09/11/2023. A mérito de la respuesta 

adjuntada al oficio librado al Registro de Juicios 

Universales y proveyendo a la demanda inicial: 

Por presentados, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase la solicitud de de-

claratoria de herederos de JUAN CARLOS BAU-

QUE. Dése intervención al Ministerio Público 

Fiscal. Fecho, cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, a cuyo fin publíquese 

edicto por un (1) día en el Boletín Oficial, para 

que comparezcan en el plazo de treinta días 

posteriores a la publicación de edicto, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del CCCN). Hágase 

saber que se encuentra incorporado como archi-

vo adjunto a los presentes informe remitido por 

el Registro de Actos de Última Voluntad. Fdo. 

digitalmente por MARTINEZ CONTI MIGUEL 

ANGEL. JUEZ. MORENO NATALIA ANDREA. 

SECRETARIA.

1 día - Nº 496473 - $ 932,95 - 24/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado de 1ra. Instancia en lo 

Civil y Comercial de 10° Nominación de Córdo-

ba en los autos: “EXPEDIENTE SAC: 12367011 

- FERRARIO, ELMO FRANCISCO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del cau-

sante FERRARIO, ELMO FRANCISCO, D.N.I. 

2.716.269, para que en el término de treinta días 

a partir de la última fecha de publicación compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley.- Fdo.: CASTAGNO Silvana Alejandra -JUE-

ZA DE 1RA. 17/11/2023

1 día - Nº 496479 - $ 352,30 - 24/11/2023 - BOE

La Jueza en lo CC de 22 Nom de Cba Cap cita 

y emplaza a los herederos acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de JUAN SOTO DNI 7966862 en autos caratula-
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dos SOTO, JUAN s/ Declaratoria de Herederos 

Expte Nº 12000215 para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. art. 2340 del CCCN). 

CBA 07/11/2023. Fdo: ASRIN Patricia Veronica, 

jueza y CLEMENTE Maria Sofia, prosecretaria.

1 día - Nº 496488 - $ 362,80 - 24/11/2023 - BOE

OLIVA, 13/11/2023. El Sr. JUEZ.1 INS.C.C.

CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVE-

NIL Y FALTAS de Oliva, Secretaría a cargo del 

Dr. Victor Navello, en autos denominados PE-

RALTA JORGE ALBERTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (EXPTE N° 12414006) Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, por edicto publicado 

por un (1) día en el Boletín Oficial, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días, confor-

me lo dispuesto por el art. 2340 del CCCN. Fdo: 

GARCIA TOMAS Claudio Javier (Juez) – ARA-

SENCHUK Erica Alejandra (ProSria Letrada). 

1 día - Nº 496491 - $ 419,50 - 24/11/2023 - BOE

El Juzgado 1° Inst. y 12° Nom, en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, ha ordena-

do en los autos caratulados - CUEVAS, LUIS 

GONZALEZ - LOPEZ, MARIA ANA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – Expte.12424001- 

CORDOBA, 17/11/2023. ... Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos de los Sres. LUIS 

GONZALEZ CUEVAS DNI 6.483.430 y MARIA 

ANA LOPEZ, F 0.928.740. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los TREINTA (30) días siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por UN (1) día en el Bole-

tín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). 

Cumpliméntese la citación directa a los cohere-

deros denunciados (art. 658 del C.P.C.). Dese 

intervención al Ministerio Fiscal. Fdo.: MANCINI 

Maria Del Pilar SECRETARIA.

1 día - Nº 496495 - $ 711,40 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 3ra. Nom. Civ., Com., 

Conc. y Flia. de la ciudad de Rio Tercero, Secr. 

6, cíta y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes del causante  JUAN CARLOS PANERO, 

DNI Nº 6.514.714, en los autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC:  12344155 - PANERO, JUAN 

CARLOS - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

para que dentro del término de treinta días con-

tados a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley l (art. 2340 Cód. Ci-

vil y Com. de la Nación). Of. 06/11/2023 - Fdo: 

Dr.MARTINA Pablo Gustavo (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA) y Dra. PEÑA Maria Soledad (PRO-

SECRETARIO/A LETRADO)

1 día - Nº 496502 - $ 510,85 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez 1º Inst., 32Nom. Civ. Com., Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho sucesión de 

Sres. LEZCANO, ROSARIO y ARRIETA, JOSE-

FA en autos: “LEZCANO, ROSARIO - ARRIETA, 

JOSEFA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte: Nº 

11300082”, para que dentro de los 30 días sg-

tes, al de la publicación, comparezcan a estar a 

dcho. bajo apercibim. ley a cuyo fin publíquese 

edictos por 1 día en el Boletín Oficial. Juez de 

1ra. Inst..: BUSTOS Carlos Isidro; PROSECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. CERVA-

TO Yanina Roxana. Cba. 09/10/2023.

1 día - Nº 496514 - $ 410,05 - 24/11/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ºInst y 3ªNom. en lo CC y F de 

Rio III Sec Nº 5 cita y emplaza a los herederos y 

acreedores del causante y a los que se conside-

ren con derecho a la sucesión del Sr. LIVORIO 

o LIBORIO DEL CARMEN JIMENEZ, DNI n° 

7198624 en autos caratulados 581180 - JIME-

NEZ LIVORIO DEL CARMEN - DECLARATORIA 

DE HEREDERO para que en el término de trein-

ta días (art. 2340 CCC) a partir de la última fe-

cha de publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. RioIII,21/11/23 Fdo. MARTINA Pablo G.-

Juez; VILCHES Juan Carlos - Secretario/a-1dia

1 día - Nº 496520 - $ 390,10 - 24/11/2023 - BOE

Marcos Juarez 21/11/23, el Juez de 1° Inst y 2° 

Nom en lo Civil, Com, Conc,. y Flia de Marcos 

Juarez, cita y emplaza los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes de la causante “MARTINEZ, Noe-

mi Beatriz” en los autos caratulados “Martinez, 

Noemi Beatriz - Declaratoria de Heredero” (Exp-

te N° 12285981) para que dentro de los treinta 

días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley. Fdo 

AMIGO ALIAGA Edgar (Juez) RABANAL Maria 

de los Angeles (Secretaria)

1 día - Nº 496747 - $ 723,80 - 24/11/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Inst., 3ra Nom. en lo Civil y 

Comercial, de la Ciudad de San Francisco cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de BROCHERO ETELVINA NELLY y CORNE-

JO ANTONIO FAUSTINO en autos caratulados: 

BROCHERO, ETELVINA NELLY - CORNEJO, 

ANTONIO FAUSTINO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expte N° 12481356, para que en 

el término de treinta (30), comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación en los presentes 

autos tramitados ante dicho juzgado, Secretaria 

n°6 a cargo de la autorizante, bajo apercibimien-

tos de ley. San Francisco, 21 de noviembre 2023. 

Fdo. GONZALEZ Alejandro Gabriel - Secretario 

Juzgado 1ra. Instancia. VIRAMONTE Carlos Ig-

nacio, Juez de 1ra Instancia.

1 día - Nº 496570 - $ 562,30 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° instancia y 19° Nominación en 

lo civil y comercial de la ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de GODOY, MIGUEL ÁNGEL. En autos caratula-

dos “GODOY, MIGUEL ÁNGEL - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS. EXPTE: 12344744” para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art.2340 C. C. C. N). CORDOBA, 31/10/2023. 

SEJAS Gabriela Rosana, PROSECRETARIO/A 

LETRADO - VILLARRAGUT Marcelo Adrián, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 496651 - $ 1071,40 - 24/11/2023 - BOE

EL SEÑOR JUEZ DE JUZGADO C.C.FAM.3A - 

SEC.5 - SAN FRANCISCO, EN LOS AUTOS CA-

RATULADOS “ALMADA, ANTONIO GERVASIO 

- CHIAVASSA, JUANA MARIA – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” EXPTE 12413816”, CITA 

Y EMPLAZA A LOS QUE SE CONSIDEREN 

CON DERECHO A LA HERENCIA Y A BIENES 

DE LOS CAUSANTES, ANTONIO GERVASIO 

ALMADA Y JUANA MARIA CHIAVASSA, POR 

EL TERMINO DE 30 DIAS CORRIDOS, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY.- FIRMADO: DR. 

CARLOS IGNACIO VIRAMONTE - JUEZ Y DRA. 

CHAVES AGUSTINA - PROSECRETARIA LE-

TRADA.

1 día - Nº 496706 - $ 867,40 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de 1ª Instancia y 

12ª Nominación de la ciudad de Córdoba, en los 

autos caratulados “GUTIÉRREZ, JOSÉ IBÁN 

- PALACIOS, ELBA ROSA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE. Nº 12359869”, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de los Sres. GUTIÉRREZ, JOSÉ IBÁN 

(DNI 6.388.493, y PALACIOS, ELBA ROSA. (DNI 

5.412.661), por edicto publicado por un día en 
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el Boletín Oficial, para que dentro de los treinta 

días siguientes comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 2do. párr. 

CCCN). Cumpliméntese la citación directa a los 

coherederos denunciados (art. 658 del CPCC). 

Oficina, 03/11/2021. Fdo: MANCINI María Del Pi-

lar, SECRETARIA.

1 día - Nº 496783 - $ 1309,40 - 24/11/2023 - BOE

MORTEROS 21-11-2023 EL SR. JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMER-

CIAL, COMERCIAL,CONCILIACIÓN, FAMILIA, 

CONTROL,MENORES Y FALTAS DE CIUDAD 

DE MORTEROS, EN AUTOS; FILIPP MARCE-

LA-DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXPTE: 

10820280 CITA Y EMPLAZA A LOS HEREDE-

ROS, ACREEDORES Y A TODOS LOS QUE SE 

CONSIDEREN CON DERECHO A LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SRA FILIPP 

MARCELA PARA QUE DENTRO DE LOS 30 

DÍAS DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN COM-

PAREZCAN A ESTAR A DERECHO. GARCIA 

TOMAS CLAUDIO JAVIER -JUEZ 1 INSTANCIA.

1 día - Nº 496803 - $ 831,70 - 24/11/2023 - BOE

El Juzgado en lo Civ., Com, y Flia. de 1ra. Inst. y 

4ta. Nom. De la ciudad de RIO CUARTO, Sec. Nº 

8, en autos “RODRIGUEZ, RODOLFO SANTIA-

GO - BUSTAMANTE, LUCIANA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS- EXPTE. N° 12396651”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

los que se consideren con derecho a los bienes 

de RODOLFO SANTIAGO RODRIGUEZ L.E. 

Nº6.630.906 y LUCIANA BUSTAMANTE L.C. 

Nº0.621.710., para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación bajo apercibimiento de ley. FDO: 

PEDERNERA Elio Leonel SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA - PUEYRREDON Mag-

dalena JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 496945 - $ 856,80 - 24/11/2023 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst. 24º Nom. en lo Civ. Y 

Com. de Cba., “MILLICAY HUGO DEL VALLE 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXP-

TE 12426499” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de MILLICAY HUGO 

DEL VALLE, DNI 11.560.302“…CORDOBA, 

21/11/2023. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos del causante HUGO DEL VALLE 

MILLICAY DNI 11.560.302 . Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

y lo acrediten, a cuyo fin publíquese edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCCN). 

Cumpliméntese la citación directa a los cohere-

deros denunciados (art. 658 del CPCC). Dése 

intervención al Ministerio Fiscal.- Fdo.: PEREZ 

VICENTE Silvana Debora PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2023.11.21 SANCHEZ ALFA-

RO OCAMPO Maria Alejandra Noemi JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.11.22

1 día - Nº 497064 - $ 1520,40 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia 1° Nominación de la 

ciudad de Río Segundo, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a la herencia de los causantes: 

Sr. HECTOR HUGO ANTONIO, FREZZINI DNI 

11.855.028, en los autos caratulados “FREZZINI, 

HECTOR HUGO ANTONIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (Expte Nº 12459391), para 

que en el plazo de Treinta días a partir de la 

última publicación comparezcan a estar a de-

recho y acrediten su carácter. RIO SEGUNDO, 

17/11/2023.- Fdo.- Dr. DIAZ BIALET Juan Pablo 

(juez); Dr. RUIZ Jorge Humberto (secretario).-

1 día - Nº 496964 - $ 1018,70 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1ª Inst. Civ. Com. de 

32ª CORDOBA, en autos “STIEFKENS, ENRI-

QUE RICARDO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – Expte. N° 12338998 -”, ha resuelto: 

Córdoba 10/11/2023. “… Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los treinta días siguientes a la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135). Dése intervención al Ministerio 

Fiscal.” Fdo. BUSTOS, Carlos Isidro, Juez de 1ª 

Inst. – CERVATO, Yanina Roxana, Prosecretaria 

letrada. 

1 día - Nº 497006 - $ 905,80 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados Expte 873131848 - BAI-

GORRIA, BENITO FIORO - ROBLEDO, MARÍA 

IGNACIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

la Jueza de 1ra Inst. y 15a Nom. en lo Civ. y Com. 

de Córdoba resuelve: Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Téngase presente lo manifestado en cuan-

to al nombre del coheredero declarado, consig-

nado como José Alberto Baigorria en el proveído 

de fecha 08/08/2023 y consecuente proveído del 

19/10/2023, siendo que conforme lo resuelto me-

dian1e Auto 310 de fecha 05/07/2021, rectificado 

por Auto 341 de fecha 29/08/2022, el nombre 

correcto es José Alfredo Baigorria. En su mérito, 

hágase saber que en el proveído mencionado, 

de fecha 08/08/2023, donde dice: “José Alberto 

Baigorria” debe entenderse que dice: “José Al-

fredo Baigorria”. Tómese razón en SAC mediante 

anotación marginal. En consecuencia, déjese 

sin efecto el proveído del 19/ 10/2023 en la parte 

que reza: “...declárase rebelde a los herederos de 

...José Alberto Baigorria...”, quedando sin efecto 

la intervención de Asesoría Letrada ordenada 

en los términos del art. 113 inc. 3 del CPC sólo 

en relación a los herederos del nombrado, por 

lo que el recurso de reposición articulado segui-

damente en cuanto atañe este heredero deviene 

abstracto lo que así decido. Requiérase a la par-

te interesada acreditar la publicación de edictos 

ordenada a los fines de la citación de los herede-

ros del Sr. José Alfredo Baigorria. Texto firmado 

digitalmente por: GONZALES Laura María - Jue-

za de 1ra Instancia. PARMIGIANI Juliana - Pro-

secretaria Letrado. Cba. 2023.11.01

5 días - Nº 497175 - $ 13347 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 41° Nom. en lo Civil 

y Comercial de la ciudad de Córdoba, en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 12285690 

- SEGOVIA, ZOILO ELEUTERIO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr. Zoilo 

Eleuterio Segovia -DNI. 6.493.558-, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. TEJERINA 

FUNES Maria Montserrat, PROSECRETARIA 

LETRADO, Dr. CORNET Roberto Lautaro, JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 497057 - $ 977,90 - 24/11/2023 - BOE

El Señor Juez de 1era Instancia y 17 nomina-

ción en lo civil y comercial cita y emplaza a los 

herederos , acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia de PROTASO-

VISKI ESPERANZA, . en los autos caratulados 

PROTASOVISKI ESPERANZA-declaratoria de 

herederos-expediente 12417242, por el término 

de 30 días , bajo apercibiento de ley. Córdoba, 

15/11/2023.fdo Dominguez Vivianda María,Se-

cretaria, Beltramone Verónica Carla-Juez

1 día - Nº 497201 - $ 716,10 - 24/11/2023 - BOE

OLIVA, 19/19/2023. El Sr. Juez de JUZ.1 

INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y JU-

V,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C - de la ciudad 

de OLIVA(sito en calle Bme. Mitre nº 413), en los 

autos “EXPEDIENTE SAC: 11374948 - RODRI-

GUEZ, AMADEO LUIS - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS “, ha dispuesto: CITAR Y EMPLA-

ZAR a los herederos, acreedores y todos los que 
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se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante AMADEO LUIS RODRIGUEZ 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días, conforme lo dispuesto por el art. 2340 del 

Código Civil y Comercial de la Nación. FDO: 

GARCIA TOMAS CLAUDIO JAVIER- JUEZ – 

ARASENCHUK, ERICA ALEJANDRA- PROSE-

CRATARIA LETRADA.

1 día - Nº 497059 - $ 1074,80 - 24/11/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 1° Inst. y 3° 

Nom. en lo Civil y Comercial de Rio Cuarto 

17/11/2023...Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia o bienes del causante 

MORENO, LUIS ALBERTO D.N.I. N° 8.401.063, 

en estos autos caratulados “MORENO, LUIS AL-

BERTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. N° 12447582), para que en el término de 

treinta días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación... Rio 

Cuarto 17/11/2023, Fdo: LOPEZ Selene Carolina 

Ivana, JUEZA - BERGIA Gisela Anahi, SECRE-

TARIA..

1 día - Nº 497191 - $ 1062,90 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados EXPTE 12352010 - RA-

MIREZ, NANCY ELISA - DH el Sr. Juez a cargo 

del JUZ CIV COM 1A INST CIV COM 22A NOM 

de esta ciudad ha dispuesto cItar y emplazar a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

NANCY ELISA RAMIREZ DNI 22562440, para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un (1) día en el Boletín Oficial. 

Fdo dig.por: ISAIA Silvia Cristina - SEC.- Fecha: 

2023.11.17- ASRIN Patricia Veronica - JUEZ/A. 

Fecha: 2023.11.17

1 día - Nº 497207 - $ 1008,50 - 24/11/2023 - BOE

El Sr juez de 1ª Instancia y 8ª Nominación Civ. 

Y Com de esta ciudad cita y emplaza a los he-

rederos de VARGAS, BLANCA ISABEL, DNI 

10.447.436. En Autos: “VARGAS, BLANCA ISA-

BEL – DECLARATORIA DE HEREDEROS”. Exp-

te: 12182705. Córdoba 09/11/2023 “Proveyendo 

al escrito inicial: Admítase la solicitud de decla-

ratoria de herederos de la Sra. BLANCA ISABEL 

VARGAS, D.N.I. 10.447.436. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días hábiles siguien-

tes al de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquese edicto un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 C.C.C.N. y art. 152 del C.P.C. modif. 

Ley 9.135) debiendo consignarse en él el D.N.I. 

del/la causante para su unívoca identificación 

y sin perjuicio de la citación directa que deberá 

cumplimentarse respecto de l/los coheredero/s 

denunciado/s no compareciente/s (art. 658 del 

C.P.C.). Dése intervención al Ministerio Público 

Fiscal C. y C. “ FDO. DRA. SIEBER, ELEONORA 

DAFNE. Prosecretaria.

1 día - Nº 497301 - $ 1799 - 24/11/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DE 1ª INSTANCIA EN LO CIVIL, 

COMERCIAL, CONCILIACIÓN Y FAMILIA DE 2º 

NOMINACIÓN SEC. 3 DE COSQUÍN, PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA, EN LOS AUTOS CARATU-

LADOS “NAVARRO PEDRO – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE. Nº 11308487” CITA 

Y EMPLAZA A TODOS LOS QUE SE CONSI-

DEREN CON DERECHO A LOS BIENES DEJA-

DOS POR EL CAUSANTE, SR. PEDRO NAVA-

RRO, DNI 6492288 PARA QUE EN EL PLAZO 

DE TREINTA DIAS COMPAREZCAN A ESTAR A 

DERECHO. COSQUÍN, 14 DE NOVIEMBRE DE 

2023 FDO: MARTOS Francisco Gustavo – JUEZ 

/PEREYRA Maria Luz - SECRETARIA.-

1 día - Nº 497221 - $ 870,80 - 24/11/2023 - BOE

 Señor Juez de 1° Ins y 31 Nom en lo Civ y Com 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de Tiburcia 

Elvira CASAS DNI 7.322.490, en los autos cara-

tulados BELTRAN PEDRAZA, LUIS - CASAS, 

TIBURCIA ELVIRA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS (Expte 4561304), para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Juez: Villalba Aquiles Julio, Secre-

tario: Viartola Duran Maria Soledad. Córdoba, 24 

de noviembre 2023.

1 día - Nº 497234 - $ 913,30 - 24/11/2023 - BOE

Río Cuarto, 22/11/2023. La Sra. Jueza de 1ra. 

Instancia y 3ra. Nominación Dra. Selene Carolina 

Ivana LOPEZ, Sec. N° 6 a cargo de la Dra. Ana 

Carolina MONTAÑANA, en los autos caratulados 

“TARGHETTA, ALBERTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- EXPTE. N.º 12464370” ha 

dictado la siguiente Resolución: RIO CUARTO, 

21/11/2023.- Atento lo informado por el Registro 

de Juicios Universales, provéase el escrito inicial: 

Por iniciada la presente declaratoria de herede-

ros de ALBERTO TARGHETTA (DNI. 6.629.904). 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia o bienes del causante, para que en el 

término de treinta días (30) a partir de la última 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de ley 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación, mediante edictos que se publicarán por 

un día en el Boletín Oficial, conforme lo esta-

blecido en el art.2340 del CC y en los términos 

del art. 152 del CPCC, modificado por ley 9135 

del 17/12/03, confeccionado de conformidad a 

lo establecido por Resolución N° 83 del Boletín 

Oficial de fecha 6/05/09, sin perjuicio de que se 

hagan las citaciones directas a los que tuvieren 

residencia conocida (art. 658 del CPPC).- Opor-

tunamente dese intervención y notifíquese todo 

lo actuado al Sr. Fiscal de Instrucción que por 

turno corresponda. Notifíquese. - Texto Firmado 

digitalmente por: LOPEZ Selene Carolina Ivana, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, MONTAÑANA 

Ana Carolina, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2023.11.21.

1 día - Nº 497319 - $ 2528,30 - 24/11/2023 - BOE

El Dr. ABELLANEDA Roman Andres, Juez de 

Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial 

de 36A Nominación de la ciudad de Córdoba Ca-

pital, Provincia de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del causante, 

Sr. Orlando Trigo, DNI: 8.074.290, en los autos 

caratulados “TRIGO, ORLANDO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” - (Expte Nº 12413548), 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la presente publicación, comparezcan a estar 

a derecho y lo acrediten, bajo apercibimiento de 

ley. 

1 día - Nº 497266 - $ 908,20 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia 

Civil y Comercial, Conciliación, Familia, Control, 

Niñez y Juventud, Penal Juvenil y Faltas de la lo-

calidad de Villa Cura Brochero, Provincia de Cór-

doba, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res, y a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia de NIEVA Tomás Vidal y LUJÁN 

Marta Elena en estos autos caratulados “NIEVA, 

Tomás Vidal y LUJÁN, Marta Elena – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 7125346), 

para que en el término de 30 (treinta) días a par-

tir de la última fecha de publicación y bajo aperci-

bimiento de ley, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación, Villa Cura Brochero, 16 de 

Mayo de 2023. FDO.: ESTIGARRIBIA, José Ma-

ría (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) – AGUIRRE, 

María De las Mercedes (SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA).

30 días - Nº 497277 - $ 39690 - 8/1/2024 - BOE

LA CARLOTA, 15/11/2023. El Señor Juez de 

1° Inst. en lo Civil y Comercial, Sec. Dos, de la 

Ciudad de La Carlota, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-
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ren con derecho a la sucesión de los causantes 

MARTINA ABDO y GUSTAVO MARCELINO BA-

CHMEIER, para que dentro de los treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomen la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Fdo. MUÑOZ Rubén Alberto JUEZ de 

1RA INSTANCIA, VALESIO, Ivana Andrea, PRO-

SECRETARIA LETRADA

1 día - Nº 497283 - $ 816,40 - 24/11/2023 - BOE

Las Varillas, la Sra. Juez de 1° Inst. C. C, Conc, 

Flia, Ctrol, Niñez y Juv, Pen. Juvenil y Faltas y 1° 

Nom de Las Varillas, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la herencia de CLIVER NOR-

BERTO COSTERO, DNI: 6.442.973, en autos 

caratulados “COSTERO, CLIVER NORBERTO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (12474710) 

para que en el término de treinta (30) días a par-

tir de la última fecha de publicación y bajo aperci-

bimiento de ley, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación. Las Varillas, 21/11/2023. 

Fdo.: Dra. Carolina Musso-Juez- Mauro Nicolás 

Cordoba - Secretario.

1 día - Nº 497306 - $ 1023,80 - 24/11/2023 - BOE

RIO CUARTO, el Juez :J.1A INST.C.C.FAM.4TA.

SEC.7- cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la herencia de DON CROATTO ATILIO, 

LE. 2953464 Y DOÑA GREGORIA WALDINA 

SOSA, DNI. 2250653, en estos autos: CROATTO 

ATILIO –SOSA GREGORIA WALDINA -DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS, Exp Nº 11795033, 

para que en el término de treinta días a partir 

de la última fecha de publicación y bajo aperci-

bimiento de ley, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación. Rio Cuarto, 22/ 11/2023.-

1 día - Nº 497326 - $ 872,50 - 24/11/2023 - BOE

El juez Civ. Com. Conc. Y Familia 1A Nom. de Rio 

Segundo, cita y emplaza a todos los herederos, 

acreedores y los que se consideren con dere-

cho a la Sucesión de la sra. Estela Rosa Isaia, 

DNI 13.840.102, para que dentro de los 30 días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley.  

Fdo.: Dr. Diaz Bialet Juan Pablo, Juez; Alfieri Da-

vid Lucía Del Valle, Prosecretaria.

1 día - Nº 497359 - $ 675,30 - 24/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. del JUZGADO CIV.

COM.CONC.FAM. 1A NOM - SEC 2, de la ciu-

dad de ALTA GRACIA, cita y emplaza a los he-

rederos de la Sra. Mariela Yolanda Latay, D.N.I. 

24.857.112, en autos caratulados “COLEGIO 

MAYOR UNIVERSITARIO JOSE MANUEL ES-

TRADA C/ RODRIGUEZ, SILVINA ELIZABETH 

Y OTROS - ACCIONES POSESORIAS/REALES 

- REIVINDICACION”, EXPTE. Nº 11215400, para 

que dentro de los veinte días siguientes al de 

esta publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Alta Gracia, 

27/09/2023. FDO: FERRUCCI Mariela Lourdes 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA), 

VIGILANTI Graciela Maria (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA).

1 día - Nº 497330 - $ 1056,10 - 24/11/2023 - BOE

Córdoba- El Juez de 1A INST CIV COM 32A 

NOM cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de MATILDE RUPO en los autos 

“BACILE, ROBERTO ANTONIO - RUPO, MATIL-

DE - DECLARATORIA DE HEREDEROS S.A.C 

6029384”, para que dentro de los 30 días siguien-

tes al de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo.: 

BUSTOS Carlos JUEZ de 1RA. INST.- CERVATO 

Yanina PROSECRETARIA LETRADA.-

1 día - Nº 497333 - $ 755,20 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 36ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de GLORIA BLANCA 

TRAVEL, DNI 0.614.930 y SIMEONI, RICARDO 

ARMANDO ANSELMO O RICARDO ANSELMO 

ARMANDO, DNI 0.653.083 en autos caratulados 

SIMEONI, RICARDO ARMANDO ANSELMO O 

RICARDO ANSELMO ARMANDO - TRAVEL, 

GLORIA BLANCA – Declaratoria de Herederos 

– EXPTE. Nº 10873694 para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 

2do. párr. CCCN). Cba., 17/11/2023. Texto Firma-

do Digitalmente por: Abellaneda Román Andrés, 

JUEZ/A

1 día - Nº 497337 - $ 1071,40 - 24/11/2023 - BOE

Río Cuarto, 13/11/2023. La Sra. Jueza de 1º 

Inst., 3º Nom. en lo Civ y Com. Sec. 6, de la 

ciudad de Rio Cuarto, en los autos caratulados: 

EXPTE. SAC: 7746809 - ACEVEDO, ENRIQUE 

- CABRERA, NATALINA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- cita y emplaza a herederos, 

acreedores y todos quienes se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante Sra. CABRERA, NATALINA DNI 

7.673.483. para que el termino de treinta días a 

partir de la última fecha de publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación, 

bajo apercibimientos de ley, en los términos y 

conforme lo establecido en el art.2340 del CC y 

en los términos del art. 152 del CPCC. Fdo: Tex-

to Firmado digitalmente por: Fdo. Dra. LOPEZ, 

Selene Carolina Ivana -JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA -MONTAÑANA Ana Carolina -SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA-.

1 día - Nº 497532 - $ 1387,60 - 24/11/2023 - BOE

J 1A INST.C.C.FAM.3A-SEC.6 - RIO TERCERO, 

a cargo Dr. MARTINA, Pablo Gustavo Juez de 

1 Instancia, Dra. PEÑA, María Soledad Secre-

taria comunica que en ese Tribunal y Secretaría 

tramitan los autos caratulados: VELEZ ISMAEL- 

TORRES JUANA JACOBA- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS Expte Nº 12248717 )”, Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes Ismael Vélez DNI 

6.582.751 y Juana Jacoba Torres DNI 885.172 

para que comparezcan a tomar participación 

dentro del término de treinta días, bajo apercibi-

miento de ley. Publíquese edictos citatorios por el 

término de un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

Cód. Civil y Com. de la Nación) (proveído de fe-

cha 27/10/2023).-

1 día - Nº 497339 - $ 1222,70 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 2da Nominación, 

en lo Civil y Comercial, de la Ciudad de Córdoba, 

en estos autos caratulados: “GARCIA ISABEL- 

PALACIOS JOSE RAUL- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS EXP. 312344535”, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de los 

Sres. ISABEL GARCIA DNI 7322145 y JOSE 

RAUL PALACIOS DNI 6457377 para que den-

tro de los treinta días corridos siguientes a la 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo digitalmente por 

Bertazzi Juan Carlos – Juez, Scotto Constanza- 

Prosecretaria letrada. Córdoba 17 de Noviembre 

de 2023.

1 día - Nº 497348 - $ 1049,30 - 24/11/2023 - BOE

El juez de 1ra inst. Civ., Com. y Flia. de 4 Nom. 

Sec. 8 de la ciudad de Villa María, cita y em¬pla-

za a todos los herederos, acreedores y los que 

se consideren con derecho a la Sucesión PE-

DRAZA, NESTOR HUGO, D.N.I. N° 17.190.839, 

para que dentro de los 30 días siguientes al de 

la última publi¬cación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Autos cara-

tulados: PEDRAZA, NESTOR HUGO – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – Expte. 12433681. 

Fdo.: CALDERON, Viviana Laura (Juez de 1° 

Instancia).

1 día - Nº 497503 - $ 813 - 24/11/2023 - BOE

El Señor Juez de JUZGADO CIV.COM.CONC.

FAMI. SEC.2 - DEAN FUNES- DEAN FUNES, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 
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a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de LOPEZ, HUGO ENRIQUE DNI 

7.692.962 y de CHACOMA, AIDA BENITA DNI 

5.813.343 , en autos caratulados Lopez Hugo 

Enrique – Chacoma, Aida Benita DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS EXPTE 12085608 para 

que dentro de los treinta días (art. 2340 CCCN) 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un (1) dia en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Of., 25 de Octubre 2023. FDO: BONAFI-

NA Bruno Javier ( JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA ) 

, CASAL Maria Elvira (SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1 RA INSTANCIA)

1 día - Nº 497353 - $ 1265,20 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ y Com. de 1º Inst. y 22 Nom. 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión del Sr. Eduardo 

Enrique ROSSI, D.N.I. N° 7.959.891, en autos 

caratulados “QUIROGA (REHACE), HILDA MA-

RIA – ROSSI, EDUARDO ENRIQUE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” Expte: 5716281”, 

para que en el término de 30 días siguientes 

al de la publicación comparezcan y acrediten 

su derecho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial. 17/11/2023. Fdo. ASRIN Patricia Veronica 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; NADER Ivana 

Beatriz - PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 497357 - $ 1085 - 24/11/2023 - BOE

Villa Carlos Paz 21/11/2023 El Sr. Juez de 1a 

Inst. Civ. Com. Conc. y Flia. 1a Nom de Carlos 

Paz, Sec. 1, en autos, PIEDRABUENA, FELIPE 

SANTIAGO Y/O SANTIAGO FELIPE –Decla-

ratoria de Herederos-Expte 11519440. Cítese y 

emplácese a los que se consideren con dere-

cho a los bienes quedados al fallecimiento del 

causante Sr. Felipe Santiago y/o Santiago Feli-

pe Piedrabuena D.N.I. N° 11.127.866   para que 

dentro del término de treinta días y bajo aper-

cibimiento de ley, comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación en estos autos.. Fdo: 

OLCESE, Andres Juez. ANGELI Lorena Paola 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 497364 - $ 986,40 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civil y Com. de 2º 

Nom. de la Ciudad de Córdoba, en autos caratu-

lados: “GOMEZ, LUIS HORACIO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - Expte. Nro. 12079257”, 

cita a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

LUIS HORACIO GOMEZ, DNI: 17.037.680, para 

que dentro de treinta días corridos (art 6 CCCN), 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. CORDOBA, 31/10/2023.- Fdo. Dr. 

Juan Carlos BERTAZZI (Juez) – Dra. Ana Lelia 

TORRESI (Prosecretaria Letrada)

1 día - Nº 497514 - $ 857,20 - 24/11/2023 - BOE

Río Cuarto, 14/11/2018. La Sra. Jueza de 1º 

Inst., 5º Nom. en lo Civ y Com. Sec. 10, de la 

ciudad de Rio Cuarto, en los autos caratulados: 

EXPTE.1837543 - MARI, ISIDRO CECILIO AN-

TONIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

cita y emplaza a herederos, acreedores y todos 

quienes se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante Sr. MARI, 

ISIDRO CECILIO ANTONIO, DNI 6.656.585, 

para que el termino de treinta días a partir de 

la última fecha de publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación, bajo aper-

cibimientos de ley, en los términos y conforme lo 

establecido en el art.2340 del CCCN. Fdo: Fdo. 

FRAIRE de BARBERO, Rita Viviana -JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA- CUESTA, Gabriela -SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA-.

1 día - Nº 497525 - $ 1238 - 24/11/2023 - BOE

Río Cuarto, 03/04/2019. La Sra. Jueza de 1º 

Inst., 3º Nom. en lo Civ y Com. Sec. 6, de la 

ciudad de Rio Cuarto, en los autos caratulados: 

EXPTE. SAC: 7746809 - ACEVEDO, ENRIQUE 

- CABRERA, NATALINA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- cita y emplaza a herederos, 

acreedores y todos quienes se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimien-

to del causante Sr. ENRIQUE ACEVEDO, DNI 

02.900.570, para que el termino de treinta días a 

partir de la última fecha de publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación, 

bajo apercibimientos de ley, en los términos y 

conforme lo establecido en el art.2340 del CC y 

en los términos del art. 152 del CPCC. Fdo: Dra. 

LOPEZ, Selene Carolina Ivana -JUEZ/A- Dra. 

BAIGORRIA, Ana Marion -SECRETARIA-.

1 día - Nº 497528 - $ 1249,90 - 24/11/2023 - BOE

Río Cuarto, 14/11/2023. La Sra. Jueza de 1º Inst., 

4º Nom. en lo Civ y Com. Sec. 7, de la ciudad de 

Rio Cuarto, en los autos caratulados: “EXPTE. 

SAC: 10605103 - OLGUERA, GREGORIA- DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” cita y empla-

za a herederos, acreedores y todos quienes se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del causante GREGORIA OL-

GUERA, DNI 13.010.434; para que el termino de 

treinta días a partir de la última fecha de publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, bajo apercibimientos de ley, en los 

términos y conforme lo establecido en el art.2340 

del CCCN. Fdo: Texto Firmado digitalmente por: 

LOPEZ REVOL Agustina- PROSECRETARIO/A 

LETRADO- PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 497534 - $ 1224,40 - 24/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1º Inst. y 2º Nom. Civil, Com, 

Conc.y Flia. de Alta Gracia, secretaria Cua-

tro, en autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10014784 - FANLOO, RAÚL ALBERTO - ALTA-

MIRANO, IRENE ILDA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, Atento lo dispuesto por el art. 

2340 C.C.C.N., cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos aquellos que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por los 

causantes Sra. ALTAMIRANO IRENE ILDA D.N.I. 

1.570.507 que dentro de los treinta (30) días si-

guientes al de la publicación, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley.- 

Alta Gracia, 06/06/2023.- Fdo.Dra. CALDERON 

Lorena Beatriz, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

DE 1RA. INSTANCIA, Juez y SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA DE PAUL Laura 

Ines, secretaria. 

1 día - Nº 497550 - $ 1270,30 - 24/11/2023 - BOE

El juez de 1º Inst. y 38ª Nom en lo Civ. y Com., 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideran con derecho a la 

sucesión de la Sra. VIDAURRE VALERIANO 

LORENZA, DNI 93.218.144 en los autos caratu-

lados “VIDAURREZ Y/O VIDAURRE Y/O VIDAU-

RRE VALERIANO, LORENZA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – Expte. 12327847”, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

última publicación comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. FDO.: MOYANO 

Maria Candelaria (PROSECRETARIO/A LE-

TRADO) - WALTHER Nadia (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA)

1 día - Nº 497527 - $ 923,50 - 24/11/2023 - BOE

CITACIONES

Cordoba27/11/2018. En los autos “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ GUI-

LLERMO ALEJANDRO- EJECUTIVO FISCAL - 

EXP ELECTRONICO 7775327” que se tramitan 

en la Sec. de Gestión Común de los Trib. de Ejec 

Fiscal N° 2 , Secretaria Única, sito en calle Arturo 

M. Bas 244 - P.B. - Se CITA a: SUCESION INDI-

VISA DE SANCHEZ GUILLERMO ALEJANDRO. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-
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nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. En cumplimiento art.2 

de Ley 9024. Fdo. Gustavo E. Belmaña, Procu-

rador Fiscal. Art. 125 de la Ley 9201, modifica-

toria de la Ley 6006, y art. 2do. y 5to. de la Ley 

9024/02.-

5 días - Nº 490498 - $ 3609,50 - 28/11/2023 - BOE

Córdoba 27/11/2018. En los autos “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CORTESE MARIA 

TERESA- EJECUTIVO FISCAL - EXP ELEC-

TRONICO 7775326” que se tramitan en la Sec. 

de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal N° 

2 , Secretaria Única, sito en calle Arturo M. Bas 

244 - P.B. - Se CITA a: SUCESION INDIVISA DE 

CORTESE MARIA TERESA. Cítese y empláce-

se a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. En cumplimiento art.2 de Ley 9024. Fdo. 

Gustavo E. Belmaña, Procurador Fiscal. Art. 125 

de la Ley 9201, modificatoria de la Ley 6006, y 

art. 2do. y 5to. de la Ley 9024/02.-

5 días - Nº 490502 - $ 3572,75 - 28/11/2023 - BOE

Córdoba30/04/2020. En los autos “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ROJAS HUGO 

ALFREDO DEL CARMEN- EJECUTIVO FISCAL 

- EXP ELECTRONICO 9163459” que se trami-

tan en la Sec. de Gestión Común de los Trib. de 

Ejec Fiscal N° 2 , Secretaria Única, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. - Se CITA a: SUCESION 

INDIVISA DE ROJAS HUGO ALFREDO DEL 

CARMEN. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. En cumplimien-

to art.2 de Ley 9024. Fdo. Gustavo E. Belmaña, 

Procurador Fiscal. Art. 125 de la Ley 9201, mo-

dificatoria de la Ley 6006, y art. 2do. y 5to. de la 

Ley 9024/02.-

5 días - Nº 492006 - $ 3630,50 - 27/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TAVELLA GUILLERMO PE-

DRO - EJECUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 

11300710, se ha tomado la siguiente resolu-

ción:LABOULAYE, 30/10/2023.— Agréguese el 

Certificado del Juzgado Federal con Competen-

cia Electoral, adjuntado digitalmente.— Téngase 

presente el domicilio denunciado del demanda-

do -que es el mismo que menciona el Certificado 

acompañado-.— Admítase la presente deman-

da.— A mérito de lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118).- 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 494206 - $ 3714,50 - 24/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CARABANTE JUAN CARLOS - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11300702, 

se ha tomado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 30/10/2023.— Agréguese el Certificado 

del Juzgado Federal con Competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Téngase presente el 

domicilio denunciado del demandado -que es el 

mismo que menciona el Certificado acompaña-

do-.— A mérito de lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 494213 - $ 3562,25 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GARLOT MARCE-

LO - EE - EXPEDIENTE N° 11703156 , domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESIÓN IN-

DIVISA DE GARLOT MARCELO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 500220752023.

5 días - Nº 494485 - s/c - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GARLOT MARCE-

LO - EE - EXPEDIENTE N° 11703156 , domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE GARLOT MARCELO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 500220752023.

5 días - Nº 494654 - $ 7917 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GARLOT MARCELO - 

EE - EXPEDIENTE N° 11901291 , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GARLOT MARCELO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 
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del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 501828252023.

5 días - Nº 494655 - $ 7910 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MEDINA JOSE TO-

MAS - EE - EXPEDIENTE N° 10459724 , domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE MEDINA JOSE TOMAS - SE HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Se-

gún lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 501465492021.

5 días - Nº 494658 - $ 7966 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE VENEZIA JUAN ANTONIO 

- EE - EXPEDIENTE N° 12125677 , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE VENEZIA JUAN ANTONIO - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504038102023.

5 días - Nº 494660 - s/c - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RUIZ FRANCISCO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N° 9059850, que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE RUIZ FRANCISCO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 494662 - $ 5215 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RICCHIO, PEDRO - 

EE - EXPEDIENTE N° 12228317 , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE RICCHIO, PEDRO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispues-

to por el Código Tributario Provincial art. 125 

(3), incorporado por ley 9201 se ha dispuesto 

notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504984582023.

5 días - Nº 494671 - $ 7903 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ, JOSE ANTO-

NIO DE LA PURISIMA - EE - EXPEDIENTE N° 

12338769 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE PEREZ, JOSE 

ANTONIO DE LA PURISIMA - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 506001642023.

5 días - Nº 494666 - $ 8190 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE BAUDINO CAR-

LOTA FLORENCIA - EE - EXPEDIENTE N° 

12125723 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE BAUDINO CARLOTA 

FLORENCIA - SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-

rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 504209842023.

5 días - Nº 494669 - $ 8064 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 
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DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CARDOZO LUIS RICARDO 

- EE - EXPEDIENTE N° 11688640 , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE CARDOZO LUIS RICARDO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 503548732022.

5 días - Nº 494672 - $ 7987 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE HIDALGO AGUSTINA 

SARA - EE - EXPEDIENTE N° 10464916 , domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE HIDALGO AGUSTINA SARA - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 501749502021.

5 días - Nº 494674 - $ 8008 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE GERYN NELIDA ROSA 

- EE - EXPEDIENTE N° 12125715 , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE GERYN NELIDA ROSA - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504190372023.

5 días - Nº 494677 - $ 7952 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE IRIARTE, CARLOS ALBER-

TO- EE - EXPEDIENTE N° 12334650 , domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE IRIARTE, CARLOS ALBERTO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 505978092023.

5 días - Nº 494680 - $ 8022 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE OLMOS MARIA ANTONIA 

- EE - EXPEDIENTE N° 12125722 , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE OLMOS MARIA ANTONIA - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504209092023.

5 días - Nº 494683 - $ 7973 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE SANCHEZ, DOMINGO 

IRINEO - EE - EXPEDIENTE N° 12334651 , do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE SANCHEZ, DOMINGO IRINEO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 

505986122023.

5 días - Nº 494684 - $ 8036 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE AYALA, MIGUEL ANGEL 

- EE - EXPEDIENTE N° 12338773 , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 
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DE AYALA, MIGUEL ANGEL - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 506005662023.

5 días - Nº 494689 - $ 7980 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE KAY HUGO ALBER-

TO - EE - EXPEDIENTE N° 10593025 , domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE KAY HUGO ALBERTO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 503776932021.

5 días - Nº 494692 - $ 7938 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BAZAN MARIA 

ELVIRA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9147276, que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BAZAN MARIA ELVI-

RA, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.-

5 días - Nº 494693 - $ 2927 - 27/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE BONVIN, JUAN CARLOS 

- EE - EXPEDIENTE N° 12334640 , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BONVIN, JUAN CARLOS - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 505937172023.

5 días - Nº 494697 - $ 7959 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE THEILER, ILI-

LIANO WALDEMAR - EE - EXPEDIENTE N° 

12224097 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE THEILER, ILILIANO 

WALDEMAR - SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el 

Código Tributario Provincial art. 125 (3), incorpo-

rado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo 

siguiente: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 504989222023.

5 días - Nº 494700 - $ 8050 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE BARRIONUEVO, LUIS 

FERNANDO - EE - EXPEDIENTE N° 12228315 

,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 

– Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SU-

CESION INDIVISA DE BARRIONUEVO, LUIS 

FERNANDO - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Códi-

go Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado 

por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 505042072023.

5 días - Nº 494702 - $ 8050 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE ASINARI PRIMO 

LUIS - EE - EXPEDIENTE N° 12125693 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE ASINARI PRIMO LUIS - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 
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apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504106892023.

5 días - Nº 494703 - $ 7938 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CELIZ RAMON RAFAEL 

ERNESTO- EE - EXPEDIENTE N° 12125686 

,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE CELIZ RAMON RAFAEL 

ERNESTO - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Códi-

go Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado 

por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 504086292023.

5 días - Nº 494705 - $ 8050 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE AMELOTTI ARNALDO 

- EE - EXPEDIENTE N° 10922574 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE AMELOTTI ARNALDO - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 501111012022.

5 días - Nº 494709 - $ 7903 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ, 

AGUSTIN FABRICIANO- EE - EXPEDIENTE N° 

12334636 ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y empla-

za a SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ, 

AGUSTIN FABRICIANO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

la prueba que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 505913102023.

5 días - Nº 494711 - $ 8092 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ, ELBA 

ESTHER - EE - EXPEDIENTE N° 12208906 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE RODRIGUEZ, ELBA ESTHER - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 

505004202023.

5 días - Nº 494715 - $ 8001 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE FUENTES, MARTHA 

FANNY - EE - EXPEDIENTE N° 12224116 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE FUENTES, MARTHA FANNY - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 

504919082023.

5 días - Nº 494716 - $ 7987 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GOMEZ CARLOS FORTU-

NATO - EE - EXPEDIENTE N° 10606822 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE GOMEZ CARLOS FORTUNATO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 
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(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 503956112021.

5 días - Nº 494720 - $ 8015 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CANO VENAN-

CIO TOMAS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9147278, que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CANO VENANCIO 

TOMAS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 494721 - $ 2937,50 - 27/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE OLIVA, AMERICO 

DANIEL - EE - EXPEDIENTE N° 12228337 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE OLIVA, AMERICO DANIEL - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 504947442023.

5 días - Nº 494723 - $ 7987 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CORDOBA RA-

MON AMADO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9147279, que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CORDOBA RAMON 

AMADO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 494725 - $ 5313 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE ALMAGRO, EDUARDO 

- EE - EXPEDIENTE N° 12224094 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ALMAGRO, EDUARDO - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504948462023.

5 días - Nº 494727 - $ 7917 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE SCILIPOTI FRANCISCO 

SALOMON - EE - EXPEDIENTE N° 12125633 

,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – 

Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCE-

SION INDIVISA DE SCILIPOTI FRANCISCO 

SALOMON - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Códi-

go Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado 

por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 60003882322023.

5 días - Nº 494730 - $ 8085 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE COLAZO NELSON 

OMAR - EE - EXPEDIENTE N° 12125674 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Plan-

ta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE COLAZO NELSON OMAR - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 504010532023.

5 días - Nº 494735 - $ 7945 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CORTEZ ALBER-

TO ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9147280, que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CORTEZ ALBERTO 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 
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y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 494736 - $ 5313 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LUDUEÑA GRE-

GORIO ELEODORO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°9147282, que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE LUDUEÑA 

GREGORIO ELEODORO , para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 494747 - $ 5390 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MASSUCCI GIO-

CONDA CARMEN S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°9147284, que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE MASSUC-

CI GIOCONDA CARMEN, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 494766 - $ 5397 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MAZA ESTEBAN S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9147285, que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE MAZA ESTEBAN, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 494770 - $ 5180 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MIRANDA RINA 

FORTUNATA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9147286 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE MIRANDA RINA 

FORTUNATA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 494778 - $ 5348 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RIVADERO MI-

GUEL ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9147289 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIVADERO MIGUEL 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 494783 - $ 5334 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GIMENEZ HIDALGO 

SALVADOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N° 9186974 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GIMENEZ HIDALGO 

SALVADOR, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 494788 - $ 5383 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE IMBROSCIANO LUIS 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N° 9186975 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE IMBROSCIANO LUIS, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 494791 - $ 5271 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE ARGAÑARAZ OSCAR S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9485691 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE ARGAÑARAZ OSCAR, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 494793 - $ 5236 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BELTRAN JOSE 

ANTONIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9485692 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BELTRAN JOSE 
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ANTONIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 494795 - $ 5306 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CAFURE JORGE 

VALENTIN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9485694 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CAFURE JORGE 

VALENTIN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 494813 - $ 2937,50 - 24/11/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ISA RO-

DOLFO MARTIN Y NAVARRO JERONIMA AL-

CIRA que en los autos caratulados “Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba C/ SU-

CESION INDIVISA DE ISA, RODOLFO MARTIN 

Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL - DGR- Expte. 

Nº 10950142, tramitados antes SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL Nº1, Secretaria Unica, domicilio Arturo 

M. Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la si-

guiente resolución: De conformidad a lo dispues-

to por la ley 9201, “Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el termino de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley: Cíteselo a remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Holzwarth 

Carolina

5 días - Nº 494816 - $ 3551,75 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE COLELLA CAR-

MEN ROSA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9485696 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE COLELLA CARMEN 

ROSA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 494817 - $ 2932,25 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE IBARRA MARI-

SA SUSANA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9485699 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE IBARRA MARISA 

SUSANA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 494819 - $ 2942,75 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ JUAN 

CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9485701 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ JUAN 

CARLOS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 494820 - $ 2900,75 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MARIANI CAR-

LOS OSCAR GENARO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°9485702 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE MARIANI 

CARLOS OSCAR GENARO, para que en el pla-

zo de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 494822 - $ 3005,75 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MAURY MATIAS 

EZEQUIEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9485703 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE MAURY MATIAS 

EZEQUIEL, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 494825 - $ 2953,25 - 24/11/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SALSE 

JOSE HORACIO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.” 

(Expte.Nº 10731809 de fecha 11/02/2022 ) se ha 

dictado la siguiente resolucion: Villa María, 07 de 

febrero.- Por presentado, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio constituido.- Sin 

perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial, a los fines de garan-

tizar el derecho de defensa de la parte, denuncie 

el compareciente, en caso de conocer, el nom-

bre del o los demandados, y cumplimente res-

pecto de los mismo lo dispuesto por el art. 175 

del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a los sucesores de José Horacio Sal-

se, D.N.I. Nº: 6.590.230, por edictos que se publi-
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caran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para 

que en el término de veinte (20) días, que co-

menzaran a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, y cíteselos de remate- en el mismo 

edicto- para que en TRES días más opongan 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución. NOTIFI-

QUESE.-Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario 

denunciado en autos.-Texto Firmado digitalmen-

te por: VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, Fecha: 2023.02.07, CARBO 

Ariel Sebastian,PROSECRETARIO/A LETRA-

DO,Fecha: 2023.02.07.

5 días - Nº 495208 - $ 7447,25 - 27/11/2023 - BOE

La Oficina Unica de Ejecucion Fiscal, Juzgado 2° 

Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE VIVES ELDO ANDRES- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

11440080) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

VIVES ELDO ANDRES de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502977262022. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 495044 - $ 3940,25 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia C.C.FAM. de 

Séptima Nominación, Secretaria Nº14 de la ciu-

dad de Rio Cuarto, Córdoba, cita al Sr. ANTONIO 

RADOSTA para que comparezca en los autos 

caratulados “RADOSTA, ANTONIO - AUSEN-

CIA CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO 

- Exp. Nº11384992”. Fdo. BUITRAGO Santiago 

(JUEZ) SABER Luciana María (SECREATA-

RIO/A) Rio Cuarto 15/09/2023.-

1 día - Nº 495864 - $ 220 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VOCOS ADELI-

NA ERMA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9485709 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE VOCOS ADELI-

NA ERMA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 494827 - $ 2916,50 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BONELLI VIRGINIA 

DOLORES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N° 9570000 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BONELLI VIRGINIA 

DOLORES, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 494830 - $ 2979,50 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE DEMO SOFIA MARIA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N° 9570001 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE DEMO SOFIA MARIA, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 494891 - $ 2895,50 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE DIAZ JUAN MANUEL 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N° 9570002 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE DIAZ JUAN MANUEL , para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 494896 - $ 2900,75 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FUENTES JESUS 

MARIO DE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N° 9570003 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FUENTES JESUS 

MARIO DE , para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 494899 - $ 2963,75 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE KANTOR LUIS DE S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N° 9570004 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE KANTOR LUIS, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 494904 - $ 2843 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE BIO MARIA LUISA DE S/ 
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EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9669740 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE BIO MARIA LUISA , para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 494918 - $ 2911,25 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FLORES EMELI-

NA ANTONIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9669741 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FLORES EMELINA 

ANTONIA , para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 494920 - $ 2963,75 - 24/11/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MARCHETTI JULIO CAYETANO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - DGR “ (Expte.Nº 12374712 de fecha 

17/10/2023 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 17/10/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los suceso-

res de MARCHETTI, JULIO CAYETANO, DNI: 

14.691.747, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domi-

cilios tributario y real que surgen de autos.Tex-

to Firmado digitalmente por:ROMERO Arnaldo 

Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.10.17; FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2023.10.17.

5 días - Nº 495170 - $ 7394,75 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE STIMOLO ANTONINO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9669750 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE STIMOLO ANTONINO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 495005 - $ 2885 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE OYOLA JACINTA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9669746 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE OYOLA JACINTA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 494956 - $ 2853,50 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE IRUSTA VALERIA 

ANTONIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9669742 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE IRUSTA VALERIA 

ANTONIA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 494951 - $ 2948 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MAGGIOTTI ELENA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9669744 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE MAGGIOTTI ELENA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 494953 - $ 2874,50 - 24/11/2023 - BOE

La Sra. Juez del JUZGADO de 1ª INS C.C. de 

29ª Nom, CON SOC 5-SEC de la ciudad de 

Córdoba, Dra. Debora Ruth Jalom, en autos 

caratulados “DIRECCION GENERAL DE INS-

PECCION DE PERSONAS JURIDICAS DE 

CORDOBA C/ ZAPIN SHOES S.A. - SOCIE-

TARIO CONTENCIOSO - DISOLUCION DE 

SOCIEDAD (EXPEDIENTE SAC: 11066627), 

cíta y emplaza a la demandada ZAPIN SHOES 

S.A., CUIT 30-71145930-4, para que en el pla-

zo de seis días comparezca a estar a derecho, 

conteste la demanda, y en su caso oponga ex-

cepciones o deduzca reconvención y ofrezca 

prueba.

5 días - Nº 496248 - s/c - 28/11/2023 - BOE

La Oficina Unica de Ejecucion Fiscal, Juzgado 2° 

Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 
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“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

GIORDANENGO OSCAR LUCIANO- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 11489620) Notifica a SUCESION IN-

DIVISA DE GIORDANENGO OSCAR LUCIA-

NO de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

60003222442022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 495050 - $ 4034,75 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PUYANE MIGUEL 

ANTONIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9669747 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PUYANE MIGUEL 

ANTONIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 494959 - $ 2937,50 - 24/11/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GROSSO HECTOR ABELARDO S/ EJECU-

TIVO FISCAL - DGR” (Expte.Nº 12341283 de 

fecha 02/10/2023 ) se ha dictado la siguiente re-

solucion:Villa María, 05 de octubre de 2023.- Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido.- Sin perjuicio de lo 

establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tribu-

tario Provincial, a los fines de garantizar el de-

recho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismo lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De 

lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de Héctor Abelardo Grosso, D.N.I. Nº: 

16.423.810, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.-Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese a 

los domicilios tributario y real que surgen de au-

tos.-Texto Firmado digitalmente por: ROMERO 

Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,-

Fecha: 2023.10.05, FINO Mario Andres,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2023.10.05

5 días - Nº 495180 - $ 7547 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SILVA ALFRE-

DO ALCIRO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9669749 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE SILVA ALFREDO 

ALCIRO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495004 - $ 2927 - 24/11/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

DEL CAMPO EMILIO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (Expte.Nº 12374708 de fecha 17/10/2023 

) se ha dictado la siguiente resolucion:Villa Ma-

ría, 17 de octubre de 2023.- Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispues-

to por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de Emilio Del Campo, D.N.I. Nº: 7.524.058, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.-Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios tributario y real que surgen de autos.-Texto 

Firmado digitalmente por:ROMERO Arnaldo 

Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.10.17, FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2023.10.17.

5 días - Nº 495160 - $ 7478,75 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALBARRACIN MA-

RIA ADELINA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9715871 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALBARRACIN MARIA 

ADELINA , para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 495007 - $ 2984,75 - 24/11/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ALBORNOZ HORACIO ALBERTO S/ EJECUTI-

VO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 11687328 de fecha 

16/02/2023 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 13/09/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 
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atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los suceso-

res de ALBORNOZ, HORACIO ALBERTO, DNI: 

6.606.403, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domi-

cilios tributario y real que surgen de autos.Tex-

to Firmado digitalmente por:VUCOVICH Alvaro 

Benjamin,JUEZ/A DE ,1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.09.13, FINO Mario Andres, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO,Fecha: 2023.09.13.

5 días - Nº 495195 - $ 7436,75 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BARRIONUEVO 

BERNABE DOMINGO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°9715872 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE BARRIO-

NUEVO BERNABE DOMINGO, para que en el 

plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 495008 - $ 3000,50 - 24/11/2023 - BOE

La Oficina Unica de Ejecucion Fiscal, Juzgado 2° 

Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CA-

VANENGHI ALBERTO PEDRO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 11440073) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE CAVANENGHI ALBERTO PEDRO de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho bajo apercibimiento de ley. No-

tifiquese”. Liquidacion Nº: 502878152022. Procu-

radora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 495040 - s/c - 24/11/2023 - BOE

La Sra. Juez del Juzgado de 1º Inst. y 1º. Nom. 

Civil, Com., Conc. y Flia. de Alta Gracia, Sec. Nº 

2, CITA Y EMPLAZA a los herederos de la Sra. 

Mariela Yolanda LATAY, DNI 24.857.112, en au-

tos “COLEGIO MAYOR UNIVERSITARIO JOSE 

MANUEL ESTRADA c/ RODRIGUEZ, SILVINA 

ELIZABETH Y OTROS – ACCIONES POSESO-

RIAS/REALES - REIVINDICACION – EXPTE. Nº 

11215400”, para que en el término de veinte (20) 

días a contar desde la publicación, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Fdo.: Dr. Graciela María Vigilanti – Juez; Dra. 

Mariela Lourdes Ferrucci – Secretaria. Alta Gra-

cia, 27 de septiembre de 2023.-

1 día - Nº 497174 - $ 1008,50 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BAZAN BENITO EZIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9715873 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE BAZAN BENITO EZIO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 495009 - $ 2906 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BONGIOVANNI 

FRANCISCO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9715875 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BONGIOVANNI 

FRANCISCO , para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495010 - $ 2942,75 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CASAS GUSTAVO 

EDUARDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9715878 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CASAS GUSTAVO 

EDUARDO , para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 495012 - $ 2932,25 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CEBALLOS HORA-

CIO ISIDORO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9715879 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CEBALLOS HORA-

CIO ISIDORO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 495013 - $ 2979,50 - 24/11/2023 - BOE

La Oficina Unica de Ejecucion Fiscal, Juzgado 2° 

Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

COLUSSI JULIO CESAR- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

11440074) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

COLUSSI JULIO CESAR de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 
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término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 502922182022. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 495042 - $ 3961,25 - 24/11/2023 - BOE

La Oficina Unica de Ejecucion Fiscal, Juzgado 2° 

Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

CANDI HECTOR- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11489618) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE CANDI 

HECTOR de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503313732022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 495047 - $ 3887,75 - 24/11/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE DODDI JOSE HO-

RACIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659719, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 495097 - $ 3100,25 - 27/11/2023 - BOE

La Oficina Unica de Ejecucion Fiscal, Juzgado 2° 

Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ RESAMANO JUANA- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

11489619) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

DIAZ RESAMANO JUANA de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503354172022. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 495048 - $ 3961,25 - 24/11/2023 - BOE

La Oficina Unica de Ejecucion Fiscal, Juzgado 2° 

Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE RAMIREZ FRANCISCO- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

11489623) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

RAMIREZ FRANCISCO de conformidad con el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503318202022. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 495051 - $ 3940,25 - 24/11/2023 - BOE

La Oficina Unica de Ejecucion Fiscal, Juzgado 2° 

Nom, Secretaria Única de Gestión Común, do-

micilio Jose Hernandez 90, Edificio Lake Towers, 

Local 11 y 12, en la ciudad de Villa Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE SA-

NABRIA CATALINA OFELIA- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

11489624) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

SANABRIA CATALINA OFELIA de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidacion Nº: 503350372022. Procuradora Fis-

cal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306.

5 días - Nº 495052 - $ 4013,75 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ BE-

NITEZ , DAVID MARCELO - EE - EXPEDIENTE 

N° 10041860 ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a BENITEZ , DAVID MARCELO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 60000447182021.

5 días - Nº 495157 - $ 4738,25 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ GAR-

CIA, MANUEL WALTER- EE - EXPEDIENTE N° 

10072283 ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza 

a GARCIA, MANUEL WALTER - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 
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expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 200906442021.

5 días - Nº 495171 - $ 4706,75 - 24/11/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE NO-

RIEGA ALDO CELSO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

DGR “ (Expte.Nº 12341296 de fecha 02/10/2023 

) se ha dictado la siguiente resolucion:Villa Ma-

ría, 05 de octubre de 2023.- Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, aten-

to lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese a los sucesores de 

Aldo Celso Noriega, D.N.I. Nº: 2.899.333, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.-Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios tributario y real que surgen de autos.-Texto 

Firmado digitalmente por:  ROMERO Arnaldo 

Enrique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.10.05, FINO Mario Andres, PROSECRE-

TARIO/A LETRADOFecha: 2023.10.05.

5 días - Nº 495173 - $ 7536,50 - 27/11/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

INGARAMO JACINTO VICTORIO S/ EJECU-

TIVO FISCAL - DGR “ (Expte.Nº 12341300 de 

fecha 02/10/2023 ) se ha dictado la siguiente re-

solucion:Villa María, 05 de octubre de 2023.- Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido.- Sin perjuicio de lo 

establecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tribu-

tario Provincial, a los fines de garantizar el de-

recho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismo lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De 

lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de Jacinto Victorio Ingaramo, D.N.I. 

Nº: 6.571.548, por edictos que se publicaran cin-

co (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar lle-

var adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.-Asi-

mismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese a los domicilios tributario y real que 

surgen de autos.-Texto Firmado digitalmente 

por: ROMERO Arnaldo EnriqueJUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.10.05, FINO Mario An-

dres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.10.05

5 días - Nº 495176 - $ 7573,25 - 27/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ QUINTE-

RO, CLAUDIA MARIANA - EE - EXPEDIENTE 

N° 10080205 ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a 

QUINTERO, CLAUDIA MARIANA - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 501258242021.

5 días - Nº 495182 - $ 4748,75 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ GONZA-

LEZ, BLANCA GRACIELA - EE - EXPEDIENTE 

N° 10080217 ,domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a 

GONZALEZ, BLANCA GRACIELA - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 60001146082021.

5 días - Nº 495187 - $ 4769,75 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CHIGGIO ENRIQUE 

ANTONIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9715881 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CHIGGIO ENRIQUE 

ANTONIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495064 - $ 2963,75 - 24/11/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SUAREZ MARIA CRISTINA S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 11665047 de fecha 

08/02/2023) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 07/09/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido.- Sin perjuicio de lo establecido 

por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Pro-

vincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-
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dados, y cumplimente respecto de los mismos 

lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de MARIA CRISTINA SUAREZ, DNI 

Nº11257579 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

a los domicilios tributario y real del demandado 

que surgen de autos. (Juez: ROMERO, Arnal-

do.).-Texto Firmado digitalmente por: ROMERO 

Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,-

Fecha: 2023.09.07, FINO Mario,Andres PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2023.09.07.

5 días - Nº 495198 - $ 7662,50 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE FORTEZA JOSE S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9715883 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE FORTEZA JOSE, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 495313 - $ 2278,60 - 24/11/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ROSA-

LES JUAN EMILIANO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- E.E.” (Expte.Nº 11528476 de fecha 22/12/2023) 

se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 16/08/2023. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 

3 del Código Tributario Provincial, a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, de-

nuncie el compareciente, en caso de conocer, el 

nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dis-

puesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de ROSA-

LES JUAN EMILIANO, d.n.i. n°: 6.565.710, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. Asimismo, a los fines de una mayor di-

vulgación, notifíquese a los domicilios, tributario 

y real que surgen de autos.Texto Firmado digital-

mente por: ROMERO Arnaldo Enrique,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, Fecha: 2023.08.16, FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,-

Fecha: 2023.08.16.

5 días - Nº 495200 - $ 7405,25 - 27/11/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ANGE-

LI ALFREDO ALEJANDRO S/ PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL” (Expte.Nº 6498702 de fecha 

01/08/2017 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 15/05/2023. Proveyendo a 

los escritos de fecha 17/03/2023 y 14/04/2023: 

Agréguese informe de la Junta Electoral que se 

acompaña. Atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de ANGELI, ALFREDO ALEJANDRO, 

DNI: 3.850.267, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos. Texto Firmado 

digitalmente por: MONJO Sebastian, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.05.15, FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,-

Fecha: 2023.05.15.

5 días - Nº 495212 - $ 5846 - 27/11/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE DANIELE FRANCISCO ALBERTO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 11496417 de 

fecha 12/12/2022 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 01/08/2023. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos 

lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 

165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los su-

cesores de DANIELE, FRANCISCO ALBERTO, 

DNI: 6.594.915, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zaran a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, y cíteselos de remate- en el mismo 

edicto- para que en TRES días más opongan 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución. Asimismo, 

a los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

al domicilio tributario denunciado en autos.Tex-

to Firmado digitalmente por: GARAY MOYANO 

Maria Alejandra,JUEZ/A DE 1RA. ,INSTANCIA, 

Fecha: 2023.08.01,  TENEDINI Paola Lilia,SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fe-

cha: 2023.08.01

5 días - Nº 495203 - $ 7468,25 - 27/11/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CA-

BALLERO ISRAEL JOSE S/ PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL” (Expte.Nº 8706464 de fecha 

1009/2019 ) se ha dictado la siguiente resolucion: 

VILLA MARIA, 17/08/2023. Agréguese cédula de 

notificación acompañada. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Téngase por denunciado como 

nuevo domicilio de la parte demandada en calle 

MARCELO T. DE ALVEAR 773 de esta ciudad. 

Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 

3 del Código Tributario Provincial, a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, de-

nuncie el compareciente, en caso de conocer, el 

nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dis-

puesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 
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cítese y emplácese a los sucesores de CABA-

LLERO, ISRAEL JOSE, DNI: 6.539.4839 por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese a los domicilios tributa-

rio y real que surgen de autos. Texto Firmado 

digitalmente por: MONJO Sebastian,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.08.17, FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO, 

Fecha: 2023.08.17.

5 días - Nº 495214 - $ 8161,25 - 27/11/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GIOTTO CLAUDIA MARIA Y OTRO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 10422922 de 

fecha 20/10/2021 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 02/02/2022. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie el compare-

ciente, en caso de conocer, el nombre del o los 

demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de GIOTTO, CLAUDIA MARIA por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario 

denunciado en autos.Hágase saber al procura-

dor interviniente que si bien por el art. 169 del 

Código Tributario Provincial está facultado para 

librar bajo su firma mandamiento de ejecución y 

embargo con más el 30% para responder a inte-

reses y costas estimada, siendo las inhibiciones 

de bienes una medida subsidiaria, deberá ser 

ejercida excepcionalmente y acreditarse ante el 

Tribunal en el término de 72 hs. de trabada dicha 

medida, que el demandado no tenía otros bienes 

susceptibles de embargo, bajo apercibimiento de 

dejarla sin efecto conforme las facultades del art. 

170 del C.T.P. Así mismo al momento de trabar 

las cautelares se ordenará al Registro oficiado, 

que al tomar razón de un embargo librado por un 

procurador fiscal deberá consignar el nombre y 

matricula del procurador que lo ordena y la acla-

ración de que dicha medida ha sido dispuesta 

de conformidad a las facultades del art. 169 del 

Código Tributario Provincial. Por último se les 

recuerda a los procuradores fiscales que las fa-

cultades conferidas no deberán ser ejercidas de 

manera abusiva y coactiva, debiendo limitarse a 

la menor cantidad de bienes posibles, según la 

valuación de los mismos y el monto de la garan-

tía pretendida. Notifíquese. Texto Firmado digital-

mente por: VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA, Fecha: 2022.02.02,  

TENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2022.02.03.

5 días - Nº 495217 - $ 13673,75 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FALZONE VIL-

MA MIRIAN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9715882 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE FALZONE VILMA 

MIRIAN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 495311 - $ 2345,80 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GAETANO LUIS 

MARIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9715884 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GAETANO LUIS 

MARIA , para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495315 - $ 2916,50 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUZMAN ISABEL S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9715886 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE GUZMAN ISABEL, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495316 - $ 2858,75 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LEIVA MIGUEL 

FRANCISCO JAVIER S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°9715887 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE LEIVA MI-

GUEL FRANCISCO JAVIER, para que en el pla-

zo de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, y para que a los TRES (3) días sub-

siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495318 - $ 3026,75 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ MARTIN 

HORACIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9715888 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ MARTIN 

HORACIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 
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que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495324 - $ 2932,25 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ PEDRO ES-

TANISLAO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9715889 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ PEDRO ES-

TANISLAO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495326 - $ 2953,25 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE LUDUEÑA OVIDIO 

ANTONIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9715890 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE LUDUEÑA OVIDIO 

ANTONIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 495330 - $ 2942,75 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE NEGRELLI ANTONIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9715894 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE NEGRELLI ANTONIO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 495334 - $ 2885 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE PEREYRA ANTONIO 

MARDOQUEO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. N°9715896 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE PEREYRA 

ANTONIO MARDOQUEO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495335 - $ 2979,50 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PLANTIER LUIS 

CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9715897 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE PLANTIER LUIS 

CARLOS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495336 - $ 2927 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RAMIREZ ANTONIO 

TRANSITO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9715899 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RAMIREZ ANTONIO 

TRANSITO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495338 - $ 2969 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIERA FERNANDO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9715901 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE RIERA FERNANDO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 495340 - $ 2874,50 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ROMERO FERNAN-

DO DANIEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9715903 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ROMERO FERNAN-

DO DANIEL, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495341 - $ 2948 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SORIA JOSE 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9715905 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-
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puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SORIA JOSE ALBER-

TO, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.

5 días - Nº 495342 - $ 2906 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SUPPO JOSE 

ANTONIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9715906 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE SUPPO JOSE 

ANTONIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495343 - $ 2911,25 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE YAPURA RUMALDO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9715910 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE YAPURA RUMALDO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 495345 - $ 2864 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ALLENDE HUGO 

JERONIMO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968875 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALLENDE HUGO JE-

RONIMO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495359 - $ 2937,50 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ALTAMIRA JOSE E S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9968876 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE ALTAMIRA JOSE E, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495362 - $ 2874,50 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE AMEZAGA HEC-

TOR OSCAR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968878 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE AMEZAGA HECTOR 

OSCAR , para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495367 - $ 2932,25 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ANDRADA TOMAS S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9968879 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE ANDRADA TOMAS, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495369 - $ 2853,50 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ARDILES ROCA 

SUSANA AMALIA S/ EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N°9968880 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE ARDILES 

ROCA SUSANA AMALIA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495371 - $ 2990 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ARO ALFON-

SO EMILIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968881 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE ARO ALFONSO 

EMILIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495374 - $ 2906 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ASSEF MARIA AIDA 
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S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9968883 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE ASSEF MARIA AIDA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 495420 - $ 2885 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ATAIDE HEC-

TOR RAUL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968884 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE ATAIDE HECTOR 

RAUL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495423 - $ 2906 - 27/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE SPINELLI JOSE – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 10755210”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

31/03/2022. Téngase presente lo informado pre-

cedentemente. En su merito y proveyendo a la 

petición de fecha 31/03/2022, presentada por 

la actora (demanda ejecutiva fiscal) en la cual 

acompaña en archivo adjunto título base de la 

acción: Por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte (20) días.- Notifíquese al domicilio fiscal 

y por edictos. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 495578 - s/c - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE AVOLEDO ANA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9968885 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE AVOLEDO ANA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495425 - $ 2837,75 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BARRALE JUAN 

BAUTISTA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968886 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BARRALE JUAN 

BAUTISTA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 495428 - $ 2916,50 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BENAVIDEZ 

DOMINGO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968887 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BENAVIDEZ DO-

MINGO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495434 - $ 2895,50 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BOGNANNI FELIPE 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9968888 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE BOGNANNI FELIPE, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 495440 - $ 2874,50 - 27/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE PIRCHI PABLO 

ANTONIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10755217”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 23/02/2022. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.- Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-
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te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 495847 - $ 10890,50 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BOIDI MARIA 

MATILDE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968889 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BOIDI MARIA MATIL-

DE, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.

5 días - Nº 495450 - $ 2916,50 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BOLINAGA FE-

LIX RAUL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968890 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BOLINAGA FE-

LIX RAUL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495453 - $ 2916,50 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BREA RODOLFO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9968892 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE BREA RODOLFO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495493 - $ 2843 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CAMINOS ENRI-

QUE RUBEN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968893 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CAMINOS ENRIQUE 

RUBEN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 495515 - $ 2953,25 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CASAS MANUEL 

FRANCISCO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968896 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CASAS MANUEL 

FRANCISCO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 495531 - $ 2942,75 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CEBALLOS ANIBAL 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9968897 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CEBALLOS ANIBAL, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 495533 - $ 2879,75 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CLEDOU EDMUNDO 

DOMINGO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968898 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CLEDOU EDMUNDO 

DOMINGO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 495537 - $ 2932,25 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE COLUCCI JOSE 

MARTIN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968900 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE COLUCCI JOSE 

MARTIN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495579 - $ 2921,75 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CONTRERAS RES-

TITUTO V S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968901 que tramitan por ante la Sec. Ges. 
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Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CONTRERAS RESTI-

TUTO V, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495581 - $ 2942,75 - 28/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE RAGONA CAYE-

TANO JUAN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10755212”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 23/02/2022. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.- Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 495587 - $ 10890,50 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CORDOVA CAR-

LOS MARIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968902 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CORDOVA CARLOS 

MARIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495699 - $ 2932,25 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CORTI ROMU-

LO JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968903 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CORTI ROMULO 

JOSE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495710 - $ 2900,75 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MIGUEL CONSUE-

LO SARA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968905 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MIGUEL CONSUE-

LO SARA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495711 - $ 2932,25 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE DELFINO DORA 

LUISA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968906 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE DELFINO DORA LUI-

SA, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.

5 días - Nº 495714 - $ 2906 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE DI SANTO RAUL S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9968908 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE DI SANTO RAUL, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495715 - $ 2853,50 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE DOMINGUEZ 

MARGARITA MALVINA S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°9968909 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE DOMIN-

GUEZ MARGARITA MALVINA, para que en el 

plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-  

5 días - Nº 495716 - $ 2990 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE DONATO ALBERTO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9968910 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-
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forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE DONATO ALBERTO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 495717 - $ 2864 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ESQUIVEL AGEDA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9968911 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE ESQUIVEL AGEDA , para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495718 - $ 2869,25 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FARIAS ATE-

NIO JUAN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968912 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE FARIAS ATENIO 

JUAN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495719 - $ 2906 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FERNANDEZ 

PERFECTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968915 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FERNANDEZ PER-

FECTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495720 - $ 2906 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FERNANDEZ 

SERVANDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968916 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FERNANDEZ SER-

VANDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495721 - $ 2906 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE FONSECA LIBERTA-

RIO VICTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968918 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FONSECA LIBERTA-

RIO VICTOR, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495723 - $ 2979,50 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE FRAGOLA CARLOS 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9968919 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FRAGOLA CARLOS 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495724 - $ 2948 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GAUNA HECTOR F 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9968921 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE GAUNA HECTOR F, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 495725 - $ 2864 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ ELSA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9968922 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE GOMEZ ELSA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 495726 - $ 2806,25 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ JUAN 
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FERNANDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969014 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ JUAN FER-

NANDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 495727 - $ 2900,75 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ SILVESTRE 

VICTORIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969015 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ SILVESTRE 

VICTORIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495728 - $ 2969 - 28/11/2023 - BOE

En los autos “12163410 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

MONJO FRANCISCO HUGO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1 domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 - PB – Córdoba. Se NOTIFICA a: SUCE-

SION INDIVISA DE MONJO FRANCISCO 

HUGO CUIT 20-05411465-7. Conforme a lo dis-

puesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓR-

DOBA, 02/08/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” Texto Firmado digitalmente por: 

MASCHIETTO Federico.- Liq: 504106012023. 

NICOLAS O. M DALEL – ABOGADO M.P. 

1-34094.

1 día - Nº 496250 - $ 1694 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE IBARRA ALFREDO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969023 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE IBARRA ALFREDO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495796 - $ 2864 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUERRERO MAXI-

MO RAFAEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969018 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUERRERO MAXI-

MO RAFAEL, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495729 - $ 2948 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUTIERREZ FERMIN 

HORACIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969019 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUTIERREZ FER-

MIN HORACIO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495730 - $ 2969 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GUZMAN ABELI-

NA ADOLFA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969020 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GUZMAN ABELINA 

ADOLFA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495731 - $ 2942,75 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE HERRERO MARIA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969021 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE HERRERO MARIA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495792 - $ 2853,50 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE IABRUDI JOSE S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969022 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 
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a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE IABRUDI JOSE, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 495794 - $ 2827,25 - 28/11/2023 - BOE

 En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE IBARS HECTOR 

TEODORO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969024 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE IBARS HECTOR 

TEODORO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 495801 - $ 5327 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE IMBARRATA ZULE-

MA RAQUEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969025 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE IMBARRATA ZULE-

MA RAQUEL, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495803 - $ 2958,50 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE JAUREGUY IRMA 

ZULEMA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969026 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE JAUREGUY IRMA 

ZULEMA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495805 - $ 2932,25 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE LEMA HECTOR S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969028 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE LEMA HECTOR, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

4 días - Nº 495806 - $ 2257,60 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ MARIA 

DEL PILAR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969031 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ MARIA DEL 

PILAR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495809 - $ 2937,50 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ PEDRO 

BENITO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969032 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LOPEZ PEDRO 

BENITO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495811 - $ 2906 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO OS-

CAR MIGUEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969034 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO OS-

CAR MIGUEL, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 495817 - $ 2948 - 28/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE LUNA JUANA 

IRMA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10755230”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 23/02/2022. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demanda-

do a una Sucesión indivisa, imprímase trámite 

a la presente causa en los términos de la ley 

9024 y sus modificatorias ampliándose la cita-

ción y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.- Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17 / 05 / 2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 

/ 2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21 / 8 / 2019.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 
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misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 495854 - $ 10848 - 24/11/2023 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 3° Nom Civ y 

Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero en los 

autos: DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARRANZA, MARCIAL EULOGIO 

- EJECUTIVO FISCAL - DGR EXTE 11945327: 

cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de CARRANZA, MARCIAL 

EULOGIO, D.N.I. 6584754 de conformidad con 

el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de Veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo de comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. 

Liquidación Nº: 502863172023. Procuradora Fis-

cal Dra. Pussetto Carolina, M.P 10-126.

5 días - Nº 495821 - $ 3530,75 - 28/11/2023 - BOE

Río Tercero. Sr. Juez de 1ra Ins y 3° Nom Civ y 

Com Of Unica de Ej. Fiscal de Río Tercero (do-

micilio Peñaloza Nro. 1379) en los autos: DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE FERNANDEZ, CASIANO HIPOLITO - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR EXTE 11945313 : cítese 

y emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de FERNANDEZ, CASIANO HIPOLITO, 

D.N.I. 6.645.615 de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

ción Nº: 502837992023. Procuradora Fiscal Dra. 

Pussetto Carolina, M.P 10-126

5 días - Nº 495822 - $ 3719,75 - 28/11/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 1° Nom. de 

La Carlota, Ejecuciones Fiscales, en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 11259301- DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ ZARATE, CESAR 

LUIS - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

al demandado en autos, el Sr. ZARATE, CESAR 

LUIS (DNI 26937046), en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuvieren, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

26/10/2023.

5 días - Nº 495936 - $ 2522,75 - 29/11/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 1° Nom. de 

La Carlota, Ejecuciones Fiscales, en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 11307608- 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/CENTIN, JOSE 

ANDRES - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y 

emplaza al demandado en autos, el Sr. CENTIN, 

JOSE ANDRES (DNI 891723), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, opongan excepciones legítimas si las 

tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la cita-

da ley. Of. 23/10/2023.

5 días - Nº 495947 - $ 2517,50 - 29/11/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 1° Nom. de 

La Carlota, Ejecuciones Fiscales, en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 10644914- DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ HIDALGO, HUGO 

ESTEBAN - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y 

emplaza al los herederos y/o representantes 

legales del demandado en autos, el Sr. HIDAL-

GO, HUGO ESTEBAN (DNI 6601553), en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en el 

plazo de veinte días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 

4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 24/10/2023.

5 días - Nº 495949 - $ 2790,50 - 29/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE POMBA ISABEL - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE”-EXPTE Nº 11293165, se ha tomado la 

siguiente resolución: LABOULAYE, 04/11/2022. 

Atento que en el presente juicio la legitimación 

pasiva la conforman los sucesores del deman-

dado/a POMBA ISABEL corresponde que, a los 

fines de la debida integración de la litis, previa-

mente denuncie los nombres y domicilios de los 

herederos. Cíteselos en los términos del art. 2 

de la ley 9024, para que en el plazo de tres días 

comparezcan a estar a derecho en su calidad de 

herederos del demandado, bajo apercibimiento 

de rebeldía (art. 4 de la ley 9024) y dentro de 

los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley citada.-FDO. GIACOSSA Andrea Na-

talia- PROSECRETARIO/A LETRADO-SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

5 días - Nº 495986 - $ 4255,25 - 30/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ CAMBRIA, 

NORMA MARGARITA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”-EXPTE Nº 11293175, se ha tomado la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 01/11/2023.— 

Agréguese el certificado del Juzgado Federal 

con competencia Electoral, adjuntado digital-

mente.— Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 495991 - $ 2843 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9809429 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ OCHOA, 

JOSE EDUARDO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que se tramitan por el Juzgado Civ. y Com. de 1° 

Inst. y 1° Nom. de Huinca Renanco - Ejecuciones 

Fiscales, se ha dictado la siguiente resolución: 

“HUINCA RENANCÓ, 26/07/2023. Agregase 

ejemplar de edicto. De la planilla acompañada, 

córrase vista a la contraria por el término de 

ley. Notifíquese al demandado con copia de la 

referida liquidación, para que en el término de 

tres días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. Oportunamente, acompá-

ñese al Tribunal constancia de la cédula de no-

tificación debidamente diligenciada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho. 

NOTIFÍQUESE.-Fdo.: Cravero, Nora Graciela: 

Secretaria. De conformidad con lo dispuesto por 

el art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley Pro-
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vincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., se 

le CORRE VISTA al demandado OCHOA JOSE 

EDUARDO (DNI: 36986847) de la liquidación 

y estimación de honorarios formulada por la 

parte actora, correspondiente a liquidación Nº 

60002945962020 que asciende a la suma de 

PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETENTA 

Y DOS CON VEINTE CENTAVOS ($57.072,20) 

emitida por la D.G.R. el día 11 de Julio del año 

2023 y que, seguidamente, se discrimina: Ca-

pital: $9.081,12; Recargo (s/ cálculo desde el 

01/10/2020 al 11/07/2023): $24.741,20; Aporte a 

la Caja de Jubilaciones:$1.530; Tasa de Justicia: 

$4.417,67; Franqueo:$9,40; Honorarios Profesio-

nales: $17.292,83.

1 día - Nº 496297 - $ 2135 - 24/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BARALE DOMINGO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11293178, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

01/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118).GIACOSSA Andrea Natalia-PROSECRE-

TARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 495995 - $ 2848,25 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9711946 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ WANG, 

CHUNMEI - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se 

tramitan por el Juzgado Civ. y Com. de 1° Inst. 

y 1° Nom. de Huinca Renanco - Ejecuciones 

Fiscales, se ha dictado la siguiente resolución: 

“HUINCA RENANCÓ, 26/07/2023. Agregase 

ejemplar de edicto. De la planilla acompañada, 

córrase vista a la contraria por el término de 

ley. Notifíquese al demandado con copia de la 

referida liquidación, para que en el término de 

tres días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. Oportunamente, acompá-

ñese al Tribunal constancia de la cédula de no-

tificación debidamente diligenciada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho. 

NOTIFÍQUESE.- Fdo.:Saavedra, Celeste: Prose-

cretaria. De conformidad con lo dispuesto por el 

art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley Provin-

cial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le 

CORRE VISTA al demandado WANG CHUNMEI 

(DNI:94010837) de la liquidación y estimación 

de honorarios formulada por la parte actora, 

correspondiente a liquidación Nº 502287112020 

que asciende a la suma de PESOS CIENTO 

TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA 

Y NUEVE CON DIEZ CENTAVOS ($139.539,10) 

emitida por la D.G.R. el día 11 de Julio del año 

2023 y que, seguidamente, se discrimina: Ca-

pital: $35.009,80.; Recargo (s/ cálculo desde el 

26/08/2020 al 11/07/2023): $79.316,71; Aporte a 

la Caja de Jubilaciones:$2.286,53; Tasa de Justi-

cia: $: $3.724,60; Franqueo:$320,90; Honorarios 

Profesionales: $18.880,59.

1 día - Nº 496287 - $ 2149 - 24/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CEBALLOS SEGUNDO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”-EXPTE Nº 11293182, se ha 

tomado la siguiente resolución:LABOULAYE, 

01/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

5 días - Nº 495998 - $ 2916,50 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 1° Nom. de 

La Carlota, Ejecuciones Fiscales, en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 11310336- 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ QUIROGA, 

MARIA ISIDORA- EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

cita y emplaza al demandado en autos, la Sra. 

QUIROGA, MARIA ISIDORA (DNI 6640674), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 02/11/2023.

5 días - Nº 496263 - $ 4830 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MANCINI DAN-

TE MARTIN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969036 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE MANCINI DANTE 

MARTIN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496012 - $ 2927 - 29/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FAVA IGNACIA ELVIRA - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11293188, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

01/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, adjun-

tado digitalmente. Atento lo manifestado y cons-

tancias de autos, publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 

del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 496009 - $ 2900,75 - 30/11/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de Ejec. 

Fisc. Nº 2 (ex 25ªCC) sita en Arturo M. Bas 244 

- Planta baja de la ciudad de Córdoba, Secreta-

ría única, hace saber a la parte demandada SU-

CESION INDIVISA DE MARTINEZ CELESTINO 

ANTONIO que en autos “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

MARTINEZ CELESTINO ANTONIO S/ Ejecutivo 

fiscal - Expediente electrónico (10522177)”, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

30/11/2021.  Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.-  FDO. FERNAN-

DEZ ELSA ALEJANDRA. Cítese y emplácese a 

la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

MARTINEZ CELESTINO ANTONIO para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 
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derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Fdo.: Dra. María Euge-

nia César - Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 496275 - $ 1796,20 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MANA DOLLY MIRTA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969035 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE MANA DOLLY MIRTA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496010 - $ 5250 - 28/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE HERNAN ANA MARIA - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11293195, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

01/11/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 496014 - $ 2890,25 - 30/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DOMANSKI HERMINIO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 11293196, 

se ha tomado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 01/11/2023.— Agréguese el certificado 

del Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Atento lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 496016 - $ 2900,75 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MANDRILE CAR-

LOS JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969037 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE MANDRILE CAR-

LOS JOSE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496018 - $ 2927 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MARCOVECCHIO 

OSVALDO R S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969037 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MARCOVECCHIO 

OSVALDO R , para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 496019 - $ 2948 - 29/11/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ROMERO, DAL-

MACIO - EJECUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 

11293197, se ha tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 01/11/2023.— Agréguese el cer-

tificado del Juzgado Federal con competencia 

Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118). FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO-SABAINI ZAPATA Ignacio Andres-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 496020 - $ 2785,25 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE MARQUEZ ANASTASIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969039 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE MARQUEZ ANASTASIO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496022 - $ 2895,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MASE TERESA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969041 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE MASE TERESA , para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496023 - $ 2816,75 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MELONE CARMELO 

LORENZO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969042 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 
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Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MELONE CARMELO 

LORENZO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 496027 - $ 2937,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MELONE DE RUS-

SO OLGA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969043 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MELONE DE RUS-

SO OLGA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496028 - $ 2927 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MOLINA IOLIN-

DA REBECA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969044 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE MOLINA IOLINDA 

REBECA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496030 - $ 2937,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MONTANARI JUAN 

CARLOS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969045 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MONTANARI JUAN 

CARLOS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496032 - $ 2942,75 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MORALES JULIAN S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969046 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE MORALES JULIAN, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496033 - $ 2864 - 29/11/2023 - BOE

El JUZGADO C.C. CONC., FLIA., CTROL., NI-

ÑEZ, ADOL., PEN., JUVENIL Y FALTAS - S.C. 

- LAS VARILLAS, en autos “BANCO DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA S.A. C/ AVILA, LEAN-

DRO RAUL - ABREVIADO Expte. 2267081, 

cita y emplaza al Sr. Ávila, Leandro Raúl, DNI 

Nº 36.309.139, para que en el término de vein-

te días a partir de la última publicación compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Fdo. ALVAREZ Guadalupe. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

5 días - Nº 495306 - $ 1189,25 - 27/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MORALES RAUL 

OSCAR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969047 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE MORALES RAUL 

OSCAR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496034 - $ 2906 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MORICET ROGELIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969048 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE MORICET ROGELIO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496035 - $ 2874,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MOYA EDGARDO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969049 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE MOYA EDGARDO, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496036 - $ 2843 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE NAVARRO ORLAN-

DO ANTONIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969050 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 
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SUCESIÓN INDIVISA DE NAVARRO ORLAN-

DO ANTONIO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496037 - $ 2958,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE NIEVAS ALBERTO 

FRANCISCO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969051 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE NIEVAS ALBERTO 

FRANCISCO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 496038 - $ 2958,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE OLIVERA CARLOS 

GREGORIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969052 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE OLIVERA CARLOS 

GREGORIO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496039 - $ 2958,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE OLMOS RAMON 

ANTONINO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969053 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE OLMOS RAMON AN-

TONINO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496041 - $ 2927 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE OYRON OCHO-

VA MARIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969055 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE OYRON OCHO-

VA MARIA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496043 - $ 2906 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PACUTA JUAN 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969056 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE PACUTA JUAN 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496044 - $ 2916,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PECHMAN SA-

LOMON S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969058 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE PECHMAN SA-

LOMON, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496045 - $ 2874,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PEIRANO BLAN-

CA INES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969059 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE PEIRANO BLAN-

CA INES, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496046 - $ 2916,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE PEREIRA MARIA EVA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969061 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE PEREIRA MARIA EVA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496047 - $ 2895,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PEREZ GRACIE-
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LA JULIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969063 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE PEREZ GRACIE-

LA JULIA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496049 - $ 2937,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PONTE PEDRO 

ALFREDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969064 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE PONTE PEDRO 

ALFREDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496050 - $ 2916,50 - 29/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROCHA JORGE DELMO -EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10507884”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. – RIO SEGUNDO, 

22/12/2021. Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: GARCIA CAS-

TELLANOS Dolores- PROSECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA y GONZALEZ Hector 

Celestino-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 496301 - s/c - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RIBERI JUAN S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969098 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE RIBERI JUAN, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496055 - $ 2816,75 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PREMAZZI AN-

GEL CESAR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969094 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PREMAZZI ANGEL 

CESAR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 496051 - $ 2916,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE QUINTEROS 

MODESTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969096 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE QUINTEROS MO-

DESTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496053 - $ 2895,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE RITHNER JUAN RAUL 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969099 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE RITHNER JUAN RAUL, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496056 - $ 2895,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RODRIGUEZ JOSE 

FRANCISCO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969101 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RODRIGUEZ JOSE 

FRANCISCO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496070 - $ 2969 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ROMEU CARLOS 
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ROGELIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969104 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE ROMEU CARLOS 

ROGELIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496071 - $ 2927 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ROSA EDUAR-

DO ADOLFO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969105 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE ROSA EDUARDO 

ADOLFO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496072 - $ 2916,50 - 29/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GARCIA FRANCISCO -EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10507866”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifí-

quese. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. RIO SEGUNDO, 22/12/2021. 

Por presentado, por parte, en el carácter invoca-

do y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos. 

Firmado por: GARCIA CASTELLANOS Dolores- 

PROSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA y GONZALEZ Hector Celestino-JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 496299 - s/c - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ROTA NORMA 

TERESA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969106 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ROTA NORMA TERE-

SA, para que en el plazo de VEINTE (20) días de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.

5 días - Nº 496073 - $ 2900,75 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RUSSO SALVA-

DOR JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969107 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RUSSO SALVADOR 

JOSE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496077 - $ 2916,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SALA JOSE ANGEL 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969109 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE SALA JOSE ANGEL, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496080 - $ 2874,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SALGAN ANTOLIN S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969110 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE SALGAN ANTOLIN, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496081 - $ 2864 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SERVER BAU-

TISTA DAVID S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969111 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SERVER BAUTISTA 

DAVID, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496082 - $ 2937,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE SUAREZ GUILLER-
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MO NESTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969113 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE SUAREZ GUILLER-

MO NESTOR, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496083 - $ 2958,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE TOBARES MANUELA 

PETRONILA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969115 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE TOBARES MANUELA 

PETRONILA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496084 - $ 2963,75 - 29/11/2023 - BOE

En los autos “12213489 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

GALASSO DINO SALVADOR - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 - PB 

– Córdoba. Se NOTIFICA a: SUCESION INDI-

VISA DE GALASSO DINO SALVADOR CUIT 

20-04355837-5. Conforme a lo dispuesto por la 

ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. “CORDOBA, 

28/08/2023. Por cumplimentado el proveído que 

antecede. Proveyendo a la petición inicial: por 

presentado, por parte, en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Estese a lo 

dispuesto por el art.2 de la ley 9024 y sus modifi-

catorias. Hágase saber que deberá ampliarse el 

plazo de citación a diez (10) días, en razón del 

domicilio de la parte demandada.” Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra.- 

Liq: 504914632023. NICOLAS O. M DALEL – 

ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 496249 - $ 1694 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VILLALOBO CAR-

MEN JUSTA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969116 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE VILLALOBO CAR-

MEN JUSTA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496085 - $ 2948 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE VILLARREAL LUIS 

FRANCISCO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969117 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE VILLARREAL LUIS 

FRANCISCO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496086 - $ 2979,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE VOSAHLO JOSE 

FRANCISCO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°9969120 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE VOSAHLO JOSE 

FRANCISCO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496087 - $ 2958,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE WORTZEL MARIA S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°9969121 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE WORTZEL MARIA, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496088 - $ 2864 - 29/11/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 1° Nom. de 

Huinca Renancó, Ejecuciones Fiscales, en los 

autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 9816254 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PASSARELLO, 

HUGO DARIO (HOY SUS SUCESORES) - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los here-

deros y/o representantes legales de Hugo Darío 

Passarello (DNI 23492044) en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 

4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres (3) días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley. A cuyo fin: publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de un (1) día, 

conforme lo previsto por decreto 320/2021. Of. 

02/11/2023.

1 día - Nº 496313 - $ 1206,80 - 24/11/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Comer-

cial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciu-

dad de Río Cuarto, en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GOMEZ JORGE 

OMAR – EJECUTIVO FISCAL – DGR (Expte. 
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11935976)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de GOMEZ JORGE 

OMAR, en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley… Fdo: Dra. LUQUE VIDELA. Ma. Lau-

ra (Juez); Dra. JUY, Luciana (Prosecretaria). Río 

Cuarto, 11/10/2023.-

1 día - Nº 496339 - $ 1106 - 24/11/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 3º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE GIORDANINO 

ROBERTO IVAN – EJECUTIVO FISCAL – DGR 

(Expte. 10702926)”, bajo la responsabilidad de la 

entidad actora y sin necesidad del ofrecimiento 

de fianza, ejecútese el crédito reclamado en au-

tos, intereses y costas. De la liquidación y esti-

mación de honorarios formulada, córrase vista 

a la parte demandada (art. 7 Ley 9024 modifi-

cada por la Ley 9576 y art. 564 del C de P.C.). 

Notifíquese el presente proveído en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la Ley 

9118… Fdo: Dra. MANSILLA, Paola (Prosecreta-

ria). Río Cuarto, 29/06/2023.-

1 día - Nº 496342 - $ 1044,40 - 24/11/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 3º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GIORDA-

NINO ROBERTO IVAN – EJECUTIVO FISCAL 

– DGR (Expte. 11672854)”, cítese y emplácese 

a los herederos y/o representantes legales de 

GIORDANINO ROBERTO IVAN, en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, para que en plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días sub-

siguientes a los del plazo de comparendo, opon-

gan excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley… Fdo: 

Dra. LOPEZ, Selene (Juez); Dra. MANSILLA, 

Paola (Prosecretaria). Río Cuarto, 05/047/2023.-

1 día - Nº 496343 - $ 1117,20 - 24/11/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 3º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE VIDAL JOSE – 

EJECUTIVO FISCAL – DGR (Expte. 11774621)”, 

cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de CALDERON JUANA AMA-

LIA, en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día (cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y 

dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, opongan excepciones 

legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del 

art. 7 de la citada ley… Fdo: Dra. LOPEZ, Selene 

(Juez); Dra. MANSILLA, Paola (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 18/10/2023.-

1 día - Nº 496344 - $ 1094,80 - 24/11/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Comer-

cial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la ciu-

dad de Río Cuarto, en los autos caratulados: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE SUCESION INDIVI-

SA DE PINCHIONE JUAN MANUEL – EJECU-

TIVO FISCAL – DGR (Expte. 11675617)”, cítese 

y emplácese a los herederos y/o representantes 

legales de PINCHIONE JUAN MANUEL, en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, para que en 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. Art. 

4 ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, opongan excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la cita-

da ley… Fdo: Dra. PUEYRREDON, Magdalena 

(Juez); Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). Río 

Cuarto, 01/06/2023.

1 día - Nº 496345 - $ 1148 - 24/11/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GILAR-

DONI CARLOS ENRIQUE, que en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN IN-

DIVISA DE GILARDONI, CARLOS ENRIQUE: 

8229650”, tramitados ante la OF. EJECUCIONES 

FISCALES (JUZG.2a Nom) - CARLOS PAZ, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: JOSÉ HERNANDEZ 11 - VILLA CAR-

LOS PAZ - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 496295 - $ 1485,40 - 24/11/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PANZITTA 

JUAN – EJECUTIVO FISCAL – DGR (Expte. 

12208855)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de PANZITTA JUAN, 

en los términos del art. 2 de la Ley 9024, para 

que en plazo de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley… Fdo: Dra. PUEYRREDON, Magdale-

na (Juez); Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 18/10/2023.-

1 día - Nº 496346 - $ 1097,60 - 24/11/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 7º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE VIDAL JOSE – 

EJECUTIVO FISCAL – DGR (Expte. 12136003)”, 

cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de CALDERON JUANA AMA-

LIA, en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley… Fdo: Dr. BUITRAGO, Santiago 

(Juez); Dra. MANSILLA, Paola (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 17/10/2023.-

1 día - Nº 496347 - $ 1100,40 - 24/11/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 7º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE MOSSI JOSE 

ANGEL – EJECUTIVO FISCAL – DGR (Expte. 

11683479)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de MOSSI JOSE AN-

GEL, en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 
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de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley… Fdo: Dr. BUITRAGO, Santiago 

(Juez); Dra. JUY, Luciana (Prosecretaria). Río 

Cuarto, 06/06/2023.-

1 día - Nº 496348 - $ 1097,60 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ACOSTA NOR-

MA ESTER S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060396 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE ACOSTA NORMA 

ESTER , para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496368 - $ 5292 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ALVAREZ MA-

RIA CRUZ GENOVEVA S/ EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE. N°10060399 que tramitan por 

ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad 

de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dis-

puesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los 

demandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA 

DE ALVAREZ MARIA CRUZ GENOVEVA, para 

que en el plazo de VEINTE (20) días de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, y para que a los 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. Firmado: 

Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella - Procu-

radora Fiscal.- 

5 días - Nº 496369 - $ 5397 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ARIAS INOCEN-

CIO VICTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060402 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ARIAS INOCENCIO 

VICTOR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496370 - $ 5348 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE AVENDAÑO DIONICIA 

FILOMENA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060404 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE AVENDAÑO DIONI-

CIA FILOMENA, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de 

Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496371 - $ 5397 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BARRIONUEVO 

CARLOS RAYMUNDO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°10060405 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE BARRIO-

NUEVO CARLOS RAYMUNDO, para que en el 

plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-  

5 días - Nº 496373 - $ 5397 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BARRIOS RAMON 

ARMANDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060406 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BARRIOS RAMON 

ARMANDO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496374 - $ 5341 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BRACAMONTE NI-

COMEDE E S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060409 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BRACAMONTE 

NICOMEDE E, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496375 - $ 5327 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BULA CESAR S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060413 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE BULA CESAR, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496394 - $ 5152 - 30/11/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “La Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 1 de la 
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ciudad de Córdoba, Secretaría Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ AMERICAN AUTOMOTORES S.R.L. - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 11424383)” CITA y EMPLAZA 

a AMERICAN AUTOMOTORES S.R.L., CUIT 

30-62347354-2, en los términos del art. 4° ley 

9024, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

1 día - Nº 496389 - $ 1475,60 - 24/11/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “La Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 1 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaría Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ OLAVE BELLIDO, OLGA BEATRIZ - EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10526753)” CITA y EMPLAZA a 

la Sra. OLGA BEATRIZ OLAVE BELLIDO, DNI 

N° 5.720.767, en los términos del art. 4° ley 

9024, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pandolfi, Procurador 

Fiscal de la Dirección General de Rentas.

1 día - Nº 496390 - $ 1482,60 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE BRITO MARIA EMA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060410 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE BRITO MARIA EMA, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496391 - $ 5243 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BUCCINO RO-

BERTO LUIS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060412 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BUCCINO ROBER-

TO LUIS, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496392 - $ 5313 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTOS VICEN-

TE REYES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060414 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTOS VICENTE 

REYES, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 496395 - $ 5299 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CABRERA ALEJAN-

DRO FELIPE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060415 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CABRERA ALEJAN-

DRO FELIPE, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496396 - $ 5369 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CASTELLI EDUAR-

DO ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060419 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CASTELLI EDUAR-

DO ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 496397 - $ 5355 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CASTELLI ERNESTO 

EMILIO SANTIAGO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N°10060420 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE CASTELLI 

ERNESTO EMILIO SANTIAGO, para que en el 

plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496398 - $ 5446 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CASTRO LUIS 

CARMEN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060421 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 
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dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CASTRO LUIS 

CARMEN, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496399 - $ 5285 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CEBALLOS ROSA 

NELIDA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060422 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CEBALLOS ROSA 

NELIDA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496400 - $ 5313 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CERDUCA NESTOR 

ALEJANDRO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060423 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CERDUCA NESTOR 

ALEJANDRO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496401 - $ 5369 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CHOCOBARES AN-

TONIO LUIS S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060424 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CHOCOBARES AN-

TONIO LUIS, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496402 - $ 5355 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CISNEROS RICARDO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060425 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CISNEROS RICARDO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496403 - $ 5257 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CORDERO JOSE 

BENITO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060427 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CORDERO JOSE 

BENITO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496404 - $ 5299 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CORREA MI-

GUEL CIRILO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060429 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CORREA MIGUEL 

CIRILO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496405 - $ 5313 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CORREGIDOR DARIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060430 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CORREGIDOR DARIO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496406 - $ 5257 - 30/11/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 1, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ FERNANDEZ 

HILARIO S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Elec-

trónico” Expte Nº 10530964, con domicilio del 

Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, planta 

baja NOTIFICA A FERNANDEZ HILARIO la si-

guiente resolución: “CORDOBA, 17/10/2022 Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Estése a la Ley 9024 y sus modifica-

torias. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente [...]”. FDO: GIL Gregorio 

Vicente PROSECRETARIO/A LETRADO. Otro 

decreto: “CÓRDOBA, 07 de noviembre de 2023. 

Téngase presente lo manifestado. En su mérito y 

atento a las constancias de autos, publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial por un día 

(art. 4 ley 9024).” FDO: FERREYRA DILLON Fe-

lipe PROSECRETARIO/A LETRADo. Otro decre-

to: “De conformidad con lo dispuesto por la Ley 
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Nº 9201 líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%) en la que se es-

tima provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de veinte (3) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días subsi-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese” Fdo: Francisco Salvador Robles Procura-

dor Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 496540 - $ 1467,40 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CRESPO ES-

TEFANIA F S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060431 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CRESPO ESTE-

FANIA F, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496407 - $ 5285 - 30/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE TABERNA RO-

DOLFO LUIS – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10683957”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 09/02/2022. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constitui-

do. Estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificatorias. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario Nº 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución Nº 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario Nº 1582, Serie A, del 

21/08/2019). Tratándose la demandada de una 

sucesión indivisa y con el fin de garantizar el 

adecuado derecho de defensa, cítese por edic-

tos en los términos de los artículos 152 y 165 

del C. P.C.C., debiendo ampliarse el plazo del 

requerimiento, el que será de veinte (20) días.-” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 496649 - $ 11026,50 - 29/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CUNDARI SALVADOR 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060434 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CUNDARI SALVADOR, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496420 - $ 5257 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CRUZ HUGO 

ORLANDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060432 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE CRUZ HUGO OR-

LANDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496408 - $ 5271 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CUCHERO LEONOR 

CATALINA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060433 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CUCHERO LEONOR 

CATALINA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496409 - $ 5334 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE EIJO RAUL S/ EJECUTI-

VO FISCAL - EXPTE. N°10060436 que tramitan 

por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad 

de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme lo dis-

puesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a los 

demandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA 

DE EIJO RAUL, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 496421 - $ 5124 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE FASSI JORGE LUIS 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060441 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE FASSI JORGE LUIS, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496422 - $ 5257 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FIGUEROA MI-

GUEL ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060444 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-
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puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FIGUEROA MIGUEL 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496423 - $ 5327 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FLORES JACIN-

TO MIGUEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060445 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE FLORES JACINTO 

MIGUEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496424 - $ 5341 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE GARCIA JESUS ADAN 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060447 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE GARCIA JESUS ADAN, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496425 - $ 5278 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GARCIA SALVA-

DOR JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060448 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GARCIA SALVADOR 

JOSE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496426 - $ 5313 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GIMENEZ SARI ISO-

LINA ROSA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060450 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GIMENEZ SARI 

ISOLINA ROSA, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de 

Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496427 - $ 5383 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ MA-

RIA EMILIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060452 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GOMEZ MARIA 

EMILIA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496428 - $ 5285 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GREIFF SINIBALDO 

ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060453 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE GREIFF SINIBALDO 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496429 - $ 5348 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GRIMAUT LUIS 

ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060454 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GRIMAUT LUIS 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496430 - $ 5285 - 30/11/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SGARIGLIA ANA 

MARIA S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” 

Expte. 5923759 que se tramitan en la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3, 

Secretaria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 

244 - P.B. - Se CITA a: SGARIGLIA, ANA MARIA 

CUIT 27065330666 . SE HA DICTADO LA SI-

GUIENTE RESOLUCION: Córdoba, 30 de mayo 

de 2016. Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576), FOR-

MÚLESE liquidación, incluyéndose en la misma 

la estimación de los honorarios profesionales del 

letrado Procurador por sus tareas desarrolladas. 

NOTIFÍQUESE al demandado, con copia de la 
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referida liquidación, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada y co-

pia de la liquidación formulada a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho.- Texto 

Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra 

- SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 206976972014.-

1 día - Nº 496508 - $ 1273,15 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE GUIA JUAN ANTONIO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060455 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE GUIA JUAN ANTONIO, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496431 - $ 5271 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GUZMAN JOSE 

RICARDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060457 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GUZMAN JOSE 

RICARDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496432 - $ 5278 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE IROS JUAN J S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060459 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE IROS JUAN J, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496433 - $ 5159 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LEIVA CARLOS 

HECTOR S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060461 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LEIVA CARLOS 

HECTOR, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496434 - $ 5306 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE LETURIA JOSE MARIA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060462 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE LETURIA JOSE MARIA, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 496443 - $ 2921,75 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LOYOLA MIGUEL 

ANGEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060464 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE LOYOLA MIGUEL 

ANGEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496445 - $ 2921,75 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE LUNA ROSARIO ELSA 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060466 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE LUNA ROSARIO ELSA, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496446 - $ 2900,75 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE LUQUE NOE S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060467 que tra-

mitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal 

N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA a 

los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVISA 

DE LUQUE NOE, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496447 - $ 2795,75 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO 
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ALBERTO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060468 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE MALDONADO 

ALBERTO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496449 - $ 2900,75 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MALTER ARTURO 

FEDERICO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060470 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MALTER ARTURO 

FEDERICO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496450 - $ 2953,25 - 30/11/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CARESTIA PEDRO S/ PRESENTA-

CIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 12330707 que 

se tramitan en la Sec. de Gestión Común de los 

Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Secretaria Unica, sito 

en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - Se CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE CARESTIA PEDRO CUIT 

20027392815. SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCION: Córdoba, 14 de noviembre 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 14/11/2023. Texto 

Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica 

Andrea - PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. 

ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora Fis-

cal.- LIQ: 505973082023.-

1 día - Nº 496604 - $ 859,45 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MENA MIRTA 

AGUSTINA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060476 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MENA MIRTA AGUS-

TINA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496451 - $ 2927 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MIRETTI ENRI-

QUE JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°10060477 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE MIRETTI ENRIQUE 

JOSE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.

5 días - Nº 496452 - $ 2937,50 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MIRETTI ENRI-

QUE JOSE DOMINGO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- EXPTE. N°10060478 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE MIRETTI 

ENRIQUE JOSE DOMINGO, para que en el pla-

zo de VEINTE (20) días de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía, y para que a los TRES (3) días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana 

del Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 496453 - $ 3005,75 - 30/11/2023 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. Fisc. 

Nº 2 (ex 25ªCC), Tribunales I, sita en Arturo M. 

Bas 244 - Planta baja de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría única, hace saber a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ LU-

JAN ALFREDO que en los autos “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE MARTINEZ LUJAN ALFREDO S/ Ejecu-

tivo fiscal - Expediente electrónico (10008411)”, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 11/11/2022.  Por adjunta constancia de no-

tificación. Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

FDO. GARCIA Maria Alejandra

1 día - Nº 496516 - $ 714,55 - 24/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MONCHIETTI JUAN 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060480 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE MONCHIETTI JUAN, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496556 - $ 2885 - 30/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE MONJE LUIS ALDO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°10060482 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 
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INDIVISA DE MONJE LUIS ALDO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.

5 días - Nº 496559 - $ 2885 - 30/11/2023 - BOE

En los autos “12170820 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA RODOLFO OMAR - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

1 domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 

- PB – Córdoba. Se NOTIFICA a: SUCESION 

INDIVISA DE GARCIA RODOLFO OMAR CUIT 

20-07988016-8. Conforme a lo dispuesto por la 

ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. “CÓRDOBA, 

04/08/2023. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el 

art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” 

Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO 

Federico.- Liq: 504270262023. NICOLAS O. M 

DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 496572 - $ 1057,90 - 24/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE LORETO SOSA 

MANUEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10683973”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 7 de junio de 2023. A lo solicitado 

hágase saber al peticionante que se encuentra 

facultado para solicitar la visualización temporal 

en el expediente de la declaratoria de herederos 

de conformidad a lo dispuesto art. 5 del Regla-

mento General del Expediente Judicial Electróni-

co, correspondiente al A.R. N° 1582, Serie “A”, del 

21/08/2019. Proveyendo a la demanda, estese al 

art. 2 de la Ley 9024.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 496582 - $ 9037,50 - 28/11/2023 - BOE

La Sra. Juez Civ. y Com. de 1º Inst. y 3° Nom. de 

Río Cuarto, OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL, en los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 12195652 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ RUBEN 

ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, cita 

y emplaza al los herederos y/o representantes 

legales del demandado en autos, GONZALEZ 

RUBEN ANTONIO (DNI 11689612), en los tér-

minos del art. 2 de la ley 9024, para que en el 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 

4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 19/10/2023.

1 día - Nº 496599 - $ 593,80 - 24/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la SECRETARIA GESTION CO-

MUN JUZG DE COBROS PARTICULARES - 

JUZG.2 de Córdoba, Cita y emplaza a los he-

rederos de la Sra. BRIZUELA, Norma Celestina, 

D.N.I.: 11.405.502, en los términos del art. 165 

del CPCC, a fin de que en el término de veinte 

(20) días a contar desde la última de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, en los autos caratulados “GESTION Y 

ADMNISTRACION DE INVERSIONES SAS C/ 

BRIZUELA, NORMA CELESTINA - PRESEN-

TACION MULTIPLE – EJECUTIVOS PARTICU-

LARES – EXPTE Nº 8314540” Cba. 01/11/2023. 

Fdo.: MAINE Eugenia (PROSECRETARIO/A 

LETRADO) – FASSETTA Domingo Ignacio 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). -

5 días - Nº 493456 - $ 2528 - 24/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BAZANO GERMAN 

RAUL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 10683961”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 7 de junio de 2023. A lo solicitado 

hágase saber al peticionante que se encuentra 

facultado para solicitar la visualización temporal 

en el expediente de la declaratoria de herederos 

de conformidad a lo dispuesto art. 5 del Regla-

mento General del Expediente Judicial Electróni-

co, correspondiente al A.R. N° 1582, Serie “A”, del 

21/08/2019. Proveyendo a la demanda, estese al 

art. 2 de la Ley 9024.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 496638 - $ 9037,50 - 29/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE SORIA ERMEN-

LINDA DEL VALLE – EJECUTIVO FISCAL – 

EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10857095”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 09/06/2023. Estese a lo 

normado por la Ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). ” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 496668 - $ 8119,50 - 29/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE VARA CHAUCA 

MARCELO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 10857097”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 09/06/2023. Estese a lo 

normado por la Ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). ” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 



51BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVII - Nº 223
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 496670 - $ 8060 - 29/11/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE CONTRERAS 

FRANCISCA HAYDEE – EJECUTIVO FISCAL – 

EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 10857102”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 09/06/2023. Estese a lo 

normado por la Ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). ” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 496672 - $ 8119,50 - 29/11/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 7a Nominación- Oficina Única de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/ GUTIERREZ DIEGO RUBEN- EJEC FIS-

CAL- EXPTE 10713125 Río Cuarto, 11 de agosto 

de 2023. Agréguese. Certifíquese por Secretaría 

la circunstancia invocada. Por acreditada su con-

dición ante la AFIP. Atento las modificaciones 

introducidas al art. 7 de la ley 9024 mediante la 

ley 9576, téngase al certificado actuarial como 

suficiente constancia de falta de oposición de ex-

cepciones a los fines previstos por el artículo ya 

referido supra.- Bajo la responsabilidad de la en-

tidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, 

intereses y costas. De la liquidación y estimación 

de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC.- CERTIFICO: Que el/los 

demandado/s ha/n sido citado/s a comparecer a 

estar a derecho y oponer excepciones legítimas 

al progreso de la presente acción sin que hasta 

la fecha lo haya/n realizado. Oficina, 11/08/2023. 

Texto Firmado digitalmente por: ARIAS Maria-

na, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2023.08.14.

1 día - Nº 497372 - $ 2404,20 - 24/11/2023 - BOE

DEAN FUNES - En los autos caratulados “ CA-

SAS MARIA FERNANDA C/ OSSES JOSEFINA 

Y OTROS-ACCIONES DE FILIACION”, EXPTE 

nº 11971003 se ha dictado la siguiente resolu-

ción:...Deán Funes 21/09/2023 Atento constan-

cias de estos obrados y lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del CPCC : .Cítese y emplácese a los 

herederos del co-demandado fallecido Sr. Juan 

Fernando Osses por edictos que se publicaran 

cinco veces en veinte días en el diario Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía.- Fdo Dra. Emma del V. 

Mercado-Juez de 1ª Instancia- Maria Elvira Ca-

sal-Secretaria Juzg. 1ª Instancia.------------------

5 días - Nº 491822 - $ 2438,75 - 29/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. 3° Nominación, Oficina de 

Cobros Particulares de la Ciudad de Bell Ville, 

Prov. de Córdoba, Secretaría única a cargo del 

autorizante, sito en calle Rivadavia N° 99 de la 

mencionada ciudad, cita/notifica al Sr. MACIA, 

Cristian Nazareno D.N.I 24.575.337, de los de-

cretos dictados en la causa “BANCO DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA S.A. C/ MACIA, 

CRISTIAN NAZARENO - ABREVIADO - COBRO 

DE PESOS (Expte. 7780531) que establecen:“-

BELL VILLE, 19/12/2018.- Agréguese boletas de 

aportes. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento a lo manifestado por iniciada demanda 

de cobro de pesos que se tramitará por la se-

cuela de juicio abreviado. Cítese y emplácese a 

los demandados para que en el término de seis 

días comparezcan a estar a derecho en autos, 

contesten la demanda, opongan excepciones o 

deduzca reconvención y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho en el término y bajo 

los apercibimientos de los arts. 508, 509, sgts. 

y ccts. del CPC. De la documental acompañada 

córrase traslado al demandado por el término 

de seis días, bajo apercibimientos de los arts. 

192 (segundo párrafo) y 243 del mismo cuerpo 

legal. Notifíquese” FDO: VARELA, Silvana del 

Valle – PROSECRETARIA LETRADA; BRUERA, 

EDUARDO PEDRO – JUEZ DE 1RA. INST.- Otro 

Decreto:“BELL VILLE, 05/09/2023. Por cumpli-

mentado lo dispuesto por decreto precedente. 

Téngase presente declaración jurada formula-

da. Bajo la responsabilidad de la juramentación 

efectuada y atento acaecer en los presentes la 

situación prevista por art. 152 del CPC en ra-

zón de las infructuosas notificaciones remitidas 

al domicilio real del ejecutado y resultando que 

se ignora el mismo, procédase a la citación por 

edictos en la jurisdicción del último domicilio real 

conocido del demandado Macia Cristian Nazare-

no, debiendo notificarse el proveído de admisión 

de la demanda de fecha 09/12/2018. NOTIFI-

QUESE. FD: MORELLO Nicolás (Prosecretario 

Letrado) BRUERA Eduardo Pedro (Juez de Pri-

mera Instancia)

5 días - Nº 492105 - $ 9473,75 - 30/11/2023 - BOE

RIO CUARTO, Juzgado Civil Com. 1° Inst. 4° 

Nom. Sec. 7, en los autos caratulados: EXPE-

DIENTE SAC: 6589867 - RIVERO, JOSE OMAR 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION. Téngase por iniciada la 

presente demanda de Usucapión en contra de 

los herederos de Antonio Marcos DNI 1.456.625, 

Juan Carlos Marcos DNI 4.229.421 y Nélida 

Marcos y García DNI 3.410.857, y sus suceso-

res: Gabriela Ivonne Rivalta DNI N° 13.147.446 

y Gustavo Marino Rivalta DNI N° 10.554.383, 

y/o de quienes se consideren con derecho 

sobre los inmuebles inscriptos a la Matricula 

1541988, Antecedente Dominial: Folio 48606, 

año 1968, Nro de cuenta 2403.3157613/2 y Ma-

tricula N°1541990, Antecedente Dominial: Folio 

48606, año 1968, Nro de Cuenta 240331576141, 

ubicado en Berrotaran, Pedanía Las Peñas, De-

partamento Rio Cuarto, a la que se le imprimirá 

el trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese 

al/los demandado/s para que dentro del término 

de VEINTE días comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía, por medio 

de edictos que se publicarán por diez veces a 

intervalos regulares durante treinta días en el 

Boletín Oficial y un diario local. NOTIFÍQUESE. 

FDO. PUEYRREDÓN MAGDALENA, JUEZ. FU-

NES YANINA VERÓNICA, PROSECRETARIA 

LETRADA.-

10 días - Nº 493020 - $ 17122 - 30/11/2023 - BOE

El Sr Juez Machado Carlos Fernando a cargo del 

Juzgado Civ. Com. Conc y Familia 1 Nom Sec 2 

de la ciudad de Cosquin en los autos caratulados 

“Caminos de las Sierras c/ Sosa Filemon ” Ex-

propiacion nro de expte: 12006524 ha ordenado 

lo siguiente: COSQUIN, 03/08/2023. Agréguese 

constancia del Juzgado Electoral. Téngase pre-

sente lo manifestado respecto del titular registral. 

Proveyendo al escrito inicial y su rectificación de 

fecha 12/06/23: Téngase presente la declaración 

de utilidad publica efectuada por Ley Provincial 
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N°10.367 y Nº 10.734 que declara de utilidad pú-

blica y sujeto a expropiación el inmueble objeto 

de autos y la Resolución del Ministerio de Obras 

Publicas N°146/2023 del 18/05/2023 por la que 

se individualizó el inmueble de autos INSCRIP-

TO EN PROTOCOLO DE DOMINIO 357 FOLIO 

394 AÑO 1929 – DEPARTAMENTO PUNILLA, 

nomenclatura catastral 2302016330260400 y 

con el Número de Cuenta de la Dirección Ge-

neral de Rentas 230201044354 como AFEC-

TACIÓN N° 1 con una superficie afectada de 

3561,32 metros. La mayor superficiede la frac-

ción afectada por la expropiaciónse describe 

según título como: “….Lote con SUPERFICIE 

de 124ha 49as 25cas que se ubican dentro del 

“Lote i-h-f-e-d-c-p-r-j-i” lindando al Norte y Este 

con Joaquín Pinelli y Filemón Sosa y al Oeste 

la Estancia de Olaen de propiedad del Hospital 

San Roque y al Sud Juan Corcerniani. En su mé-

rito: Admítase la presente demanda de expropia-

ción que tramitará como juicio abreviado (art. 15 

y sgtes. Ley 6394). Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad. Cítese y empláce-

se a FILEMON SOSA y/o sus sucesores para 

que dentro del plazo de veinte días comparez-

can a estar a derecho, contesten la demanda o 

deduzcan reconvención debiendo ofrecer en el 

mismo acto toda la prueba de la que hayan de 

valerse. A cuyo fin publíquese edictos por cinco 

días en el Boletín oficial de la Provincia de Cór-

doba y diario a elección de amplia circulación de 

esta provincia (art. 22 ley 6394). Sin perjuicio de 

ello, notifíquese al domicilio del inmueble. Cita-

ción de tercero : Atento lo invocado respecto de 

la ocupación por tercero, cítese Gustavo Adolfo 

Castellano, dni 10.683.502, argentino, mayor de 

edad, con domicilio real en la calle Arturo M Bas 

136 piso 3 de la ciudad de Córdoba, para que 

en el plazo de seis días comparezca a estar a 

derecho y ejerza los derechos que estime perti-

nentes (conf. lo establecido por el art. 29 de la ley 

6394).A la medida urgente de toma de posesión 

en los términos del art. 20 bis LEP: En virtud del 

peligro en la demora de la ejecución de obra y 

los perjuicios que su paralización o suspensión 

podrían ocasionar, ofíciese a los fines de la toma 

de posesión. Hágase saber al Oficial de Justicia 

que previa constatación del estado de ocupa-

ción del inmueble objeto de autos deberá hacer 

entrega de la posesión al sujeto expropiante y 

en caso que el mismo se encuentre ocupado 

deberá emplazar los ocupantes para que en el 

término de treinta días lo desocupen, bajo aper-

cibimiento de lanzamiento.A los fines de evitar la 

desvalorización monetaria del deposito efectua-

do ofíciese al Banco de Córdoba a fin que cons-

tituya un plazo fijo renovable automáticamente 

cada treinta días. Oportunamente dese noticia 

al demandado. Procédase a las anotaciones de 

ley, a cuyo fin ofíciese. Acompañe texto de los 

oficios ordenados en formato editable para su 

suscripción y carga al sistema.Notifíquese con 

copia de la demanda y documental presentada. 

Texto firmado digitalmente por : Machado Carlos 

Fernando- Juez de 1ra Instancia- Fracchia Caro-

la Beatriz – Prosecretaria Letrada

5 días - Nº 493699 - $ 17669 - 27/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Oficina Única de Conciliación 

del Juzgado de 2º Nominación de Río Segun-

do (Cba.), CITA y EMPLAZA a los herederos o 

representantes legales de la Sra ROSA DELIA 

PRELATO para que en el término de diez (10) 

días comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, en los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE Nº 12088608 SCHWAJLE LORENA SOLE-

DAD C/ COFANELLI HUGO CESAR Y OTRO 

– ORDINARIO – DESPIDO –” a cuyos efectos, 

y no obrando constancia de inicio de petición 

ni dictado de auto de declaratoria de herederos 

en relación a la nombrada, publíquese edictos 

(art. 2340 CCCN) por cinco veces en diez días 

debiendo comparecer en el termino de diez (10) 

días a partir de la última publicación, bajo aper-

cibimiento de ley. Notifíquese. – Río Segundo 

(Cba.), noviembre de 2023.-

5 días - Nº 493828 - $ 5712 - 28/11/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO 1A INST CIV COM 9A 

NOM de Córdoba, Cita y emplaza a los Suceso-

res del Sr. HEREDIA CARLOS CESAR, D.N.I.: 

6.685.039, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzarán a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y a defenderse en la forma que 

le convenga, bajo apercibimiento de ley, en los 

autos caratulados “TRICHECK SA C/ HEREDIA, 

CARLOS CESAR - PRESENTACIÓN MULTIPLE 

- EJECUTIVOS PARTICULARES – EXPTE. Nº 

7103875” Cba. 07/11/2023. Fdo.: NASIF Laura 

Soledad (PROSECRETARIO/A LETRADO) – 

FALCO Guillermo Edmundo (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA). -

5 días - Nº 494396 - $ 2370,50 - 24/11/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “Expte 

1682922-Municipalidad de La Falda c/S.I.C.F.A.

SOCIEDAD INMOB.COMERCIAL FINANCIERA 

ARG.-Presentación Múltiple Fiscal,se ha dictado 

la siguiente resolución:“Cosquín,22/08/2019.

Avócase.Notifíquese...” Fdo:Dr.Carlos F.Ma-

chado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Prose-

cretario;CITA Y EMPLAZA a la demandada 

S.I.C.F.A.SOCIEDAD INMOB.COMERCIAL FI-

NANCIERA ARG en los términos del art.152 del 

CPCC y art.4 Ley 9024, titular del inmueble Ma-

trícula 1861245,Nom.Cat.2302301802067013,-

desig. oficial Lt 9 Mz 38,ubicado en Dpto Puni-

lla,Ped.San Antonio,La Falda,Bº El Dominador 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho,bajo apercibimiento de re-

beldía y la CITA de remate para que en el térmi-

no de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho de confor-

midad con lo dispuesto en el art.6 de la ley Pro-

vincial N°9024,bajo apercibimiento.29/05/2023.

Fdo:Dr.Carlos F.Machado-Juez-Dr.Guillermo C. 

Johansen-Prosecretario

5 días - Nº 494433 - $ 4565 - 24/11/2023 - BOE

El juez del Juzgado de Conciliación y Trabajo de 

5ta Nom. de la ciudad de Córdoba cita y emplaza 

a comparecer en el término de diez días a los he-

rederos de Walter Jesús Dibelo, DNI 32.546.849, 

estar a derecho y constituir domicilio legal, bajo 

el apercibimiento del art. 25 ley 7987 en los au-

tos “CENTRO INTERACCION MULTIMEDIA SA 

C/ DIBELO, WALTER JESUS - ORDINARIO - 

OTROS (LABORAL) Expte. 12397322” que se 

tramitan en la secretaria N°9 del mencionado 

juzgado. Córdoba, 27/10/2023.

5 días - Nº 494150 - $ 3304 - 27/11/2023 - BOE

El Juez de 1ª Inst. y 30 Nom CC en autos “TOURI-

ÑO, VERÓNICA IRENE Y OTROS C/ TARNOS-

KY, DOMINGA - ORDINARIO - CUMPLIMIENTO 

/ RESOLUCION DE CONTRATO (Expediente N° 

9471513)” cita y emplaza a los herederos de Ma-

ría Soledad Touriño DNI Nº 28.952.925 a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art.165 del 

C.P.C. Fdo: NINCI Luciana (PROSECRETARIO) 

y ELLERMAN Ilse (JUEZ).

5 días - Nº 494992 - $ 1845,50 - 24/11/2023 - BOE

JUZG C.C.CONC. FAM. - SEC 2 - CRUZ DEL 

EJE, en los autos 11059759 - BANCO DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA S.A. C/ PEREYRA, 

DIEGO FERNANDO - ABREVIADO - COBRO 

DE PESOS: CRUZ DEL EJE, 30/06/2023. Aten-

to lo solicitado y constancias de autos, cítese y 

emplácese al demandado DIEGO FERNANDO 

PEREYRA a comparecer a estar a derecho 

en el plazo de treinta días corridos, a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíteselo 

de remate para que en el término de tres días 
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subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción. 

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación. Fdo. MARTINEZ MANRIQUE Maria 

Del Mar SECRETARIA JUZG 1RA. INST - ZE-

LLER Ana Rosa JUEZA DE 1RA. INST.

5 días - Nº 495228 - $ 2932,25 - 27/11/2023 - BOE

JUZG C.C.CONC. FAM. - SEC 2 - CRUZ DEL 

EJE, en los autos 11059286 - BANCO DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA S.A. C/ PEREYRA, 

DIEGO FERNANDO - ABREVIADO - COBRO 

DE PESOS: CRUZ DEL EJE, 30/06/2023. Aten-

to lo solicitado y constancias de autos, cítese y 

emplácese al demandado DIEGO FERNANDO 

PEREYRA a comparecer a estar a derecho 

en el plazo de treinta días corridos, a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíteselo 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción. 

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación. Fdo. MARTINEZ MANRIQUE Maria 

Del Mar SECRETARIA JUZG 1RA. INST - ZE-

LLER Ana Rosa JUEZA DE 1RA. INST.

5 días - Nº 495229 - $ 2932,25 - 27/11/2023 - BOE

Cosquín, 03/10/2023. El Juez de 1 Inst. Civil. 

Com. Conc. y Flia. de Cosquín Nº 1, Sec. Nº 2, 

cita y emplaza en estos autos caratulados “EX-

PEDIENTE SAC: 1603710 - LOPEZ, LAURA 

INES C/ POLO, HILDA SONIA Y OTRO - DES-

ALOJO - COMODATO - TENENCIA PRECARI” a 

los herederos del Sr. Luis Eduardo Suarez D.N.I. 

N° 13.513.371 a fin que en el término de veinte 

(20) días, a contar desde el último día de publi-

cación de edictos, comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo. Dra. 

Gonzalez Conteri, María Pía - Prosecretaria - Dr. 

Carlos Fernando Machado - Juez -

5 días - Nº 495354 - $ 1940 - 27/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de JUZG. C.C.CONCIL.FLIA.2A - 

MARCOS JUAREZ, en autos BAINI, JUAN CAR-

LOS C/ COYETTE, LAURA VERONICA Y OTRO 

- ORDINARIO - DAÑOS Y PERJ.- ACCIDEN-

TES DE TRANSITO-10873643, cita a LAURA 

VERONICA COYETTE DNI 17901028, a meri-

to de los sigtes. decretos: “MARCOS JUAREZ, 

09/05/2022.- (…) Proveyendo acabadamente a 

la demanda inicial: Por presentadas, por parte 

a mérito de la carta poder acompañada y con 

el domicilio legal constituido. Por iniciada la de-

manda, la que tramitará como juicio ordinario. 

Admítase. Cítese a la parte demandada para 

que en el término de quince (15) días compa-

rezca a estar a derecho. Cítese a la compañía 

de seguros Provincia Seguros para que compa-

rezca a estar a derecho en el término de quince 

(15) días, en los términos del art. 118 de la Ley 

17.418. Notifíquese.-”. Fdo. AMIGÓ ALIAGA Ed-

gar JUEZ 1RA. INST.RABANAL Maria De Los 

Angeles. SECR.JUZG.1RA. INST. “MARCOS 

JUAREZ, 14/11/2023. (....) Procédase a efectuar 

la citación por Edictos de la demandada, Sra. 

LauraVeronica Coyette, que se publicará en el 

Boletín Oficial durante cinco días a los fines de 

que comparezca a estar a derecho en el térmi-

no de 15 dias, bajo apercibimiento de rebeldía.-.” 

Fdo. RABANAL Maria De Los Angeles SECR. 

JUZG.1RA. INST.

5 días - Nº 495448 - $ 5426 - 27/11/2023 - BOE

El Señor Juez de JUZGADO C.C.FAM.1A - 

SEC.2 de la Ciudad de RIO TERCERO cita 

y emplaza a los sucesores del Sr. JOSE LUIS 

TISERA D.N.I 18.538.579, en los autos caratu-

lados “MALDONADO, NOEMI EDITH C/ SUCE-

SORES DE TISERA, JOSE LUIS - ACCIONES 

DE FILIACION – Expediente N°12085325”para 

que en el término de veinte días contados a 

partir del último del comparendo comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación en au-

tos, bajo apercibimiento de rebeldía.- JUEZ: 

SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad, Juez de 

1era Instancia.- PROSECRETARIO: CUASOLO 

María Gabriela, Prosecretario/a Letrado.- RIO 

TERCERO, 22,23, 24,27 y 28 de Noviembre del 

2023.-

5 días - Nº 495584 - $ 2270,75 - 28/11/2023 - BOE

La CAMARA APEL CIV. Y COM 4a- CORDOBA, 

EXPEDIENTE SAC: 3734668 - REARTES DE 

ARMESTO, ANGELA CLEMENTINA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS, ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 21/06/2023. …. 

suspéndase el presente juicio. Cítese y emplá-

cese a los herederos de Angela Amelia Armesto 

Reartes DNI. 2.722.657, a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía ….Publíquense edictos 

citatorios por un día en el Boletín Oficial, en los 

términos del art. 165 del C.P.C. Notifíquese.- Fdo. 

YACIR Viviana Siria. Vocal de Cámara y SINGER 

BERROTARAN Maria Adelina, secretaria letrada 

de Cámara.

4 días - Nº 495592 - $ 2135,80 - 27/11/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

37º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

Claudio Perona, cita y emplaza en el término de 

veinte (20) días para que comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía en 

autos “Giaveno Gladys c/Sucesores de Gomez 

Carmen Susana -Ordinario- Escrituración - Exp-

te.: 10417403”, ha dictado las siguientes resolu-

ciones: “Córdoba, 17/05/2023. Agréguese com-

probante de pago de aportes y tasa de justicia 

complementarios. Por presentado, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dése a la presente el trámite de juicio Ordina-

rio. Cítese y emplácese a la parte demandada 

Sucesores de GOMEZ CARMEN SUSANA para 

que en el plazo de tres días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de Rebeldía. 

Notifíquese con copia de la demanda y docu-

mental acompañada”. Perona Claudio, Juez/a 

de Primera Instancia. Otra resolución: “Córdoba, 

22/05/2023. Atento las constancias de autos y 

lo dispuesto por el Art. 165 del C.P.C., cítese y 

emplácese a los Sucesores de Gomez Carmen 

Susana por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzarán a 

partir de la última publicación, a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Sin perjuicio de 

la citación directa a los herederos si conociere 

y previa denuncia en autos, hágase saber que 

la publicación además deberá ser realizada en 

la Provincia de Buenos Aires en cuanto que el 

ultimo domicilio de la demandada fue en Ciuda-

dela Provincia de Buenos Aires”. Perona Claudio, 

Juez/a de Primera Instancia

5 días - Nº 495598 - $ 7279,25 - 28/11/2023 - BOE

En los autos caratulados: EXPEDIENTE SAC: 

618572 - VILLAFAÑE, HERIBERTO FRAN-

CISCO Y OTROS C/ MARTINEZ, GUSTAVO 

FERNANDO Y OTROS – ORDINARIO. ALTA 

GRACIA, 08/11/2023. Se ha dictado la siguiente 

resolución: Cítese y emplácese al codemanda-

do, Sr. Gustavo Carranza, D.N.I. N° 8.000.551, 

para que en el plazo de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía a cuyo publíquense edictos citatorios en 

el Boletín Oficial por el plazo de cinco (5) días 

(arts. 152 y 165 del C.P.C.C.) … Fdo. digitalmen-

te por: Calderón, Lorena Beatriz Jueza, Gibado 

Marcela Beatriz Secretaria.

5 días - Nº 495904 - $ 4966 - 27/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 43° Nom. Civ. Com. 

de Cba., en los autos caratulados: “GARCIA SA-

LINAS, SANTIAGO MANUEL C/ MAMONDE, 

JOAQUIN ROQUE - EJECUTIVO - COBRO DE 

HONORARIOS. Expte. N° 10971986”, ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 10/06/2022. 

Admítase la presente demanda ejecutiva” Fdo.: 

Mariana Andrea Liksenberg (Jueza); Víctor Ma-

nuel Meaca (Secret.) Otra resolución: “Córdoba, 

08/11/23…Cítese y emplácese al demandado 
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a comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte días, a cuyo fin: publíquense edictos en el 

Boletín oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, cíteselo de remate para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

de aquél oponga excepciones legítimas al pro-

greso de la acción. El plazo comenzará a correr 

a partir de la última publicación.” Fdo: Marianela 

Fornasari (Secret.).

5 días - Nº 496057 - $ 3294,50 - 29/11/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y 2º No-

minación en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia de la Ciudad de Alta Gracia, Secretaria 

Nº 4, en los autos caratulados: “SIFT S.A. C/ 

BARBIERI, PABLO SEBASTIAN - ABREVIADO 

- CUMPLIMIENTO/RESOLUCION DE CON-

TRATO - TRAM. ORAL” (Expte. Nº 10804623), 

ha dictado la siguiente resolución: “Alta Gracia, 

30/03/2022.- Proveyendo a la presentación que 

antecede: agréguese copia de poder juramenta-

do, documental acompañada y boleta de pago 

de aportes de ley, bajo responsabilidad del le-

trado en cuanto a su autenticidad. Por presenta-

do, por parte y con el domicilio legal constituido. 

Hágase saber a las partes que el presente pro-

ceso se tramitará conforme lo dispuesto por la 

Ley Provincial N° 10.555 y el Protocolo de Ges-

tión aprobado en A.R. N°1550, Serie “A” de fecha 

19/02/2019, en su mérito, deberán respetarse las 

reglas y principios del proceso oral civil recepta-

do en la norma citada. Recategorícese. Cítese 

y emplácese al demandado BARBIERI, PABLO 

SEBASTIAN, DNI 25.919.124 para que en el pla-

zo de seis días comparezca a estar a derecho y 

constituya domicilio legal bajo apercibimiento de 

rebeldía, conteste la demanda oponga excepcio-

nes, o deduzca reconvención, debiendo ofrecer 

la prueba de que haya de valerse bajo apercibi-

miento de ley. Por ofrecida la prueba documental 

acompañada. Téngase presente la restante prue-

ba ofrecida para su oportunidad. Hágase saber a 

las partes que se encuentran a su disposición en 

la página web del Poder Judicial los instrumen-

tos que regulan el proceso oral civil. Requiérase 

a las partes y a sus abogados que denuncien 

números telefónicos y correos electrónicos que 

reconozcan como aptos para recibir comunica-

ciones. Atento tratarse de una relación de consu-

mo, dese intervención al Sr. Fiscal de Instrucción 

que por turno corresponda. Notifíquese al domi-

cilio denunciado en demanda calle 5 entre 10 y 

12, VILLA PARQUE SANTA ANA, y al consigna-

do en documental adjunta, sito calle ANCALAN 

920 CIUDAD DE CORDOBA. A la medida cau-

telar solicitada, ratifíquese la fianza ofrecida (N° 

419818) y se proveerá conforme a derecho”.- Fdo: 

Dra. CALDERON Lorena Beatriz, Juez; Dra. DE 

PAUL Laura Inés, Secretaria.- OTRO DECRE-

TO: “ALTA GRACIA, 24/10/2023. Proveyendo a la 

presentación de fecha 26/09/2023. Téngase pre-

sente lo manifestado. A lo solicitado: Atento las 

constancias obrantes, de las que surge que se 

desconoce el domicilio del demandado: Cítese 

y emplácese al Sr. BARBIERI, PABLO SEBAS-

TIAN, DNI 25.919.124 para que en el plazo de 

veinte días contados desde la última publicación, 

comparezca a estar a derecho y a obrar en la 

forma que le convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin, publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por cinco días. (conf. art. 152 y 165 

del C.P.C.). Notifíquese. Transcríbase el proveído 

inicial, de fecha 30/03/2022”.- Fdo: Dra. CALDE-

RON Lorena Beatriz, Juez; Dra. DE PAUL Laura 

Inés, Secretaria.

5 días - Nº 496066 - $ 14219,75 - 29/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1 ° Instancia del JUZGADO CIV.

COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM. S.2 de Cosquín, 

en los autos caratulados: “INCIDENTE DE RE-

GULACION DE HONORARIOS DEL DR. BER-

NABE NIETO EN AUTOS “TAPIA DE AGUIRRE, 

JOVA MARIA AZUCENA DEL VALLE Y OTRO 

C/ LUCHESSI, ALBERTO ALFREDO - ACCIO-

NES POSESORIAS/REALES” - INCIDENTE-”, 

(Expte. N° 3480909).- Ha dictado la siguiente 

resolución: COSQUIN, 16/05/2023. Proveyendo 

a las presentaciones que anteceden del Dr. Ber-

nabé Nieto, por derecho propio: Agréguese acta 

de defunción. Atento el fallecimiento denunciado 

y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspén-

dase el presente juicio. Cítese y emplácese a 

los herederos de Alberto Alfredo Luchessi por 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento, 

a cuyo fin denuncie la actora nombre y domici-

lio de los mismos si los conociere Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art.165 del 

C.P.C.C., sin perjuicio de la citación directa a los 

herederos.- Notifíquese.- Fdo.- Dra. GONZALEZ 

CONTERI María Pía- Pro Secretaria.-

5 días - Nº 496418 - $ 8316 - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1 ° Instancia del JUZGADO CIV.

COM.CONC.Y FLIA. 2°NOM. S.4 de Cosquín, en 

los autos caratulados: “MALDONADO, MARTHA 

OFELIA DEL VALLE C/ ROMERO, PASTORA JU-

DITH Y OTROS - ORDINARIO - SIMULACION-”, 

(Expte. N° 2812392).- Ha dictado la siguiente 

resolución: COSQUIN, 22/09/2021.-Atento la 

documental acompañada con fecha 02/09/2021 

y constancias de autos, suspéndase el trámite 

de la presente causa. Cítese y emplácese a los 

herederos de la demandada Sr. Pastora Judith 

Romero, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 97 del C.P.C.). Emplá-

cese al letrado patrocinante de la causante –Dr. 

Fernando Iván Álvarez- para que en el plazo 

de tres días manifieste al Tribunal si conociere 

quienes son los herederos de la misma y sus 

respectivos domicilios. Publíquense edictos en el 

Boletín oficial de la Provincia (art. 152 y 165 del 

C.P.C.).- Fdo.- Dr. MARTOS Francisco Gustavo- 

Juez- Dr. Juárez Mariano -Secretario.-

5 días - Nº 496419 - $ 6846 - 30/11/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 2, Dr. Alejandro Sanchez Freytes Secretaría 

civil, Autos: “BANCO DE LA NACION ARGENTI-

NA C/ MUÑOZ BRUNO ALEJANDRO s/PREPA-

RA VIA EJECUTIVA” (Expte. N°16012/2019) ha 

ordenado notificar al demandado MUÑOZ BRU-

NO ALEJANDRO DNI 32.919.055 la siguiente 

resolución: “Córdoba, de diciembre de 2019.- Por 

presentado….Téngase por iniciados los trámites 

de preparación de la vía ejecutiva en los térmi-

nos del art. 39 de la ley 25.065 y conforme art. 

525 del C.P.C.C.N. En función de ello, cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de cinco (5) días de notificada, pro-

ceda a reconocer o desconocer la firma del do-

cumento acompañado, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto en el art. 526 del ritual. Se hace saber 

al citado que deberá comparecer personalmente 

munido de su D.N.I. y formular las manifestacio-

nes ante el Juez. Dicha manifestación no podrá 

ser reemplazada por un escrito; tampoco podrá 

formularse por medio de gestor (conf. art. 526 

CPCCN)….” Fdo: Alejandro Sanchez Freytes. 

Juez Federal. Córdoba, 31 de Agosto de 2023.

2 días - Nº 496552 - $ 3611,60 - 24/11/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretaría 

Dr. Juan Miguel Ceballos. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ STREITENBERGER, 

NATALIA PAOLA S/PREPARA VIA EJECUTIVA” 

Expte. FCB 11331/2020, ha ordenado notificar 

a la Natalia Paola STREITENBERGER, DNI N° 

30.329.791, de la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 27 de abril de 2021.- MMA. Proveyendo a 

la presentación realizada digitalmente: 1) Agré-

guese la documental digitalizada. Téngase a los 

comparecientes por presentados, por parte en 

el carácter invocado a mérito del poder adjun-

to y con los domicilios electrónicos constituidos. 

Agréguese digitalmente los comprobantes de 

pago de tasa de justicia y aportes al Colegio y 

Caja de Abogados.2 )Por iniciada la presente de-

manda tendiente a preparar la vía ejecutiva. De 
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conformidad a lo solicitado y lo dispuesto por los 

arts. 525inc. 1° y 526 del C.P.C.N., cítese a la Sra. 

Natalia Paola Streintenberger DNI: 30.329.791, a 

fin de que dentro del plazo de cinco días compa-

rezca personalmente a reconocer o desconocer 

las firmas insertas en la “Solicitud de Tarjeta de 

Crédito”, de fecha 28/01/2019suscriptaa favor de 

la actora, bajo apercibimiento que de no hacer-

lo sin justa causa o de no contestar categórica-

mente, se tendrán por reconocidas. Asimismo, 

se hace saber que podrá comparecer con un 

abogado de su confianza y munido de DNI. 3) 

Asimismo la parte actora deberá solicitar turno 

al teléfono 0351-4334792 o al correo electroni-

co:jfcordoba3.secfiscal@pjn.gov.ar.a los fines 

de realizar la presentación de la cédula de no-

tificación que deberán acompañarse a fin de su 

diligenciamiento por el Tribunal, conjuntamente 

con la documental y el escrito de demanda. Há-

gase saber electrónicamente.” Fdo.: Dr. Miguel 

Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. Córdoba, 23 

de Junio de 2023.

2 días - Nº 496555 - $ 6324,80 - 24/11/2023 - BOE

“La Municipalidad de La Francia llama a CON-

CURSO DE PRECIOS N° 01/2023 para la OBRA 

PROVISIÓN DE GAS NATURAL VECINOS DE 

LA FRANCIA- ETAPA II”, en un todo de acuer-

do a los pliegos respectivos. CONSULTA DE 

PLIEGOS E INFORMES: Administración Muni-

cipal, sita en calle 25 de mayo N° 12- La Fran-

cia- Provincia de Córdoba. Teléfono (03564) 

471002/471360. VALOR DEL PLIEGO: Sin costo. 

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVENTA 

Y CINCO MILLONES ($95.000.000,00). PRE-

SENTACIÓN DE PROPUESTAS: Administración 

Municipal- 25 de mayo N° 12- Hasta el 28 de no-

viembre de 2023 a las 12 horas. APERTURA DE 

SOBRES: Salón de actos de la Municipalidad de 

La Francia- 25 de mayo N° 12- El 28 de noviem-

bre de 2023 a las 12.30 horas

2 días - Nº 497285 - $ 2346,80 - 27/11/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “Expte 

1682937-Municipalidad de La Falda c/S.I.C.F.A.

SOCIEDAD INMOB.COMERCIAL FINANCIERA 

ARG.-Presentación Múltiple Fiscal,se ha dictado 

la siguiente resolución:“Cosquín,14/02/2020.

Avócase.Notifíquese.” Fdo:Dr.Carlos F.Ma-

chado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Prose-

cretario;CITA Y EMPLAZA a la demandada 

S.I.C.F.A.SOCIEDAD INMOB.COMERCIAL FI-

NANCIERA ARG en los términos del art.152 del 

CPCC y art.4 Ley 9024, titular del inmueble Ma-

trícula 1821323,Nom.Cat.2302301802079033,-

desig. oficial Lt 2 Mz 37,ubicado en Dpto Puni-

lla,Ped.San Antonio,La Falda,Bº El Dominador 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho,bajo apercibimiento de re-

beldía y la CITA de remate para que en el térmi-

no de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho de confor-

midad con lo dispuesto en el art.6 de la ley Pro-

vincial N°9024,bajo apercibimiento.25/04/2023.

Fdo:Dr.Carlos F.Machado-Juez-Dr.Guillermo C. 

Johansen-Prosecretario

5 días - Nº 494435 - $ 4554,50 - 24/11/2023 - BOE

LAS VARILLAS. La Sra. Juez Carolina Musso, 

a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civ., 

Com., Conc., Flia., V.F., Ctrol., Niñez y Juv., 

Pen. Juvenil y Faltas – Secretaría Civil – de 

LAS VARILLAS, sito en calle San Martín N° 22 

de la ciudad de Las Varillas; en los autos cara-

tulados “PEREZ BONINO, EMANUEL - ACTOS 

DE JURISDICCION VOLUNTARIA – EXPTE. 

SAC 12298928” cita a los fines de que terceros 

puedan, dentro del plazo de quince días hábiles 

contados desde la última publicación, ejercer el 

derecho de oposición a la supresión del apellido 

paterno correspondiente al Sr. EMANUEL PE-

REZ BONINO D.N.I. n° 36.309.127 conforme lo 

dispuesto por el art. 70 del CCyC. Las Varillas, 18 

de octubre de 2023.

2 días - Nº 488806 - s/c - 24/11/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados: 

“TAPIA MONICA LILIANA C/ BAZAN VANIA NA-

HIR Y OTRO - TUTELA - EXP. 12123720” que 

tramita ante el Juzgado de Familia de Quinta 

Nominación se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 14 de noviembre de 2023. Pro-

veyendo a la presentación que antecede: Por 

cumplimentado lo requerido mediante proveído 

de fecha 1.8.2023. En su mérito, provéase a la 

demanda incoada: Por presentada, por parte y 

con el domicilio constituído sito en la sala del 

público despacho de la Asesoría de Familia del 

4to turno. Agréguese declaración jurada. Imprí-

mase al pedido de tutela de la niña Thiara Ce-

leste el trámite previsto por el art. 75 y ss. de la 

ley 10.305. Cítese y emplácese a la Sra. Vania 

Nahir Bazán para que en el término de veinte 

días comparezca, conteste la demanda o en su 

caso oponga excepciones o deduzca reconven-

ción, ofreciendo toda la prueba de la que haya 

de valerse bajo apercibimiento de ley. A cuyo fin: 

Publíquense edictos citatorios de ley cinco veces 

en el Boletín Oficial (art.165 del CPCC). Téngase 

presente la prueba ofrecida por la actora para 

la etapa procesal oportuna. Fecho, dése inter-

vención a la Asesora de Familia correspondiente 

como representante complementaria. Notifíque-

se, y a la demandada además al último domi-

cilio que figura en el padrón electoral con copia 

de la demanda y documental respectiva.  Texto 

Firmado digitalmente por: SQUIZZATO Susana 

Maria, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.11.14. CHICCO Paola Andrea, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 496515 - s/c - 28/11/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9051799 - TORRES, ALI-

SON MIA XIOMARA C/ QUEVEDO, LUIS 

Y OTRO - ACCIONES DE FILIACION - LEY 

10.305 - Juzgado de Familia de Sexta Nomina-

ción, se han dictado las siguientes resoluciones: 

CORDOBA, 27/02/2020.- A la presentación de 

fecha 26/02/2020: Adjúntese. En consecuencia y 

proveyendo a la demanda inicial: Por presenta-

da, por parte y con el domicilio legal constituido. 

Admítase. Adjúntese la documental digitalizada. 

Déjese constancia que no se adjuntó las copias 

de DNI mencionadas. Imprímase el trámite pre-

visto por los arts. 75 y sgtes. de la Ley 10305. 

Cítese y emplácese a los Sres. Luis Quevedo y 

Marisa Lorena Díaz, para que en el término de 

seis (6) días comparezcan a estar a derecho, 

contesten la demanda de filiación extramatrimo-

nial post mortem o, en su caso opongan excep-

ciones, o deduzcan reconvención, ofreciendo 

toda la prueba de la que hayan de valerse, bajo 

apercibimiento de ley. Téngase presente la prue-

ba ofrecida para su oportunidad en cuanto por 

derecho pudiere corresponder. Dése interven-

ción a la Sra. Fiscal de Familia y la Sra. Asesora 

de Familia que por turno corresponda. Hágase 

saber a la letrada interviniente que en lo suce-

sivo de sus presentaciones deberá digitalizar de 

manera correcta las constancias que pudieran 

adjuntarse (de manera vertical).- Notifíquese por 

la interesada con las copias correspondientes en 

sobre cerrado.  Texto Firmado digitalmente por: 

MENTA Marcela Alejandra, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2020.02.28. BUSTOS MER-

CADO José Alberto, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. Fecha: 2020.02.28. EXPEDIENTE SAC: 

9051799 - TORRES, ALISON MIA XIOMARA C/ 

QUEVEDO, LUIS Y OTRO - ACCIONES DE FI-

LIACION - LEY 10..05.CORDOBA, 20/07/2020. 

Proveyendo a la presentación precedente: Por 

presentada la Sra. Asesora de Familia del Sexto 

Turno, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. A lo demás: 

Atento lo solicitado y constancias de autos, a los 

fines de integrar correctamente la faz pasiva de 

la acción en trámite, ampliando el proveído del 

27/02/2020: Cítese y emplácese a los demás 

herederos y/o sucesores de TADEO AUGUSTO 

QUEVEDO DNI 39.495.634, quienes deberán 

comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte (20) días, bajo apercibimiento de ley.- En 
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consecuencia, no resultando factible la notifica-

ción con la antelación prevista por la ley de la 

audiencia fijada por proveído del 17/07/2020, 

déjase sin efecto la misma y difiérase el esta-

blecimiento de nueva fecha a iguales fines. No-

tifíquese el presente junto con el proveído del 

27/02/2020, conforme lo prevé el art. 152 del 

CPCC, a cuyo fin, publíquense edictos por el 

términos de ley.- Texto Firmado digitalmente por: 

MENTA Marcela Alejandra, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2020.07.22. ORONA Wendi 

Romina, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fe-

cha: 2020.07.22.

5 días - Nº 496521 - s/c - 28/11/2023 - BOE

En el Juzgado de Familia de Segunda Nomi-

nación de la Ciudad de Córdoba a cargo del 

Juez Gabriel Eugenio Tavip, con domicilio en 

calle Tucumán 360, 3° piso de la Ciudad de 

Córdoba donde tramitan los autos caratulados: 

“AGUILAR, CARLOS ALBERTO Y OTRO C/ 

AGUILAR, ANGEL MARCELO Y OTRO - TUTE-

LA Expediente Nº 12392340” se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 25/10/2023. 

Proveyendo a la demanda inicial: por presen-

tados, por parte y con el domicilio legal cons-

tituido. Admítase. Agréguese la documental 

acompañada. Imprímase a la solicitud de tutela 

el trámite previsto en los arts. 75 y ss. de la Ley 

10.305. Téngase presente la prueba ofrecida 

para su oportunidad, en cuanto por derecho 

corresponda. Cítese y emplácese a Ángel Mar-

celo Aguilar para que en el plazo de seis días 

y a Daiana Ayelén Quintilli para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

contesten la demanda y en su caso oponga ex-

cepciones o deduzca reconvención ofreciendo 

la prueba de que hayan de valerse bajo aper-

cibimiento del art. 77 del mismo cuerpo legal. 

De la medida cautelar peticionada al Punto VI): 

dese intervención y córrase vista a la Aseso-

ra de Familia que por turno corresponda como 

representante complementaria. Notifíquese a 

cuyo fin, previo denunciar diligenciante líbrese 

Cedula Ley 22.172 y publíquense edictos por 

tres veces en el Boletín Oficial. Texto Firmado 

digitalmente por: ANTUN Mariela Denise SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: 2023.10.25 TAVIP Gabriel Eugenio JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.25.

20 días - Nº 497635 - s/c - 22/12/2023 - BOE

REBELDÍAS

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 20ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba en autos MORBIDONI, LIDIA 

ANUNCIADA C/ ARIZA, RAMON Y OTRO - EJE-

CUCION HIPOTECARIA – EXPTE. Nº 4740839 

cita y emplaza a los herederos de Ramón Ariza, 

a fin que, en el término de veinte días a con-

tar desde el último día de publicación, compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, 

Cba, 24/06/2020. Fdo: Aquiles Julio Villalba (Se-

cretario) - Arevalo Jorge Alfredo (Juez).

5 días - Nº 494986 - $ 1446,50 - 24/11/2023 - BOE

La CÁMARA CONTENCIOSO ADM 1A NOM de 

la Ciudad de Cordoba, Secretaria a cargo de la 

Dra Saco Elisa Silvina Maria, en los autos cara-

tulados Expte 12189900 - ESQUIVEL, JESICA 

CINTIA C/ GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA Y OTRO - PLENA JURISDICCIÓN 

ha ordenado notificar al GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA CUIT 30-70818712-

3 y POLICIA DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA CUIT 30-99925657-7 la siguiente resolución: 

“Córdoba, 09/11/2023. Atento a lo solicitado y a 

las constancias del S.A.C., declárase rebelde a 

la demandada y, en consecuencia, notifíquese 

a los correos oficiales (...) y publíquense edictos 

por el término de cinco días en el Boletín Oficial 

(arts. 20 de la ley 7182 y 152 del CPCC)” Fdo: 

CACERES GABRIELA ADRIANA - VOCAL DE 

CAMARA / GALLARDO IVAN JORGE - PRO-

SECRETARIO LETRADO

5 días - Nº 495199 - $ 3032 - 27/11/2023 - BOE

Por disposición del Sr Juez de SECRETARIA 

GESTION COMUN JUZG DE COBROS PARTI-

CULARES-Juzg 1 en autos caratulados TELLO, 

CELESTE ANDREA C/ DOMINGUEZ, SANTIA-

GO ANDRES - EXPED.ELECTRONICO - EJEC.

POR COBRO DE LETRAS O PAGARES-EXP 

9404052 se ha dispuesto: SENTENCIA N° 2637. 

CORDOBA 17/10/2023. Y VISTOS. Y CONSI-

DERANDO. RESUELVO: 1. Declarar rebelde a 

la parte demandada, Sr. Santiago Andrés DO-

MINGUEZ, D.N.I. 29.062.898. 2. Mandar llevar 

adelante la ejecución promovida por la Sra. 

Celeste Andrea TELLO, D.N.I. 36.354.175, en 

contra del Sr. Santiago Andrés DOMINGUEZ, 

hasta el completo pago de la suma reclamada 

de Pesos Veinte Mil ($ 20.000), con más intere-

ses establecidos en considerando respectivo de 

la presente resolución. 3. Imponer las costas a 

la parte demandada vencida. 4. Regular los ho-

norarios profesionales definitivos del Dr. Máxi-

mo Alejandro FLORES en la suma de Pesos 

Cincuenta y Nueve Mil Ciento Cuatro con dos 

centavos ($ 59.104,02), con más la suma de Pe-

sos Veintinueve Mil Quinientos Cincuenta y Dos 

con un centavo ($ 29.552,01), en concepto de 

art. 104, inc. 5, Ley 9459, y el porcentaje que 

corresponda en concepto de IVA, honorarios 

que llevarán intereses desde esta resolución del 

modo indicado en considerandos pertinentes. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo. 

FONTAINE Julio Leopoldo-Juez

1 día - Nº 496444 - $ 1166,05 - 24/11/2023 - BOE

SENTENCIAS

EDICTO. Laboulaye - El Sr. Juez de 1ra Instan-

cia y 1ra. Nominación, en lo Civil, Comercial, Con-

ciliación y Familia de esta ciudad de Laboulaye, 

Secretaría a cargo del Dra. CAPDEVILA María 

Soledad, en estos autos caratulados: “CONSU-

MO S.A. C/ CAGGIANI MARIANA SOLEDAD y 

OTRO  S/ ABREVIADO  - Expte.  808870”  hace 

saber: “SENTENCIA NUMERO: 182. Laboulaye 

16/09/2020:  Y VISTOS ... Y CONSIDERANDO 

... RESUELVO: I ) Hacer lugar a la demanda in-

coada por CONSUMO SRL hoy CONSUMO SA 

en contra de CAGGIANI MARIANA SOLEDAD, 

D.N.I. N° 28.577.941 y GEREDIA DAVID MI-

GUEL, D.N.I. N° 26.403.787, en consecuencia, 

condenar a los demandados al pago de la suma 

de pesos UN MIL CINCUENTA Y CINCO CON 

NUEVE CENTAVOS (  $1.055,09) con más los 

intereses fijados en el Considerando respectivo, 

todo en el término de diez (10) días, y bajo aper-

cibimiento de ejecución, contados a partir de la 

presente resolución.- II) Regular en definitiva los 

honorarios  de la Dra. Georgina Baldevenito en 

la suma de pesos  veintidós mil novecientos ($ 

22.900), más IVA más la suma de pesos cua-

tro mil quinientos ochenta ($ 4.580), más IVA, 

por las tareas previstas en el art. 104 inc. 5 Ley 

9459.- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER Y 

DESE COPIA. Fdo: SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andrés: Juez. Oficina, 15/11/2023 

5 días - Nº 495573 - $ 10525 - 24/11/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ªInst. y 5º Nom. C. y C. de la 

Ciudad de Cba, en autos “GUZMAN, JULIA NIL-

DA - DEMANDA DE LIMITACION A LA CAPACI-

DAD” Expte. Nº 6153683 ha dictado la siguien-

te resolución: CORDOBA, 08/11/2023. AUTO 

NUMERO: 585.Y VISTOS:…Y CONSIDERAN-

DO:…RESUELVO: 1) Regular los honorarios 

profesionales del Dr. Lisandro Martín Sibila por 

las tareas de ejecución de sentencia en la suma 

de pesos cuarenta y ocho mil quinientos cuaren-

ta y cuatro con doce centavos ($48.544,12).-Pro-

tocolícese y hágase saber. Firmado: MONFA-

RRELL Ricardo Guillermo. JUEZ

1 día - Nº 496372 - $ 758,80 - 24/11/2023 - BOE

EDICTO. O/Sr. Juez del Juzgado Federal N° 2, 

Dr. Alejandro Sanchez Freytes, Secretaría Ci-

vil, Córdoba. Autos: “BANCO DE LA NACION 

ARGENTINA c/ GARIBALDI, YANINA ELIZA-

BETH s/EJECUCIONES VARIAS” EXPTE. FCB 
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25149/2014, se ordena notificar a la Sra. GARI-

BALDI, YANINA ELIZABETH , DNI 31.901.532 la 

siguiente SENTENCIA: “Córdoba, de de 2019.- 

AUTOS Y VISTOS:...Y CONSIDERANDO:...RE-

SUELVO: 1) Ordenar llevar adelante la ejecución 

hasta cubrir la suma de $ 12273.96 en contra 

de GARIBALDI YANINA ELIZABETH, debiendo 

corresponder además adicionar el interés de la 

tasa activa del B.N.A. con sus oscilaciones en 

el tiempo en función de lo expuesto en el consi-

derando respectivo. - 2) Imponer las costas a la 

demandada (conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). 

Regular los honorarios profesionales de los le-

trados apoderados del B.N.A., por el doble ca-

rácter actuado, en conjunto y en la proporción 

de ley en la alícuota retributiva del 5,39% del 

capital y adicionar los intereses de la tasa pasiva 

promedio que mensualmente publica el B.C.RA. 

hasta su efectivo pago, según lo ya expresado. 

3) Fijar el sellado judicial de actuación en un 3% 

del capital e intereses, a cargo de la demandada, 

importe que deberá ser reintegrado a la actora, 

como asimismo los aportes previsionales, si fue-

ron abonados por el BNA en su oportunidad. 4) 

Protocolícese y hágase saber personalmente o 

por cédula. -FDO. DR. ALEJANDRO SANCHEZ 

FREYTES – JUEZ FEDERAL”. Córdoba, 28 de 

Octubre de 2021.

2 días - Nº 496550 - $ 4893,40 - 24/11/2023 - BOE

SUMARIAS

RIO CUARTO 29/09/2023, JUZGADO C.C.FA-

M2A-SEC.4. La Sra. JUEZA 1.INS - de la Ciudad 

de Rio Cuarto (sito calle Balcarce 406), en los 

autos caratulados ¨YANCE GREMIGER, TO-

MAS VALENTIN - ACTOS DE JURISDICCION 

VOLUNTARIA ¨EXPTE: 12295684, ha dispues-

to: Atento a lo previsto por el art. 70 del CCyCN, 

del pedido efectuado: Publíquense edictos en el 

diario oficial una vez por mes, en el lapso de dos 

meses; a los fines de suprimir el apellido paterno 

procediéndose al cambio de nombre. FDO:LO-

PEZ Selene Carolina Ivana, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA TORASSO Marina Beatriz SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 497199 - $ 976,20 - 24/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia, 16a No-

minación Civil y Comercial de la Ciudad de 

Córdoba, Dra. MURILLO, MARÍA EUGENIA, 

Prosecretaria Letrada Dra. DE OLMOS, CARO-

LINA.- 08/09/2023. Agréguese boleta de aportes 

acompañada. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Por iniciada la presente sumaria 

información. Admítase e imprímase el trámite de 

juicio abreviado. Dése intervención al Sr. Fiscal 

Civil y al Sr. Director del Registro Civil correspon-

diente. Publíquense edictos en el Boletín Oficial 

una vez por mes en el lapso de dos meses res-

pecto del presente pedido (art. 70 del CCCN), 

para que se proceda a formular oposición dentro 

de los quince días hábiles desde la última pu-

blicación; y notifíquese al Sr. Rubén Federico 

Luna a cuyo fin, denúnciese su domicilio real en 

autos. Téngase presente la prueba ofrecida para 

su oportunidad. Asimismo, acompáñese certifi-

cado de antecedentes penales y provinciales así 

como un certificado de no inhibición del solici-

tante. Autos Caratulados: S.A.C. Nº 12232568 – 

LUNA TOSCO, FEDERICO MANUEL ALBERTO 

– ACTOS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. 

Firmado Digitalmente.- Dra. DE OLMOS, CARO-

LINA – PROSECRETARIA LETRADA. Córdoba 

– 08/09/2023.

1 día - Nº 497521 - $ 2057,40 - 24/11/2023 - BOE

USUCAPIONES

En los autos caratulados “CHAVES, SERGIO 

EDUARDO Y OTRO - USUCAPION” EXPE-

DIENTE SAC: 2142977, secretaría a cargo del 

Dr. NISHIOKA, Leonardo Shigeki, se ha dictado 

la siguiente resolución: JESUS MARIA, 

10/10/2023.- (…) Proveyendo a la demanda ins-

taurada: Téngase por iniciada la presente de-

manda de usucapión, la que tramitará conforme 

al art. 782 y ss del CPC. Cítese y emplácese a 

los demandados, titulares registrales, OSFER 

S.A, CHAVEZ LUIS HORACIO, Y PEDRO MAR-

TIN CHAVES Y/O CHAVEZ - HOY SU SUCE-

SIÓN-, sus sucesores, y a todos los que se con-

sideren con derecho sobre el inmueble de que 

se trata, para que en el plazo de veinte días con-

tados a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía; cuyo fin, publíquense edictos por diez 

veces a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia y Diario de la localidad más próxima a la 

ubicación del inmueble, a propuesta del peticio-

nante. Cítese y emplácese a los colindantes, 

Sres. Chaves Manuel, Chaves Bernardino (hoy 

su sucesión), Diaz de Chavez Tiburcia (hoy su 

sucesión), Diaz Rudecindo, Ruffino Miguel An-

gel, Moyano Desiderio y Moyano Ramón Héctor, 

Chaves Luis Horacio y Chaves Luis Omar, en 

calidad de terceros para que en el término de 

veinte días a partir de la útima publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley (art. 784 CPC); a cuyo fin publíquense 

edictos por el término de cinco días en el Boletín 

Oficial de la Provincia. Dese intervención a la 

Provincia de Córdoba y a la Comuna de Tinoco 

en los términos del art. 784 del CPC. Líbrese ofi-

cio al Sr. Oficial de Justicia, a los fines de la co-

locación del cartel indicativo con los datos pres-

criptos por el art. 786 del mismo texto normativo. 

Notifíquese. Fdo. : BELITZKY, Luis Edgard 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - NISHIOKA, Leo-

nardo Shigeki PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Descripción del inmueble y colindancias: Lote 

556915-413070: Nor-Este, una línea quebrada 

formada por dos tramos, con ángulo interno de 

76º 40´ en el vértice 1; el lado 1-2 de 260.59 m. 

con Ángulo interno de 172º40´ en le vértice 2; el 

lado 2-3 de 73.23m, lindando con Camino Públi-

co (Red Secundaria Provincial S-433); al Este: 

con ángulo interno de 111º18´ el vértice 3; el lado 

3-4 de 339.85m, linda con Parcela 1641-0135 de 

Manuel Chaves; al Sud-Este: una línea quebrada 

formada por diecinueve tramos, con ángulo in-

terno de 83º 06´ en el vértice 4; el dado 4-5 de 

11.77m, con ángulo interno de 208º 03´ en el vér-

tice 5;el lado 5-6 de 11.41m, con ángulo interno 

de 168º 02´ en el vértice 6; el lado 6-7de 10.71m, 

con ángulo interno de 196º04´ en el vértice 7; el 

lado 7-8 de 24.74m , con ángulo interno de 

190º56´ en el vértice 8; el lado 8-9 de 20.07m, 

con ángulo interno de 197º07´ en el vértice 9; el 

lado 9-10 de 68.09m, con ángulo internote 

159º24´ en el vértice 10; el lado 10-11 de 9.53m, 

con ángulo interno de 204º15´ en el vértice 11 ; el 

lado 11-12 de 38.08m, con ángulo interno de 

209º35´ en el vértice 12; el lado 12-13 de 37.79m, 

con ángulo interno de 113º06´ en el vértice 13; el 

lado 13-14 de 26.82m, con ángulo interno de 

157º20´ en el vértice 14; el lado 14-15 de 61.75m, 

con ángulo interno de 173º02´ en el vértice 15; el 

lado 15-16 de 10.12m, con ángulo interno de 

191º29´ en el vértice 16; el lado 16-17 de 11.75m, 

con ángulo interno de 190º20´ en el vértice 17;el 

lado 17-18 de 9.46m, con ángulo interno de 

167º09´ en el vértice 18; el lado 18-19 de 21.65m, 

con ángulo interno de 166º12´ en el vértice 19; el 

lado 19-20 de 10.03m, con ángulo interno de 

198º39´ en el vértice 20; el lado 20-21 de 11.60m, 

con ángulo interno de 168º59´ en el vértice 21; el 

lado 21-22 de 19.42m, con ángulo interno de 

199º38´ en el vértice 22; el lado 22-23 de 4.47m, 

lindando con Arroyo Carnero; el Oeste: con án-

gulo interno de 76º52´ en el vértice 23; el lado 

23-1 de 588.22m, lindando con Parcela 556581- 

412705 de Bernardino Chaves ( hoy su suce-

sión) y Parcela 556912-412700 de Bernardino 

Chaves (hoy sus sucesión); en cerrando una su-

perficie de DIECISÉIS HECTÁREAS UN MIL 

TRESCIENTOS VEINITRÉS METROS CUA-

DRADOS (16 Has. 1323m2). Lote 556456-

412976: al Sud- Este: con ángulo interno de 

94º08´ en el vértice 24; el lado 24-25 de 246.51m, 

lindando con Ferrocarril General Manuel Belgra-

no; al Oeste: una línea quebrada formada por 
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tres tramos, con ángulo interno de 123º 10´ en el 

vértice 25; el lado 25-26 de 23.52m, con ángulo 

interno de 145º20´ en el vértice 26; el lado 26-27 

de 16.82m, con ángulo interno de 177º09´ en el 

vértice 27; el lado 27-28 de 273.29m, lindando 

Parcela 556419-412708 de Bernardino Chaves ( 

hoy sucesión); el Nor Oeste: una línea quebrada 

formada por dieciséis tramos, con ángulo interno 

de 102º58´ en el vértice 28; el lado 28-29 de 

6.67m, con ángulo interno de 158º29´ en el vér-

tice 29; el lado 29-30 de 15.50m, con ángulo in-

terno de 192º54´ en el vértice 30; el lado 30-31 

de 11.44m, con ángulo interno de 161º21´ en el 

vértice 31; el lado 31-32 de 10.29m, con ángulo 

interno de 194º17´ en el vértice 32; el lado 32-33 

de 25.58m, con ángulo interno de 192º22´ en el 

vértice 33; el lado 33- 34 de 10.41m, con ángulo 

interno de 169º40´ en el vértice 34; el lado 34-35 

de 7.17m, con ángulo interno de 168º31´ en el 

vértice 35; el lado 35-36 de 10.89m, con ángulo 

interno de 187º41´ en el vértice 36; el lado 36-37 

de 67.88m, con ángulo interno de 201º56´ en el 

vértice 37; el lado 37-38 de 35.84m, con ángulo 

interno de 202º57´ en el vértice 38; el lado 38-39 

de 8.62m, con ángulo interno de 205º58´ en el 

vértice 39; el lado 39-40 de 12.05m, con ángulo 

interno de 198º47´ en el vértice 40; el lado 40-41 

de 33.70m, con ángulo interno de 149º37´ en el 

vértice 41; el lado 41-42 de 26.41m, con ángulo 

interno de 155º45´ en el vértice 42; el lado 42-43 

de 7.23m, con ángulo interno de 200º07´ en el 

vértice 43; el lado 43-44 de 29.39m, lindando 

con Arroyo Carnero; al Este con ángulo interno 

de 36º57´ en el vértice 44; el lado 44-24 de 

372.38m, lindando con Resto Parcela s/d de Pe-

dro Chaves; encerrando una superficie de SIEtE 

HECTÁREAS UN MIL DOSCIENTOS DOS ME-

TROS CUADRADOS (7 Has. 102 m2). Lote 

555699-413045: al Nor-Oeste: con ángulo inter-

no de 93º52´ en vértice 45; el lado 45-46 de 

325.68m, lindando con Ferrocarril General Ma-

nuel Belgrano; al Este: con ángulo interno de 

86º26´ en el vértice 46; el lado 46-47 de 

1194.99m, lindando con Parcela s/d de Tiburcia 

Díaz de Chaves, Parcela 1643-5340 de Rudecin-

do Díaz y Miguel Ángel Ruffino, Parcela 1643-

4838 de Desiderio Moyano hijo y parcela s/d de 

Ramón Héctor Moyano; al Sud-Oeste: una línea 

formada por siete tramos, con ángulo interno de 

74º32´ en el vértice 47; el lado 47-48 de 10.08m, 

con ángulo interno de 163º 00´ en el vértice 48; 

el lado 48-49 de 22.21m, con ángulo interno de 

180º47´ en el vértice 49; el lado 49-50 de 14.42m, 

con ángulo interno de 189º17´ en el vértice 50; el 

lado 50- 51 de 17.77m, con ángulo interno de 

180º37´ en el vértice 51; el lado 51-52 de 11.54m, 

con ángulo interno de 196º47´ en el vértice 52; el 

lado 52-53 de 22.07m, con ángulo interno de 

181º04´ en el vértice 53; el lado 53-54 de 

458.24m, lindando con Camino Público; al Oes-

te: con ángulo interno de 91º53´ en el vértice 54; 

en el lado 54-55 de 26.81m, con ángulo interno 

de 91º25´ en el vértice 55; el lado 55-56 de 

213.26m, con ángulo interno de 270º09´ en el 

vértice 56; el lado 56-45 de 1084.74m, lindando 

con Parcela 1643-5233 de José Blas Ñáñez; en-

cerrando una superficie de TREITA Y OCHO 

HECTÁREAS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS 

(38Has. 4459m2). Lote 554858-412955: al 

Nor-Este: una línea quebrada formada por diez 

tramos, con ángulo interno de 86º36´ en el vérti-

ce 57; el lado 57-58 de 455.27m, con ángulo in-

terno de 179º50´ en el vértice 58; el lado 58-59 

de 22.29m, con ángulo interno de 165º18´ en el 

vértice 59; el lado 59-60 de 8.91m, con ángulo 

interno de 176º14´ en el vértice 60; el lado 60-61 

de 11.14m, con ángulo interno de 176º04´ en el 

vértice 61; el lado 61-62 de 11.58m, con ángulo 

interno de 171º20´ en el vértice 62; el lado 62-63 

de 10.98m, con ángulo interno de 173º37´ en el 

vértice 63; el lado 63-64 de 10.78m, con ángulo 

interno de 171º04´ en el vértice 64; el lado 64-65 

de 11.80m, con ángulo interno de 163º53´ en el 

vértice 65; el lado 65-66 de 8.65m, con ángulo 

interno de 169º50´ en el vértice 66; el lado 66-67 

de 29.36n, lindando con Camino Público; al Este: 

con ángulo interno de 166º01´ en el vértice 67; el 

lado 67-68 de 450.10m, lindando con Camino 

Público; al Sud: con ángulo interno de 89º58´ en 

el vértice 68; el lado 68-69 de 539.63m, lindando 

con Parcela 1643.4335 de Luís Omar Chávez o 

Chaves y Parcela 1643-4731 de Miguel Ángel 

Ruffino, al Oeste: con ángulo interno de 90º14´ 

en el vértice 69; el lado 69-57 de 547.13m, lin-

dando con Parcela 1643-4731 de Miguel Ángel 

Ruffino; encerrando una superficie de VEINTIO-

CHO HECTÁREAS SEIS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS 

(28 Has. 6534m2). Esta descripción es conforme 

al plano de mensura confeccionado a los fines 

del presente por el Ing. Sergio M. Sosa, Mat. Prof. 

Nº 1247/1, e Ing. Adriana B. Vélez, Mat. Prof. Nº 

1296/1, aprobado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba en Exp. Nº 

0033-74490/13. 

10 días - Nº 488829 - s/c - 24/11/2023 - BOE

La Juez de 1ª Inst. y 16º Nom Civil y Com. de 

Córdoba, Pcia. de Córdoba, en autos “MANCO, 

ESTHER - Usucapión - Med. preparat. para 

usucapión” - Expte. 5090428 han dictado las si-

guientes resol.: “SENTENCIA Nº 88. Córdoba, 

08/06/2023. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... 

RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida por Esther Manco, y decla-

rar a la misma titular del derecho real de dominio 

sobre los inmuebles que se designan como lote 

dieciocho, manzana H, que mide 27 mts. en los 

costados Norte y Sur, 15 mts. en el lado Este 

y Oeste, superficie de 405 mts. cuadrados, ins-

cripto en la matrícula N° 154.519, bajo el núme-

ro de cuenta en la Dirección General de Rentas 

110117950131; y lote diecisiete, manzana H con-

tiguo al anterior que se describe con la misma 

ubicación, mide: 27 mts. en los costados Norte 

y Sur, 15 mts. en el lado Este y Oeste, superficie 

de 405 mts. cuadrados, inscripto en la matrícula 

N° 154.518, bajo el número de cuenta en la Di-

rección General de Rentas 110117950123. Que 

según la Dirección General de Catastro se des-

criben como lote N° 17 de la manzana H, ins-

cripto con relación al folio real N° 154.518, y lote 

N° 18 de la manzana H, inscripto con relación al 

folio real N° 154.519; y linda: por el costado Oes-

te con pasillo común, cuenta N° 1101-1795016/6, 

a nombre de Villagra y Cía S.R.L.; por el costado 

Norte en parte con parcela 4 – lote 5, cuenta N° 

1101-0791550/8 a nombre de Héctor Rodolfo Ro-

dríguez; y con parcela 5 – lote 6, cuenta N° 1101-

0791551/6, a nombre de Gastón Kember; por el 

costado Este, con parcela 13 lote 13 (carpeta 

20085): PH 1, cuenta N° 1101-2421071/2; PH 2, 

cuenta N° 1101-2421072/1; PH 3, cuenta N° 1101-

2421073/9; PH 4, cuenta N° 1101-2421074/7; 

PH 5, cuenta N° 1101-2421075/5; PH 6, cuen-

ta N° 1101-2421076/3; PH 7, cuenta N° 1101-

2421077/1; PH 8, cuenta N° 1101-2421078/0; 

PH 9, cuenta N° 1101-2421079/8; PH 10, cuen-

ta N° 1101-2421080/1; PH 11, cuenta N° 1101-

2421081/0; y PH 12, cuenta N° 1101-2421082/8, 

todas a nombre de Fernando Damond; y por el 

costado Sur, con parcela 19 – lote 19, cuenta 

N° 1101-1795014/0 a nombre de Marcela Nata-

cha Sassi, y con parcela 20 – lote 20, cuenta 

N° 1101-1795015/8, según plano, a nombre de 

Vicente Dante Sánchez Barranco o de Marcela 

Beatriz Peralta. Y que según plano de mensu-

ra visado por la Dirección General de Catastro 

ambos inmuebles se describen como: C:12- S:4 

– M:9 – P:55; y se describe de la siguiente mane-

ra: partiendo del esquinero Nor-Este designado 

con la letra A, y con rumbo Sur-Oeste se mide 

un ángulo de 90° 54´; y una distancia de 29,52 

mts. hasta el esquinero Sud-Este, designado con 

la letra B; desde este esquinero B y con rumbo 

Nor-Oeste, midiendo un ángulo de 90° 16´, se 

ubica el esquinero Sud-Oeste, designado con 

la letra C a una distancia de 26,97 mts., desde 

este esquinero C y con rumbo Nor-Este, midien-

do un ángulo de 89° 51´, se ubica el esquinero 

Nor-Oeste, designado con la letra D a una dis-

tancia de 30,07 mts.; desde este esquinero D y 

cerrando el polígono con rumbo Sud-Este, mi-
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diendo un ángulo de 88° 59´se ubica el esqui-

nero Nor-Este, designado con la letra A, a una 

distancia de 27,03 mts. El polígono descripto 

encierra una superficie total de 804,47 m2.- 2) 

Declarar adquirido el dominio con fecha 10 de 

mayo de 2009.- 3) Oportunamente publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y diario a elección, y 

ofíciese a los fines de la inscripción del dominio 

al Registro General de la Provincia.- 4) Costas a 

cargo de la parte demandada, Sr. Carlos Alber-

to Sayno y Sr. Pablo Marcelo Pérez Sala.- Las 

costas generadas por la defensa de Villagra y 

Compañía SRL, Carlos Alberto Sayno y Pablo 

Marcelo Pérez Sala serán soportadas por sus 

respectivos comitentes.- 5) Regular provisoria-

mente los honorarios profesionales del Dr. Luis 

Suárez Burgherr en la suma de pesos ciento 

cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco 

($142.845), con más la suma de pesos veintiún 

mil cuatrocientos veintiséis ($21.426) en concep-

to del art. 104 inc. 5 ley 9459.- 6) Diferir la regula-

ción de honorarios de los Dres. Víctor E. Rossa, 

Alberto Santiago Gir, Marcelo E. Argañaraz y Se-

bastián Sánchez Almeida hasta que los mismos 

lo soliciten.- Protocolícese y hágase saber”. Fdo. 

María Eugenia Murillo - Juez-

10 días - Nº 489117 - s/c - 24/11/2023 - BOE

EDICTO: El Juzgado. de 1° inst. y 35 Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, en los autos “SUC. DIAZ 

JOSÉ EDELMIRO – USUCAPIÓN –EXPTE Nº 

7751832”, respecto del inmueble rural sito en el 

lugar denominado EL CRISPIN, PEDANÍA TI-

MÓN CRUZ , Dpto. RÍO PRIMERO, PROVINCIA 

DE CÓRDOBA, ubicado sobre camino público 

T—420-4, a 1,1 km al Oeste de la localidad de El 

Crispín entre la misma y Punta del Agua. con de-

signación 569093-440604, con una superficie de 

52 has. 583,47m2. Colinda al Norte: con Camino 

Público y con Parcela sin designación, Este: con 

parte de Parcela 01642-4852 de Zalazar Eusta-

quio Ignacio- Matrícula 915.547- Cuenta n° 2502- 

1050528/4, y con Parcela 01642-4650 de Díaz 

Salvador del Valle- No consta dominio- Cuenta 

n° 2502- 1722868/5. Sur: con Camino Público. 

Oeste: con Parcela 01642-4748 de Álvarez Pedro 

Roberto- Matrícula 840.022- Cuenta n° 2509-

0301859/0, y con Parcela 01642-048480000001 

de Reali Remo Modesto y Rivero Amalia Tere-

sa- Matrícula 164.041- Se ha dictado la siguiente 

resolución: Admítase la demanda. Dese al pre-

sente el trámite de juicio ordinario… Por ultimo, 

para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en 

la Comuna correspondiente a cuyo fin ofíciese. 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C) y 

líbrese oficio a RGP en los términos del art. 1905 

del CCC (Anotación de Litis).Fdo.: Díaz Villasuso 

Mariano. Juez. Otero Lucas. Prosecretario.-

10 días - Nº 489300 - s/c - 24/11/2023 - BOE

o/El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comer-

cial de 50° Nominación ciudad de CORDOBA, 

Dr.Juan Manuela Cafferata -Secretaría a cargo 

de la Dra. Ana Claudia Cabanillas, en los au-

tos caratulados: PEIRETTI, OSCAR LORENZO 

- USUCAPION -MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION EXPTE. 6128933. cita me-

diante edicto a publicar por el término de diez ve-

ces a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días a los que se consideren con dere-

chos sobre el inmueble que se trata de prescribir, 

como así también a los colindantes actuales en 

calidad de terceros interesados, a fin de que con-

curran a deducir oposición, lo que podrán hacer 

dentro del plazo de veinte días subsiguientes a 

la publicación de edictos. Descripción del inmue-

ble: ubicado en calle Isabel La Católica N° 1301, 

esq. Santa Fé del B° Alta Córdoba de la ciudad 

de Córdoba, Departamento Capital, Matrícula 

126403 a nombre de LIBRA S.R.L.; individualiza-

do según los datos de Catastro como Lote 3;14; 

Mzna. 1; Parc 4: mide 11ms.5 cms. de fte a calle 

Santa Fé por 19 ms. en c/u de sus costs. N.E.y 

S.O, con una sup. de 202 ms.29 dms. cdos. Lin-

da al N.O. Con lote 3; al N.E. con terrenos de 

vialidad; al S.O. con Miguel Angel Puga y al S.E. 

con calle Santa Fé.  Texto Firmado digitalmente 

por: CABANILLAS Ana Claudia, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.  CAFFERATA Juan Manuel, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 490548 - s/c - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nominación en lo Civil 

y Comercial, Conciliación y de Familia. Secreta-

ría N° 1 (Uno) de la ciudad de Villa Carlos Paz 

en los autos caratulados: “GALLEGOS, EMILIO 

ROBERTO. USUCAPIÓN” (Expte Nº: 74295), ha 

dictado la siguiente Resolución: Sentencia N° 

180. CARLOS PAZ, 17/10/2023. Y VISTOS: . . . .; 

Y CONSIDERANDO: . . . ; RESUELVO:  I.- Hacer 

lugar a la demanda de Usucapión declarando 

que el Sr. Emilio Roberto Gallegos, argentino, 

nacido el 21/08/1946, DNI 6.066.809 CUIT 20- 

06066809-5, de estado civil divorciado al tiem-

po de inicio de esta demanda, hoy casado en 

segundas nupcias con Graciela Estela Morchio, 

con domicilio real en calle Cuesta Rey del Bos-

que N° 295 de Cuesta Blanca ha adquirido por 

prescripción veinteñal y adhesión de posesión, 

a partir del día 28/02/2002, el inmueble que se-

gún Plano de Mensura de Posesión visado por la 

Dirección de Catastro mediante Expte N°: 0033- 

99561/2005 con fecha 05 de agosto de 2.005 y 

VEP obrante en “Listado de Adjuntos” de escrito 

de fecha 18/10/2021) como UNA FRACCIÓN DE 

TERRENO ubicada en CUESTA BLANCA, Pe-

danía San Roque, Departamento Punilla de esta 

Provincia de Córdoba, designada como PARCE-

LA 31 (Treinta y uno) que se describe (según 

plano de mensura de posesión y estudio de título 

de fs. 4/5) como sigue: Una fracción de terreno 

ubicada en Cuesta Blanca, Pedanía San Roque, 

Departamento Punilla de la Provincia de Córdo-

ba, designada como PARCELA 31 que mide: al 

NorEste, 44,81 ms. lindando con Parcela 16 (Lote 

6) de “CROSETTO Y COMPAÑÍA S.R.L”; al Este, 

mide 21,21 ms. lindando con calle Cuesta Rey 

del Bosque; al SurEste mide 52,57 mts. lindando 

con Parcela 18 (Lote 1) de “CROSETTO Y COM-

PAÑÍA S.R.L”; al SurOeste mide 47,56 ms. lin-

dando con calle Cuesta del Ángel, y al NorOeste 

mide 39,27 ms. lindando con Parcela 19 (Lote 3) 

de “CROSETTO Y COMPAÑÍA S.R.L”, cerrando 

la figura una Superficie de Dos mil cuatrocientos 

dieciséis metros con cincuenta decímetros cua-

drados (2.416,50 mts.2). Afecta registralmente 

en forma total según el plano de Mensura base 

de la acción y, según Informe de Catastro, el in-

mueble designado oficialmente como: manzana 

2 lote 43, inscripto en Matrícula 1.658.288 Ubi-

cación catastral 23-04-15-43-01-031-017, N° de 

cuenta 230405007652. Descripción según ma-

trícula 1.658.288: Según matrícula el inmueble 

se describe como: “Lote de terreno ubicado en 

Villa Cuesta Blanca, pedanía San Roque, De-

partamento Punilla, Pcia. de Córdoba, designa-

da como Lote 2 de la Manzana 43 del Plano del 

Loteo n° 5 archivado bajo el n° 4805, Planilla 

13528, con estas medidas: su costado Norte 

formado por dos tramos, uno de 39.28 mts. que 

linda con lote 3 y otro de 44.18 mts. que linda con 

lote 6, su costado Sur, mide 52.57mts y linda con 

el lote 1; su costado Este mide 12.12 mts y linda 

con callo publica y su costado Sud Oeste mide 

47.56mts y linda con calle pública, o sea una Su-

perficie total de 2416.50mts cuadrados.” II.- Pu-

blíquense edictos en los términos del art. 790 del 

CPCC. III.- Oportunamente ofíciese al Registro 

General de la Provincia, a fin de que se inscriba 

el inmueble adquirido por usucapión a nombre 

del adquirente Emilio Roberto Gallegos, argen-

tino, nacido el 21/08/1946, DNI 6.066.809 CUIT 

20-06066809-5, hoy casado con Graciela Estela 

Morchio, con domicilio real en calle con domicilio 

real en calle Cuesta Rey del Bosque N° 295 de 

Cuesta Blanca Pcia. de Córdoba, y se proceda a 

la cancelación de la inscripción del dominio del 

inmueble que resultó afectado en su totalidad 

(art. 789 CPCC). IV.- Ordenar la cancelación de 
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la Anotación de Litis registrada sobre el inmueble 

descripto en la Matrícula 1.658.288, debiéndose 

oficiar al Registro General de La Provincia a sus 

efectos. V.- Regular los honorarios profesionales 

del Dr. Jorge Mario Moreno, en la suma de Pesos 

treinta y nueve mil cuatrocientos dos con sesen-

ta y ocho centavos ($ 39.402,68) -4 Jus-, a cargo 

de su comitente. Regular los honorarios profesio-

nales del Dr. José Ernesto Magnetti, en la suma 

de Pesos treinta y nueve mil cuatrocientos dos 

con sesenta y ocho centavos ($ 39.402,68) -4 

Jus- a cargo de su comitente. Regular los hono-

rarios del Dr. Luis Guillermo Dutto en la suma de 

Pesos Setenta y ocho mil ochocientos cinco con 

treinta y seis centavos ($ 78.805,36) – 8 Jus- y al 

Dr. Eduardo Antonio Sosa en la suma de Pesos 

Ciento dieciocho mil doscientos ocho con cuatro 

centavos ($ 118.208,04) - 12 Jus -. Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. Texto Firmado digi-

talmente por: OLCESE Andrés JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.10.17

10 días - Nº 490663 - s/c - 27/11/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 2ª Nominación en lo Ci-

vil y Comercial, Conciliación y de Familia. Secre-

taría N° 3 (Tres) de la ciudad de Villa Carlos Paz 

en los autos caratulados: “SALOMON, ERIKA 

FLAVIA C/ CERVETTO Y COMPIANO, ALICIA 

OFELIA Y OTROS - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS” (Expte Nº: 55199), ha dictado la siguiente 

Resolución: CARLOS PAZ, 12/10/2023.  Agré-

guese oficio debidamente diligenciado por el 

Registro General de la Provincia. Habiéndose 

cumplimentado los requisitos establecidos por 

los arts. 780 y 781 del C.P.C.C.: Admítase la de-

manda de Usucapión respecto al inmueble iden-

tificado según título FRACCIÓN DE TERRENO, 

ubicada en el lugar denominado “Cuesta Blan-

ca”, en Pedanía San Roque, Departamento Pu-

nilla, de esta Provincia de Córdoba, designada 

como  LOTE 10 de  la MANZANA  “K”,  con una 

SUPERFICIE TOTAL de: 1.609,39 ms. Inscripto 

en la Matricula Nro. 1.074.071, a la cual se le im-

prime el trámite de JUICIO ORDINARIO con las 

previsiones específicas pertinentes (arts. 782 y 

ss. del CPCC).   Cítese y emplácese a los de-

mandados 1. Alicia Ofelia CERVETTO y COM-

PIANO, 2. sucesores de Juana Rosa COMPIA-

NO de CERVETTO y 3. sucesores de Norberto 

Oscar CERVETTO y COMPIANO para que en el 

término de veinte (20) días (art. 165 CPCC) com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese, a cuyo fin publíquense 

edictos citatorios respecto los fallecidos, confor-

me lo dispuesto seguidamente, sin perjuicio de 

la citación por cédula al domicilio que surge de 

autos (Juana Rosa Compiano de Cervetto en 11 

de septiembre 1888 N° 1064 de Capital Federal 

(C.P. 1.426)  y Norberto Oscar  Cervetto y Com-

piano  en calle Teodoro Vilardebo N° 2.597 de 

Capital Federal (C.P. 1.417). Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Muni-

cipalidad y a los colindantes Juan Ignacio Giro, 

Lisandra Celeste SAUCHELLI Cristóbal, Valentín 

SAUCHELLI, “CROSETTO Y COMPAÑÍA S.R.L”, 

“BURATTI HERMANOS. S.R.L” para que compa-

rezcan en un plazo de tres (3) días, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

(art. 784 CPC). Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, y especialmente a  los sucesores 

de Juana Rosa COMPIANO de CERVETTO y 

sucesores de Norberto Oscar CERVETTO y 

COMPIANO, publíquense edictos en el Boletín 

oficial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días, a fin de que comparezcan 

en autos en el término de veinte días a contar 

desde la última publicación (arts. 165 y 783 ter 

del C.P.C.C.). Asimismo, atento el último domi-

cilio de los titulares registrales fallecidos, publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

correspondiente a dicho domicilio –C.A.B.A. Ex-

híbanse los edictos en el avisador de este tribu-

nal y en la Municipalidad correspondiente a cuyo 

fin ofíciese, siendo obligación del actor acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justi-

cia a los fines de colocar el cartel indicativo con 

las referencias necesarias respecto del presen-

te, el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de los actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dis-

puesto por el art. 1905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de Litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto la 

aplicación del Registro General de la Provincia 

(Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ 

de fecha 02/09/19). Recaratúlense los presentes. 

Procédase a incorporar por SAC en el apartado 

observaciones, a la parte contra quien se dirige 

la acción. Texto firmado digitalmente por Dra. Vi-

viana Rodríguez (Jueza). Dra. Carina Alejandra 

Navarro (Prosecretaria letrada). DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE  (según Título- Matrícula N°: 

1.074.071): FRACCIÓN DE TERRENO, ubicada 

en el lugar denominado “Cuesta Blanca”, en Pe-

danía San Roque, Departamento Punilla, de esta 

Provincia de Córdoba, designada como LOTE 10 

de la MANZANA “K”, con una SUPERFICIE TO-

TAL de: 1.609,39 ms., con las siguientes medi-

das y linderos: 46,34 ms. Al N.E., lindando con el 

lote 11; 40 ms. al S.E., lindando al S.E. con calle 

pública; 34,44 ms. Al S.O., lindando con el lote 9, 

y 42,70 ms. al N.O., lindando con el lote 6 y parte 

de los lotes 5 y 7.  DESCRIPCIÓN SEGÚN PLA-

NO DE MENSURA Y VEP: Inmueble ubicado en 

Cuesta Blanca, Departamento Punilla, Pedanía 

San Roque- Pcia. de Córdoba, designado como 

LOTE 24, que se describe como sigue: PARCE-

LA de 4 lados, que partiendo del vértice A con 

ángulo de 85°04´ y rumbo noroeste hasta el 

vértice B mide 34,44 ms.(Lado A-B) colindando 

con Parcela 10 de GIRO, Juan Ignacio; desde el 

vértice B con ángulo de 111°03’ hasta el vértice C 

mide 42,70 ms. (lado B-C) colindando con parte 

de Parcela 14 de SAUCHELLI, Lisandra Celeste 

y SAUCHELLI, Cristóbal Valentín, con Parcela 

15 de “CROSETTO Y COMPAÑÍA S.R.L” y con 

parte de Parcela 16 de “BURATTI HNOS S.R.L”; 

desde el vértice C con ángulo de 68°57’ hasta el 

vértice D mide 46,34 m. (lado C-D) colindando 

con Parcela 12 de “CROSETTO Y COMPAÑÍA 

S.R.L”; desde el vértice D con ángulo de 94°56’ 

hasta el vértice  inicial mide 40.00 m. (lado D-A) 

colindando con Calle Cuesta del Lucero, cerran-

do la figura con una SUPERFICIE DE 1.609,39 

m2. Firmado: Dra. Carina Alejandra Navarro 

(Prosecretaria letrada).

10 días - Nº 490664 - s/c - 27/11/2023 - BOE

El Sr. Jueza de 1ª Inst. y 1ª Nominación en lo Ci-

vil y Comercial, Conciliación y de Familia. Secre-

taría N° 1 (Uno) de la ciudad de Villa Carlos Paz 

en los autos caratulados: “CONTI LAURENT, 

ANABEL – USUCAPION. Expte N°  10260633” 

ha dictado la siguiente Resolución: SENTENCIA 

N° 175. VILLA CARLOS PAZ, 09/10/2023.  Y VIS-

TOS:  . . . . . ; Y CONSIDERANDO: . . . . . ; RESUEL-

VO: I.- Hacer lugar a la demanda de Usucapión 

declarando que la Sra. Anabel Conti Laurent, DNI 

Nº: 17.785.251. CUIT N°: 27-17785251-7, argenti-

na, nacida el 03/12/1965, casada en 1as nup-

cias con Claudio Rosano Marciello, con domicilio 

real en calle Pampa Nº 2.594 de San Justo. Pcia. 

de Buenos Aires; ha adquirido por prescripción 

veinteañal (desde el 10/11/1997) el inmueble que 

conforme plano confeccionado por la  Ingeniera 

Agrimensora Silvia N. Corace (M.P 1.005/1) y 

Anexo adjunto, se denomina como: Lote 18 de la 

manzana 27 del loteo Cuesta Blanca, propiedad 

de “CROSETTO Y CIA SRL”, ubicado sobre calle 

del Aguaribay esquina Cuesta de los Talas, loca-

lidad de Cuesta Blanca, Departamento Punilla, 

Pedanía Santiago de esta Provincia de Córdoba, 

Nomenclatura Catastral: 23-04-15-43-01-042-

018, propiedad N°: 23040499984/8. Designación 

Oficial: Lote Oficial 9 (NUEVE) de la manzana 

27.  El lado Nor-Este denominado A-B mide 24,45 

ms. el vértice “A” posee un ángulo de 104°16’ y 
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colinda con la calle Cuesta del Aguaribay; el lado 

Sud-Este denominado B-C mide 39,57 ms. El 

vértice “B” posee un ángulo de 93° 42’ y colinda 

con el lote 10 (parcela 001) a nombre de Lorenzo 

TRECCO y otro- F°: 11.641/ 948. Propiedad N°: 

23040499985/6; el lado Sud-Oeste denomina-

do C-D mide 35,90 ms. El vértice “C” posee un 

ángulo de 72°09’ y colinda con el lote 8 (parce-

la 13) de Carlos Félix CILLARIO- Matrícula N°: 

1.584.429- Propiedad N°: 23040499983/0, y el 

lado Nor-Oeste denominado D-A mide 31,69 ms. 

El vértice “D” posee un ángulo de 89° 53’ y colin-

da con la calle Cuesta de los Talas. El polígono 

mensurado consta de una superficie de 1.051,57 

mts2. Se encuentra alambrado en todo su perí-

metro y su estado es edificado con una superfi-

cie cubierta de 78,66 mts2. Ello según plano de 

Mensura de Posesión visado por la Dirección de 

Catastro del Ministerio de Finanzas de la Provin-

cia de Córdoba, bajo responsabilidad técnica del 

Ing. Civil Enrique Guillermo Andreini, con fecha 

18/04/2008, Expte. N°: 0576-0859/07; actualiza-

do con VEP de fecha 22/07/2021.  La superficie 

según Título (matrícula N°: 1.584.429) es de 

1.063,07 ms2. y según Plano: 1.051,57 ms2  (di-

ferencia:  11,5 mts2). La afectación del dominio 

es PARCIAL toda vez que existe una diferencia 

de 11,5 mts2 entre la superficie del Título y el 

plano de mensura aprobado por la Dirección Ge-

neral de Catastro, afectando en forma Parcial el 

dominio de “CROSETTO Y COMPAÑÍA. S.R.L”. 

Descripción según matrícula 1584429: “Fracción 

de terreno en la localidad denominada Cuesta 

Blanca, Pedanía San Roque, Departamento San 

Roque, que se denomina Lote 9 Manzana 27, 

que mide: al N 24,45 M, al E 40,43, al S 99,90m, 

y al O 31,69m, Superficie 1063,07m2, linda al N 

y O con calle pública, al E Lote 10 y al S lote 

8.” II.-  Publíquense edictos en los términos del 

art. 790 del CPCC. III.-  Oportunamente ofície-

se al Registro General de la Provincia, a fin de 

que se inscriba el inmueble adquirido por usu-

capión a nombre de la adquirente Anabel Conti 

Laurent,  DNI 17.785.251; CUIT 27-17785251-7, 

argentina, nacida el 03/12/1965, casada en 1as 

nupcias con Claudio Rosano Marciello,    con 

domicilio real en calle Pampa Nº 2.594 de San 

Justo. Pcia. de Buenos Aires, y se proceda a la 

cancelación de la inscripción del dominio del in-

mueble que resultó afectado en su totalidad (art. 

789 CPCC). IV.-  Ordenar la cancelación de la 

Anotación de Litis sobre el inmueble descripto 

en la Matrícula  1584429  si así correspondiere, 

debiéndose oficiar al Registro General de la Pro-

vincia a sus efectos. V.- Regular los honorarios 

profesionales del Dr. Eduardo Antonio Sosa en 

la suma de Pesos Ciento noventa y siete trece 

con cuarenta centavos ($ 197.013,40) – 20 JUS - 

con el adicional de IVA en caso de corresponder; 

a cargo de su comitente. Protocolícese, hágase 

saber y dese copia. Texto firmado digitalmente 

por: OLCESE Andrés (JUEZ).

10 días - Nº 490666 - s/c - 27/11/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 

DE VILLA CARLOS PAZ, DRA. VIVIANA RO-

DRIGUEZ, en autos caratulados “FALDA DEL 

CARMEN S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 

9181637” HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCIÓN: “VILLA CARLOS PAZ , 30/08/2023. 

Habiéndose cumplimentado los requisitos esta-

blecidos por los arts. 780 y 781 del CPCC prove-

yendo a la presentación de fecha 15/12/22: Ad-

mítase la demanda de Usucapión respecto del 

inmueble identificado como: Lote 101, Manzana 

61 (S/ Plano de Mensura): Calle Obispo Trejo y 

Sanabria y Designación Oficial s/ Matrícula: Lote 

2 – Mza. 61. Dominio 1257, Folio 1515, Departa-

mento Santa María, Pedanía Calera, Municipio 

Malagueño, Lugar Villa Sierras de Oro Segunda 

Sección; a la cual se le imprime trámite de jui-

cio ORDINARIO con las previsiones específicas 

pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y 

emplácese a los demandados SUCESORES 

DE MORRESI NAZARENO Y SUCESORES 

MORRESI CARLOS RICARDO para que en 

el término de veinte (20) días (art. 165 CPCC) 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Notifíquese, a cuyo fin publí-

quense edictos citatorios conforme lo dispuesto 

seguidamente. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

los colindantes: GRUPO DELAN S.A., GRUPO 

DEL PLATA S.A, FERREYRA CRISTIAN ULI-

SES y LOPEZ ANALIA CAROLINA, para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

tres días, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese (art. 784 CPC). Cítese en 

iguales términos y bajo el mismo apercibimiento 

en carácter de colindante a los Sucesores de YA-

ÑEZ DEL OLMO JOSE para que comparezcan 

en el plazo de veinte (20) días, a cuyo fin publí-

quense edictos citatorios conforme lo dispuesto 

seguidamente. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble (especialmente los eventuales he-

rederos de NAZARENO MORRESI Y CARLOS 

RICARDO MORRESI), publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en un diario a elección de la 

parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, a fin de que 

comparezcan en autos en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación (arts. 

165 y 783 ter del C.P.C.C.). Asimismo, atento el 

ultimo domicilio del titular registral fallecido NA-

ZARENO MORRESI, publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial correspondiente a 

dicho domicilio- URQUIZA 287- SAN NICOLAS 

DE LOS ARROYOS- PCIA DE BS-AS, conforme 

respuesta del Juzgado Electoral Federal adjunto 

con fecha 22/02/22. Exhíbanse los edictos en el 

avisador de este tribunal y en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese, siendo obli-

gación del actor acreditar tal circunstancia con la 

certificación respectiva (art. 785 CPCC). Ofície-

se al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar 

el cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo de los actores, (art.786 del 

C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 1.905 de la 

CCCN, trábese la medida cautelar de anotación 

de litis a cuyo fin, ofíciese, debiendo tener pre-

sente al efecto la aplicación del Registro General 

de la Provincia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 

Serie A del TSJ de fecha 02/09/19). Recaratú-

lense los presentes. Procédase a incorporar por 

SAC en el apartado observaciones, a la parte 

contra quien se dirige la acción. FDO. VIVIANA 

RODRIGUEZ JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. 

BRAVO GRACIANA MARÍA. DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: FRACCIÓN DE TERRENO 

ubicada en el lugar denominado “Villa Sierras 

de Oro Sección Segunda”, la que se encuentra 

situada a la altura del kilómetro veinticuatro del 

camino a San Roque, en Pedanía Calera, De-

partamento Santa María de esta Provincia de 

Córdoba y que en el plano respectivo se designa 

como lote número DOS de la Manzana SESEN-

TA Y UNA y se compone de quince metros de 

frente por treinta y cinco metros de fondo o sea 

una superficie total de QUINIENTOS VEINTI-

CINCO METROS CUADRADOS y linda: al Nor-

te, calle Obispo Trejo y Sanabria; al Sud, parte 

del lote diecisiete; al Este, parte del lote tres y al 

Oeste, con lotes dieciocho y uno. 

10 días - Nº 491047 - s/c - 30/11/2023 - BOE

BELL VILLE. La señora Jueza de 1ra Inst. en lo 

Civil, Comercial y Familia, 2da Nom, de la ciudad 

de Bell Ville, Secretaría 3ra a cargo de la Dra. 

Ana Laura NIEVA, cita y emplaza a los herederos 

y sucesores del Sr. ANDRÉS EDGARDO COS-

TA y/o ANDRÉS COSTA, en autos caratulados: 

“SALINAS, MARIA EUGENIA – USUCAPION – 

Expte n° 12077400”, para que en el plazo de vein-

te días contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-
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miento de rebeldía. Asimismo, cita y emplaza, a 

terceros y quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir, a 

fin de que tomen conocimiento del juicio y pidan 

participación si se consideraren afectados sus 

derechos en igual término, por edictos que se 

publicarán por 10 veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de 30 días, en el BOLETÍN 

OFICIAL y diario local autorizado, acordándose 

el plazo de veinte (20) días al efecto a partir de 

la última publicación bajo apercibimiento de re-

beldía.. Se trata de un inmueble ubicado en la lo-

calidad de Noetinger, Departamento Unión, Pro-

vincia de Córdoba y se describe como Inmueble 

ubicado en el Departamento UNION, Pedanía 

LITIN, Municipio de NOETINGER, designado 

como Lote 100 de la mz 16, que responde a la 

siguiente descripción: Su frente partiendo del 

vértice “1” con dirección Sur-Este, con un ángu-

lo en dicho vértice de 89º48’36” y una distancia 

de 415,06 m llegamos al vértice “2” (lado 1-2); a 

partir de “2”, con un ángulo interno de 90º22’26”, 

(lado 2-3) de 306,15 m; a partir de “3”, con un án-

gulo interno de 89º43’35”, (lado 3-4) de 416,04 m; 

a partir de “4”, con un ángulo interno de 90º05’24” 

y una distancia de 306,87 m llegamos al vérti-

ce “1” (lado 4-1) encerrando una superficie de 

127367,74 m². Y linda, siendo estos sus colin-

dantes, con: lado 1-2 con RUTA PROVINCIAL 

Nº 2; lado 2-3 con CALLE ALEJANDRO GRANT; 

lado 3-4 con Parc. 32162-2386, Propiedad de 

MANERO, Mercedes, MANERO, Alicia Rosa y 

MANERO, Adriana Beatriz - M.F.R. 854.645 - Nº 

Cuenta 36.01.0810906/4; y lado 4-1 con CAMI-

NO PUBLICO. La presente posesión afecta en 

forma parcial al Resto del Lote Oficial 1, parcela 

32162-2876 Inscripta en el Registro General de 

la Provincia en la Planilla 17547 Plano 4815 Dº 

765 Fº 919 Tº 4 Aº 1932 , Dº207 Fº234 Tº1 Aº 

1933 Dº319 Fº368 Tº34 Aº1934, Dº317 Fº365 

Tº2 Aº1934, Dº 44834 Fº51081 Tº205 Aº1948 y 

Dº48077 Fº54768 Tº220 Aº1948 a nombre de 

Andrés Costa y está empadronada en la cuen-

ta 36.01.1925376/1 a nombre del mismo titular. 

Publíquense los edictos de conformidad a lo 

prescripto por el art.783 ter y 785. del C.P.C (Ley 

8904).

10 días - Nº 491213 - s/c - 5/12/2023 - BOE

BELL VILLE. El señor Juez de 1ra Inst. en lo Ci-

vil, Comercial y Familia, 1ra Nom, de la ciudad 

de Bell Ville, Secretaría 1ra a cargo de la Dra. 

Patricia Teresa Eusebio de Guzmán, en autos 

caratulados: “BUSSANO, ANA MARIA – USU-

CAPION – Expte n° 10100454”, ha dictado la 

siguiente resolución: Sentencia N°64, en fecha 

20/09/2023, VISTOS… CONSIDERANDO… 

RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida por la Sra. Ana María Bus-

sano y, en consecuencia, declarar adquirido el 

dominio por prescripción adquisitiva veinteñal el 

31 de diciembre del año 1993, el siguiente in-

mueble: “Inmueble ubicado en el Departamento 

UNIÓN, Pedanía LITIN, Municipio de NOETIN-

GER designado como Lote 102, que responde 

a la siguiente descripción: Su frente partiendo 

del vértice “1” con una dirección Sur- Este, con 

un ángulo en dicho vértice de 89º56’ y una dis-

tancia de 123,66 m llegamos al vértice “2” (lado 

1-2); a partir de “2”, con un ángulo interno de 

90º04’, (lado 2-3) de 250,00 m; a partir de “3”, 

con un ángulo interno de 89º56’, (lado 3-4) de 

123,70m; a partir de “4”, con un ángulo interno 

de 90º04’ y una distancia de 250,00m llegamos 

al vértice “1” (lado 4-1) encerrando una super-

ficie de 30919,71 m2. Y linda con: lado 1-2 con 

CALLE PUBLICA; lado 2-3 con CALLE PUBL-

CIA; lado 3-4 con Parcela 100 propiedad de 

Alvarez, Víctor Hugo – M.F.R. 1.536.088; lado 

4-1 con Parcela 31 propiedad de Nipote, Alicia 

Mabel – M.F.R. 1.576.229”, descripción que sur-

ge del plano de mensura confeccionado por el 

Ing. Civil Martín Verón, designación catastral: 

3601321620318400, Cta. 360100857886, Ma-

trícula (Folio Real) Nº 1.773.271, debiendo en 

consecuencia cancelarse el dominio anterior. 

II) Oficiar al Registro General de la Provincia, a 

la Dirección General de Rentas y a la Dirección 

General de Catastro de la Provincia de Córdoba 

a fin de la inscripción del dominio a nombre del 

usucapiente. III) Publicar edictos por el término 

de ley (conf. arts. 783 ter y 790, C.P.C.C.). IV) 

Imponer las costas por el orden causado.- Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia. FDO. 

SANCHEZ, Sergio Enrique (JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA).

10 días - Nº 491356 - s/c - 5/12/2023 - BOE

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez de 1º Inst., 2º 

Nom. en lo C. y C. de la ciudad de San Francisco, 

en autos “SILVA, OLGA MARGARITA – USUCA-

PION” Exp. SAC: 1510971, ha dictado la siguien-

te resolución: “SAN FRANCISCO, 09/03/2023. 

Al escrito presentado por el Dr. Luciano Casalis: 

téngase presente los domicilios denunciados. 

Proveyendo al escrito de demanda presentado 

en soporte papel el 09/09/2016 (fs. 212/214) y al 

titulado “amplia demanda usucapión” presentado 

el 17/11/2022: Admítase la presente DEMANDA 

DE USUCAPION.- Dese trámite de JUICIO OR-

DINARIO.-Cítese y emplácese a los SUCESO-

RES de MARIA CECILIA PEREZ CORDOBA de 

PERALTA (cfr. Auto N°139 del 06/05/2013 obran-

te a fs. 217): 1) Lucia Cecilia Peralta, con domi-

cilio en calle Rivadavia 381 de Balnearia, Cba. 

2) Vilma Eleuteria Peralta, con domicilio en calle 

Jonas Salk nº 1455, de la ciudad de San Francis-

co, Cba., 3) Adela Yolanda Peralta, con domicilio 

en calle pública s/n de la localidad de Villa Con-

cepción del Tío, Cba.; 4) Dima María Peralta, con 

domicilio real en calle Libertador Sur nº 809, y 

constituido en los presentes autos en calle Juan 

José Paso nº 2335, ambos de la ciudad de San 

Francisco, Cba.; 5) Juan Carlos Peralta, con do-

micilio en calle San Luis s/n de Villa Concepción 

del Tío, Cba.; 6) Alicia María Peralta, con domi-

cilio en calle Larrea 1058 de la ciudad de San 

Francisco, Cba.; 7) Francisco Javier Peralta con 

domicilio en Av. Brigadier López nº 1160, de la 

ciudad de San Francisco, Cba. 8) José Alberto 

Peralta con domicilio en calle Drago 1345, San 

Francisco. 9) Claudio Gabriel Peralta con domi-

cilio en calle Cinco nº 231, de barrio Acapulco, 

localidad de Josefina, provincia de Santa Fe y 

10) Norma Beatriz Peralta con domicilio en ca-

lle Cinco nº 231, de barrio Acapulco, localidad 

de Josefina, provincia de Santa Fe; como así 

también a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble objeto de los presentes, para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin, publíquense los edictos del art. 783 

del C.P.C. en el Boletín Oficial y en el diario “La 

Voz de San Justo”. Asimismo, cítese en calidad 

de terceros interesados a la Provincia de Córdo-

ba y a la Municipalidad de San Francisco (art. 

784 inc. 1 del C.P.C.). Cítese por igual plazo de 

veinte días a los colindantes: 1) Sucesores de 

Taborda, Roberto y a la Sra. Ceballos, Carolina 

Polonia, con domicilio en calle 1º de Mayo N° 

1222, de esta ciudad de San Francisco. 2) Pa-

lacios, Manuel Oscar y Pérez, María Teodora, 

con domicilio en calle Carlos Borello N° 825, de 

la ciudad de San Francisco, ó en calle T. Mar-

silla Nº 716, de la ciudad de San Francisco. 3) 

Sucesores de Possetti, Luis Duvilio y a la Sra. 

Galarza Severa Leonor, con domicilio en 1° de 

Mayo Nº 1.246, de esta ciudad de San Francis-

co ó con domicilio en Del Melgacho 1634 S/N, 

de la localidad de Pinamar, provincia de Buenos 

Aires. 4) Sucesores de Pérez, Pastor Rufino, con 

domicilio en calle 1° de Mayo Nº 1.942, ó 1° de 

Mayo Nº 1.248, ambos de esta ciudad de San 

Francisco, a los mismos fines (art. 784 inc. 4 del 

C.P.C.) para que comparezcan en el plazo de 

veinte días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos.- Hágase saber que la citación a 

los Sucesores de Taborda Roberto, Sucesores 

de Possetti Luis Duvilio y Sucesores de Pérez 

Pastor Rufino, deberá realizarse por edictos y en 

el domicilio que surge del informe del Juzgado 

Federal Electoral, según lo dispuesto por el art. 

783 bis del CPC. Ofíciese al Oficial de Justicia 
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de la sede, para la exhibición de los edictos del 

art. 785 C.P.C. y colocación del cartel del art. 

786 C.P.C. Recaratúlese la causa. A fin de ve-

rificar el correcto cumplimiento del importe de 

tasa de justicia, de conformidad a lo establecido 

por el art. 115, inc. 4, de la Ley Impositiva Anual, 

acompáñese el cedulón de impuesto inmobiliario 

año 2.022, de la Dirección General de Rentas 

de la Provincia.- Notifíquese”. Fdo. Digitalmente 

Dra. Gabriela Noemí CASTELLANI - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA, Dr. Tomas Pedro CHIALVO - 

SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Dr. 

Hugo Raúl GONZALEZ.- El inmueble de referen-

cia se designa como: “Una fracción de terreno 

urbano ubicado en la ciudad de San Francisco, 

pedanía Juárez Celman, departamento San Jus-

to, provincia de Córdoba y que según plano de 

Mensura para Posesión se designa como Lote 

37 de la manzana 23, sección “J” y mide 8,66 

ms. en su costado Sud-Oeste sobre Pje Borello, 

puntos D-A, su costado Nor-Oeste mide 21,33 

ms. hacia el Nor-Este puntos A-B, lindando con 

la parcela 12 de Manuel Oscar Palacios y Ma-

ria Teodora Perez – Mat. 811.267, su costado 

Nor-Este mide 8,66 ms., puntos B-C, lindando 

con la parcela 8 de Roberto Taborda y Carolina 

Polonia Ceballos – Mat. 308.051 – y su costado 

Sud-Este mide 21,33 ms., puntos C-D, por donde 

linda con la parcela 09 de Luis Duvilio Possetti y 

Sevara Leonor Galarza – Mat. 913.687 – y la par-

cela 10 de Pastor Rufino Perez – Mat. 880.105 

-, cerrando la figura con Vértice A 90º00´00”, 

Vértice B 90º00´00”, Vértice C 90º00´00” Vérti-

ce D 90º00´00”, y totalizando una superficie de 

184,72 ms.2”; en todo de acuerdo con el plano 

de mensura practicado por el Ingeniero Ing. Wal-

ter H. Cerutti, estando el mismo certificado por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia; y 

que según títulos se describe como “FRACCION 

DE TERRENO libre de las mejoras existentes, 

que es parte de la quinta Nº 16 de la subdivisión 

del lote 123 de la colonia de la ciudad de San 

Francisco, DPTO. SAN JUSTO, Prov. de Cba., 

cuya fracción que se enajena de acuerdo al pla-

no de loteo inscripto en el Registro de Propie-

dades al Nº 8965 del Protocolo de planos y Nº 

31883 del protocolo de planillas, se particulariza 

como LOTE 7 de la MZA Nº 23 de la Sección 

“J” del plano de esta Cdad. de San Francisco, 

Ped. Juárez Celman, DPTO. SAN JUSTO, Prov. 

de Cba. que mide: 8 mts. 66 cms. de frente al S. 

sobre calle de Servidumbre, por 21 mts. 33 cms. 

de fondo, lo que totaliza una SUP de 184 MTS. 

7178 CMS.2, y que linda: al N. con más terreno 

de su mza., al S. con calle de servidumbre, al E., 

con los lotes 8 y 9, y al O. con el lote 6, todos de 

la misma mza. Se ubica a los 19 mts. 17 cms. 

de la esquina S.E. de su mza.”, en un todo de 

acuerdo al título de dominio expedido por el Re-

gistro General de la Provincia de Córdoba bajo 

la MATRICULA Nº 857191, Año 1970, Depto. 

San Justo; contando con nomenclatura catastral 

provincial: 3002520203171011, número de renta 

300215244303. Oficina, 24 de octubre 2023.-

10 días - Nº 491719 - s/c - 30/11/2023 - BOE

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez de 1º Inst., 2º 

Nom. en lo C. y C. de la ciudad de San Francisco, 

en autos “SILVA, OLGA MARGARITA – USUCA-

PION” Exp. SAC: 1510971, ha dictado la siguien-

te resolución: “SAN FRANCISCO, 09/03/2023. 

Al escrito presentado por el Dr. Luciano Casalis: 

téngase presente los domicilios denunciados. 

Proveyendo al escrito de demanda presentado 

en soporte papel el 09/09/2016 (fs. 212/214) y al 

titulado “amplia demanda usucapión” presentado 

el 17/11/2022: Admítase la presente DEMANDA 

DE USUCAPION.- Dese trámite de JUICIO OR-

DINARIO.-Cítese y emplácese a los SUCESO-

RES de MARIA CECILIA PEREZ CORDOBA de 

PERALTA (cfr. Auto N°139 del 06/05/2013 obran-

te a fs. 217): 1) Lucia Cecilia Peralta, con domi-

cilio en calle Rivadavia 381 de Balnearia, Cba. 

2) Vilma Eleuteria Peralta, con domicilio en calle 

Jonas Salk nº 1455, de la ciudad de San Francis-

co, Cba., 3) Adela Yolanda Peralta, con domicilio 

en calle pública s/n de la localidad de Villa Con-

cepción del Tío, Cba.; 4) Dima María Peralta, con 

domicilio real en calle Libertador Sur nº 809, y 

constituido en los presentes autos en calle Juan 

José Paso nº 2335, ambos de la ciudad de San 

Francisco, Cba.; 5) Juan Carlos Peralta, con do-

micilio en calle San Luis s/n de Villa Concepción 

del Tío, Cba.; 6) Alicia María Peralta, con domi-

cilio en calle Larrea 1058 de la ciudad de San 

Francisco, Cba.; 7) Francisco Javier Peralta con 

domicilio en Av. Brigadier López nº 1160, de la 

ciudad de San Francisco, Cba. 8) José Alberto 

Peralta con domicilio en calle Drago 1345, San 

Francisco. 9) Claudio Gabriel Peralta con domi-

cilio en calle Cinco nº 231, de barrio Acapulco, 

localidad de Josefina, provincia de Santa Fe y 

10) Norma Beatriz Peralta con domicilio en ca-

lle Cinco nº 231, de barrio Acapulco, localidad 

de Josefina, provincia de Santa Fe; como así 

también a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble objeto de los presentes, para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin, publíquense los edictos del art. 783 

del C.P.C. en el Boletín Oficial y en el diario “La 

Voz de San Justo”. Asimismo, cítese en calidad 

de terceros interesados a la Provincia de Córdo-

ba y a la Municipalidad de San Francisco (art. 

784 inc. 1 del C.P.C.). Cítese por igual plazo de 

veinte días a los colindantes: 1) Sucesores de 

Taborda, Roberto y a la Sra. Ceballos, Carolina 

Polonia, con domicilio en calle 1º de Mayo N° 

1222, de esta ciudad de San Francisco. 2) Pa-

lacios, Manuel Oscar y Pérez, María Teodora, 

con domicilio en calle Carlos Borello N° 825, de 

la ciudad de San Francisco, ó en calle T. Mar-

silla Nº 716, de la ciudad de San Francisco. 3) 

Sucesores de Possetti, Luis Duvilio y a la Sra. 

Galarza Severa Leonor, con domicilio en 1° de 

Mayo Nº 1.246, de esta ciudad de San Francis-

co ó con domicilio en Del Melgacho 1634 S/N, 

de la localidad de Pinamar, provincia de Buenos 

Aires. 4) Sucesores de Pérez, Pastor Rufino, con 

domicilio en calle 1° de Mayo Nº 1.942, ó 1° de 

Mayo Nº 1.248, ambos de esta ciudad de San 

Francisco, a los mismos fines (art. 784 inc. 4 del 

C.P.C.) para que comparezcan en el plazo de 

veinte días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos.- Hágase saber que la citación a 

los Sucesores de Taborda Roberto, Sucesores 

de Possetti Luis Duvilio y Sucesores de Pérez 

Pastor Rufino, deberá realizarse por edictos y en 

el domicilio que surge del informe del Juzgado 

Federal Electoral, según lo dispuesto por el art. 

783 bis del CPC. Ofíciese al Oficial de Justicia 

de la sede, para la exhibición de los edictos del 

art. 785 C.P.C. y colocación del cartel del art. 

786 C.P.C. Recaratúlese la causa. A fin de ve-

rificar el correcto cumplimiento del importe de 

tasa de justicia, de conformidad a lo establecido 

por el art. 115, inc. 4, de la Ley Impositiva Anual, 

acompáñese el cedulón de impuesto inmobiliario 

año 2.022, de la Dirección General de Rentas 

de la Provincia.- Notifíquese”. Fdo. Digitalmente 

Dra. Gabriela Noemí CASTELLANI - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA, Dr. Tomas Pedro CHIALVO - 

SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Dr. 

Hugo Raúl GONZALEZ.- El inmueble de referen-

cia se designa como: “Una fracción de terreno 

urbano ubicado en la ciudad de San Francisco, 

pedanía Juárez Celman, departamento San Jus-

to, provincia de Córdoba y que según plano de 

Mensura para Posesión se designa como Lote 

37 de la manzana 23, sección “J” y mide 8,66 

ms. en su costado Sud-Oeste sobre Pje Borello, 

puntos D-A, su costado Nor-Oeste mide 21,33 

ms. hacia el Nor-Este puntos A-B, lindando con 

la parcela 12 de Manuel Oscar Palacios y Ma-

ria Teodora Perez – Mat. 811.267, su costado 

Nor-Este mide 8,66 ms., puntos B-C, lindando 

con la parcela 8 de Roberto Taborda y Carolina 

Polonia Ceballos – Mat. 308.051 – y su costado 

Sud-Este mide 21,33 ms., puntos C-D, por donde 

linda con la parcela 09 de Luis Duvilio Possetti y 

Sevara Leonor Galarza – Mat. 913.687 – y la par-

cela 10 de Pastor Rufino Perez – Mat. 880.105 

-, cerrando la figura con Vértice A 90º00´00”, 
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Vértice B 90º00´00”, Vértice C 90º00´00” Vérti-

ce D 90º00´00”, y totalizando una superficie de 

184,72 ms.2”; en todo de acuerdo con el plano 

de mensura practicado por el Ingeniero Ing. Wal-

ter H. Cerutti, estando el mismo certificado por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia; y 

que según títulos se describe como “FRACCION 

DE TERRENO libre de las mejoras existentes, 

que es parte de la quinta Nº 16 de la subdivisión 

del lote 123 de la colonia de la ciudad de San 

Francisco, DPTO. SAN JUSTO, Prov. de Cba., 

cuya fracción que se enajena de acuerdo al pla-

no de loteo inscripto en el Registro de Propie-

dades al Nº 8965 del Protocolo de planos y Nº 

31883 del protocolo de planillas, se particulariza 

como LOTE 7 de la MZA Nº 23 de la Sección 

“J” del plano de esta Cdad. de San Francisco, 

Ped. Juárez Celman, DPTO. SAN JUSTO, Prov. 

de Cba. que mide: 8 mts. 66 cms. de frente al S. 

sobre calle de Servidumbre, por 21 mts. 33 cms. 

de fondo, lo que totaliza una SUP de 184 MTS. 

7178 CMS.2, y que linda: al N. con más terreno 

de su mza., al S. con calle de servidumbre, al E., 

con los lotes 8 y 9, y al O. con el lote 6, todos de 

la misma mza. Se ubica a los 19 mts. 17 cms. 

de la esquina S.E. de su mza.”, en un todo de 

acuerdo al título de dominio expedido por el Re-

gistro General de la Provincia de Córdoba bajo 

la MATRICULA Nº 857191, Año 1970, Depto. 

San Justo; contando con nomenclatura catastral 

provincial: 3002520203171011, número de renta 

300215244303. Oficina, 26 de octubre 2023.-

10 días - Nº 491910 - s/c - 30/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nominación en lo Civil 

y Comercial, Conciliación y Familia. Secretaría 

Nª 3 (Tres) de la ciudad de Villa Carlos Paz en 

los autos caratulados: “OTERO, EDUARDO- 

USUCAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (Expte Nº 11140605), ha 

dictado la siguiente Resolución: CARLOS PAZ, 

27/10/2023. Agréguese comprobante de pago de 

Tasa de Justicia y Caja de Abogados. Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C. proveyendo 

a la presentación de fecha 09/10/2023: Admítase 

la demanda de Usucapión respecto del inmueble 

identificado según título como: Fracción de terre-

no ubicada en Villa Icho Cruz, Pedanía Santiago, 

Dpto. Punilla de esta Provincia de Córdoba, que 

se designa como Lote 8 (Ocho) de la Manzana 

“I”, Matricula 1.617.926 y según plano de mensura 

se designa como Lote 15 (quince) de la Manzana 

oficial “I” con una superficie total de 1.015mts2.; a 

la cual se le imprime trámite de juicio ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese a 

los demandados: Sucesores de Rosalía Wighart 

de Hovat; a los Sucesores de Elizabeth Marta 

Horvat y Wighart (Pedro Hasanbegovic y Veró-

nica Eloísa Hasanbegovic Horvat; y a los Suce-

sores de Rosa María Horvat y Wighart para que 

en el término de veinte (20) días (art. 165 CPCC) 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. NOTIFIQUESE, a cuyo fin 

publíquense edictos citatorios conforme lo dis-

puesto seguidamente, sin perjuicio de la citación 

por cédula a los domicilios que surgen de autos 

(Progreso 55, Córdoba; Rivadavia S/N, Córdoba; 

Amenábar 3476, 6° piso departamento “A” CABA; 

Quesada 2990, 1° piso departamento “B” CABA; 

Bustamante 385 Hurlingham, Pcia. de Buenos 

Aires. Asimismo, atento el ultimo domicilio de las 

titulares registrales fallecidas, publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial correspon-

diente a dicho domicilio – CABA y Hurlingham, 

Pcia. de Bs. As-. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y a 

los colindantes (Vallejo Emilce, Zarate Verónica 

Elizabet y Adolfo Elías Raíces) para que com-

parezcan en un plazo de tres (3) días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Notifí-

quese (art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble, publíquense edictos en 

el Boletín Oficial y en un diario a elección de la 

parte actora debiendo dicho diario ser de tiraje 

local (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

C.P.C.C., por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, a fin de que 

comparezcan en autos en el término de veinte 

días a contar desde la última publicación (arts. 

165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíbanse los edic-

tos en el avisador de este tribunal y en la Munici-

palidad correspondiente a cuyo fin ofíciese, sien-

do obligación del actor acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 C.P.C.C.). 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de los actores, 

(art.786 del C.P.C.C.). Atento lo dispuesto por el 

art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese la medida cau-

telar de anotación de Litis a cuyo fin, ofíciese, 

debiendo tener presente al efecto la aplicación 

del Registro General de la Provincia (Acuerdo 

Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 

02/09/19). Recaratúlense las presentes actuacio-

nes. Procédase a incorporar por SAC en el apar-

tado observaciones, a la parte contra quien se 

dirige la acción. Texto Firmado digitalmente por 

Andrés OLCESE (JUEZ de 1ª Instancia). Carina 

Alejandra NAVARRO (Prosecretaria Secretaria). 

Descripción del inmueble según Título (Matrícu-

la N°: 1.617.926):  Fracción de terreno, ubicada 

Villa Icho Cruz, Pedanía Santiago, Dpto. Punilla 

de ésta Provincia de Córdoba, que se designa 

como LOTE 8 (OCHO) DE LA MANZANA “I”, que 

mide: 20 mts. de fte al E. sobre Avda. Argentina 

por 52 mts. de fondo, lo que hace una superficie 

de 1.032,72 mts2, por no formar sus lados ángu-

los rectos, lindando: al N. con el lote 9; al E. con 

Avda. Argentina; al S. con el lote 7 y al O. con 

el lote 5. Descripción del inmueble (Según Pla-

no de mensura y VEP): Parcela ubicada en Villa 

Icho Cruz, Pedanía Santiago, Departamento Pu-

nilla que se designa según Plano de mensura 

como LOTE 15 DE LA MANZANA OFICIAL I y 

se describe: Partiendo del vértice “1”, con direc-

ción Suroeste y ángulo interno en dicho vértice 

de 96°43’ se llega al vértice “2” a una distancia 

de 19,82 metros; a partir de 2 con ángulo inter-

no de 83°20’, lado 2-3 de 51,72 metros; a partir 

de 3 con ángulo interno de 95°34’, lado 3-4 de 

19,82 metros; y a partir de 4 con ángulo interno 

de 84°23’, lado 4-1 de 51,35 metros, encerran-

do una Superficie Total de 1015,00 m2. y  linda: 

lado 1-2 con Av. Argentina; lado 2-3 con Par-

cela 7-  Cuenta N° 23050396859/8.  Matrícula 

N°: 398.163 de Emilce Vallejo; lado 3-4 con resto 

de Parcela 6. Cuenta N° 23050442794/9. Matrí-

cula N°: 1.617.926 de Rosalía Wighart, Elizabeth 

Marta Horvat y Wighart, y Rosa María Horvat 

y Wighart y lado 4-1 con Parcela 5. Cuenta N° 

23050425501/3. Matrícula N°: 368.138 de Veró-

nica Elizabeth Zárate. Es decir que, hay una di-

ferencia de 17,72 ms2. entre la superficie mensu-

rada, y la que expresa el Título del inmueble. La 

nueva parcela (según Plano de Mensura de Po-

sesión), se designa como Lote 15 (quince) con 

superficie de  1.015 mts2  según surge del Plano 

de Mensura de Posesión para Juicio de Usuca-

pión- Expediente Nº: 0033-071868/2012, confec-

cionado por el Ing. Agrimensor David José Paz 

(M.P. 1063/1) aprobado por  la Dirección Gene-

ral de Catastro con fecha 07 de junio de 2.013 y 

actualizado con VEP de fecha 08/09/2023.  Fdo.: 

Carina Alejandra NAVARRO (Prosecretaria Se-

cretaria). 

10 días - Nº 491937 - s/c - 4/12/2023 - BOE

El Juez de 1ª Inst. y 49º Nom Civil y Com. de 

Córdoba, Pcia. de Córdoba, en autos “RAIMON-

DI, Ricardo Armando - GENTI, Susana del Valle 

(Hoy RAIMONDI, Marcos) - Usucapión - Med. 

preparat. para usucapión” - Expte. 4731175 ha 

dictado la siguiente resol.: “SENTENCIA NUME-

RO: 199. CÓRDOBA, 31/10/2023. Y VISTOS... 

Y CONSIDERANDO... RESUELVO: I) Hacer lu-

gar a la demanda incoada, y en consecuencia 

declarar que el Sr. Marcos Raimondi, DNI N° 
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43.523.855, adquirió por prescripción veintea-

ñal –a partir de la fecha que se indica para cada 

uno de ellos- los inmuebles mensurados en el 

plano para usucapión elaborado por el Ing. Agri-

mensor Luis Raúl Gasset comisionado por los 

Sres. Susana del Valle Genti y Ricardo Arman-

do Raimondi tramitado en el Expediente 0033-

22318/07 y aprobado con fecha 08/06/2007, los 

que se describen a continuación: a) LOTE 162-

8466 al NORESTE Puntos 1-2 distantes 672.41 

metros, lindando con Inocencio Cepeda, Parcela 

sin designación; la línea quiebra hacie el pun-

to 3 en un Angulo de 140°44’; al ESTE puntos 

2-3 distantes 776,44 metros. siendo el Angulo 

2-3-4 de 150°21’, puntos 3-4 distantes 33.76 me-

tros, siendo el Angulo 3-4-5 de 66°51’ lindando 

con camino público de por medio con Susana 

del Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi, 

Parcela sin designación (hoy Parcela 585415-

438490, de propiedad del actor Ariel Raimondi 

según, Escritura Nro. 33, Sección “A” de fecha 

21/02/2014 conf. fs. 405/411). Al SUR puntos 4-5 

distantes 317,37 metros, lindando con Arturo Ele-

no Moyano, Parcela sin designación (hoy Parce-

la 584328-437896 de propiedad del Sr. Marcos 

Raimondi, según Escritura Nro. 45 Sección “A” de 

fecha 29/12/2017), la línea quiebra en un Angu-

lo de 94°22’ al norte, puntos 5-6 distantes 47.26 

metros, quebrando la línea al O. 266°25’ puntos 

6-4 distantes 954.27 metros, quebrando la línea 

al norte un Angulo de 92°55’. Al OESTE puntos 

7-1 distantes 443.04 metros, lindando en estos 

tres últimos lados con Pedro Bolatti parcela sin 

designación con una superficie total de cuarenta 

y cuatro hectáreas seis mil seiscientos ocho me-

tros cuadrados (44 has. 6608 m2); el que afecta 

la parcela inscripta en el Registro General de la 

Provincia en la Matrícula 1.495.439 a nombre del 

Sr. Ariel Gustavo Raimondi, DNI N° 23.196.778, 

número de cuenta 25-01-4012249-8, anteceden-

te dominial Mat. 581.817, nomenclatura catastral 

2501584602438044; la que conforme con lo in-

formado por catastro no puede determinarse que 

el resto de la superficie afecte dominio conocido 

alguno; resultando afectada también la parcela 

que lleva el número de cuenta 25/01/1720550/5, 

nomenclatura catastral 2501001620296600; 

a partir del día 30/12/2008. b) LOTE 162-8170 

al NORESTE Puntos 8-9 distantes 382.95 me-

tros, quebrando la línea hacia el S. un Angulo 

de 175°15’- Puntos 9-10 distante 41.06 metros, 

lindando camino público de por medio con Susa-

na del Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi, 

Parcela sin designación (hoy parcela 584155-

438432, de propiedad del actor Ariel Raimondi, 

según Escritura Nro. 191, Sección A, de fecha 

27/08/2013 conf. fs 412/420). Al ESTE puntos 

10-11 distantes 516.86 metros siendo el Angulo 

9-10-11 de 90°45’ al S, lindando con Mario Giu-

pponi, Parcela sin designación; al SUR puntos 

11-12 distantes 201.18 metros, el Angulo 10-11-

12 es de 101°19’ al Oeste y el Angulo 11-12-13 

es de 108°40’ al norte, lindando con Sucesión 

de Cenobio Collante parcela sin designación; al 

OESTE con una línea quebrada de cinco tramos: 

tramo 1, puntos 12-13 distante 58.43 metros, tra-

mo 2 puntos 13-14 distantes 136.03 metros, tra-

mo 3 punto 14-15 distantes 98.34 metros; tramo 

4 puntos 15-16 distante 159.01 metros y tramo 5 

puntos 16-8 distantes 156.35 metros, linda con 

camino público de por medio con Arturo Eleno 

Moyano parcela sin designación (hoy propiedad 

del Sr. Marcos Raimondi, según Escritura Nro. 

24 Sección “A” de fecha 21/09/2017), con una 

superficie total de diecisiete hectáreas siete mil 

ciento doce metros cuadrados (17 has 7112 m2); 

la que afecta parcialmente una fracción inscripta 

en la Matrícula 1.541.742, antecedente dominial 

dominio 52, folio 62 del año 1926 a nombre de 

Transfiguración Moyano, Religiosa Mercedaria, 

número de cuenta 250103010272, nomencla-

tura catastral 2501001620267000; a partir del 

día 21/08/1990. c) LOTE 162-7963 al OESTE, 

Puntos 17-18 distantes 407.29 metros lindando 

con Susana del Valle Genti y Ricardo Armando 

Raimondi, Parcela sin designación (Hoy parce-

la 582926-438494, de propiedad del actor Ariel 

Raimondi según Escritura Nro. 191, Sección A 

de fecha 27/08/2013), quebrando la línea hacia 

el Este un Angulo de 90°08’; puntos 18-19 distan-

tes 597,42 metros, quebrando la línea al Norte 

un Angulo de 270°; punto 19-20 distantes 339.37 

metros, quebrando la línea al Oeste 265°28’; 

punto 20-21 distantes 220.37 metros, lindado 

estos tres últimos lados con Susana del Valle 

Genti y Ricardo Armando Raimondi, parcela sin 

designación (Hoy parcela 582926-438494, antes 

mencionada), la línea quiebra al N. un Angulo de 

92°34’, Puntos 21-22 distantes 1115.67 metros 

lindando con suc. Jorge Armando Sarmiento 

parcela sin designación (hoy de propiedad del 

Sr. Marcos Raimondi según Escritura Nro. 10 

Sección “A” de fecha 20/04/2018). Al NORTE, la 

línea quiebra al Este 91°, puntos 22-23 distantes 

345.80 metros y puntos 23-24 distantes 194.14 

metros, siendo el Angulo 22-23-24 de 182°28’ al 

Sur, lindando con Néstor Vaca Parcela Parcela 

sin designación. Al ESTE la línea quiebra al Sur 

89°47’, Puntos 24-25 distantes 1095.59 metros, 

lindando con Carlos José Scienza, Parcela sin 

designación, la línea quiebra al Sur 179°28’, 

Puntos 25-26 distantes 310.20 metros lindando 

con Irineo Sarmiento, Parcela sin designación; la 

línea quiebra al Oeste un Angulo de 94°08’, Pun-

tos 26-27 distantes 202.61 metros y luego la lí-

nea quiebra al Sur un Angulo de 266° 13’, Puntos 

27-28 distantes 386.50 metros lindando en estos 

dos últimos tamos con Nicolás Valentín Mansilla, 

parcela sin designación. Al SUR, la línea quie-

bra un Angulo de 97°41’, Puntos 28-29 distantes 

141.47 metros, lindando camino público de por 

medio con Juan Alejandro Quinteros, Parcela sin 

designación (Hoy Lote 162-7670, de propiedad 

del actor Ariel Raimondi según Escritura Nro. 43, 

Sección A de fecha 08/11/2014), la línea quiebra 

en un Angulo de 175°23’ al Oeste y puntos 29-

17 distantes 653.02 metros lindando con cami-

no público de por medio con Pedro Sarmiento, 

Parcela sin designación con una superficie total 

de ciento seis hectáreas setecientos ochenta y 

siete metros cuadrados (106 has 0787 m2); la 

que afecta un inmueble inscripto en la Matrícula 

703.898 a nombre de Carlos José Scienza, an-

tecedente dominial F° 8920, año 1945, número 

de cuenta 2501-0372792/4, nomenclatura catas-

tral 2501001620247300; y otra parte afecta par-

cialmente una fracción inscripta en la Matrícula 

1.667.833, antecedente dominial dominio 17.917 

folio 20.993 del año 1947 a nombre de Irineo Sar-

miento, número de cuenta 250116524305, no-

menclatura catastral 250100162023720000003; 

resultando afectada también la parcela que lleva 

el número de cuenta 25/01/0461713/8, nomen-

clatura catastral 25010016202169000000I; a 

partir del día 02/01/2005”. Fdo. Ana Eloisa Mon-

tes - Juez.-

10 días - Nº 492450 - s/c - 7/12/2023 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de La Carlota, hace 

saber que en los autos caratulados: “MAURINO, 

HECTOR ESTEBAN - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION -” (Exp-

te. Nº 803016), tramitados por ante la Secretaría 

a cargo de la Dra. Marcela C. Segovia, Cítese 

y emplácese a los accionados indeterminados 

e inciertos (quien o quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble objeto del presente 

acción) para que en el plazo de veinte (20) días 

a contar de la última publicación edictal compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (art. 787 Cód. Proc.) DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE: El inmueble se encuentra ubi-

cado en la zona rural de La Carlota, Departa-

mento Juárez Celman, Pedanía La Carlota, de 

la Provincia de Córdoba. Conforme plano de 

mensura de posesión confeccionado por el Inge-

niero Guillermo Rene Vidal, M.P. 1245, y visado 

por la Dirección Gral de Catastro bajo exp. 0033-

123435/2021, Plano: 18-02-123435/2021, con 

fecha 29/09/2021, estudio de títulos realizado 

por el mismo Ingeniero Guillermo Rene Vidal (fs. 

32/33), informe catastral de fecha 29/12/2021, 

el inmueble consta inscripto por ante el Regis-

tro General de la Pcia. al Folio 33.330 Año 1961; 
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Folio 25.344 Año 1969 y Folio 1.607 Año 2000 

a nombre de los Sres. Domingo Maurino (Padre 

del compareciente), Antonio Maurino, Alfredo 

Maurino, Santiago Maurino, Margarita Mauri-

no de Campanille, Amalia Maurino de Fachini, 

Pedro Maurino, Ana Maria Maurino, Juana Do-

minga Maurino y Ceferino Maurino, designado 

como “Parte de la Fracción Sud del lote nº 4 del 

Establecimiento La Magdalena. Dicho lote está 

formado por la parte Oeste del lote designado 

con el nº 10 en el plano especial confeccionado 

por el Ing. Alejandro Moreno Vivot” y se describe 

como “Lote 306698-465591: Parcela de 4 lados, 

que partiendo del vértice Sur-Este 1 y hacia el 

Nor-Oeste hasta el vértice 2 mide 801,67 m (lado 

2-1) colindando con Ruta Nacional nº 8; desde 

el vértice 2 (con Angulo de 91º44’12’’) hacia el 

Nor-Este hasta el vértice 3 mide 562,52 m (lado 

2-3) colindando con camino público; desde el 

vértice 3 (con ángulo de 91º36’07’’) hacia el 

Sur-Este hasta el vértice 4 mide 803,36 m (lado 

3-4) colindando en parte con parcela 391-2724 

de Picco Miguel Luis M.F.R. nº 1.275.150,. Cta 

1801-0219008/2 y en parte con parcela 391-2926 

de Artusso Wilton Hugo M.F.R. nº 1.120.486, 

cta. 1801-0361262/2; desde el vértice 4 (con 

ángulo de 88º14’04’’) hacia el Sud-Oeste has-

ta el vértice inicial 1 (con ángulo de 88º25’37’’) 

mide 609,28 m (lado 1-4) colindando con par-

cela 391-2627 de Demarchi Claudia Mónica y 

Demarchi Adrián Cesar, M.F.R. nº 800.297, cta. 

1801-1662810/2; cerrando la figura con una su-

perficie de 46 has, 9998 mt.2” La propiedad se 

encuentra empadronada en la Dirección de Ren-

tas bajo el Nº 1801-1709020-3 a nombre de Mau-

rino Antonio y posee nomenclatura catastral nº 

1801003910262400. La Carlota, 6 de noviembre 

de 2023.- 

10 días - Nº 493010 - s/c - 24/11/2023 - BOE

El señor Juez Rubén Alberto MUÑOZ, en los 

autos caratulados “ALÍ, HUGO ANUAR – USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte Nº 11839903, cita y empla-

za a quienes se consideren con derecho a la ti-

tularidad de los inmueble como así también a los 

colindantes actuales en su calidad de terceros, 

para que dentro del plazo de veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomar 

participación y deducir oposición bajo aperci-

bimiento de ley, sobre los siguientes bienes in-

muebles: “PRIMER INMUEBLE. Lote de terreno 

ubicado en la localidad de General Viamonte, 

Pedanía Loboy, Departamento Unión, que se 

designa como LOTE UNO-F de la MANZANA 

TREINTA Y TRES, mide: Trece metros de frente 

al Norte sobre calle pública, por Dieciocho me-

tros de fondo y frente a la vez al Oeste sobre 

calle pública, con Superficie de DOSCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, 

linda: al Norte y Oeste, con calles públicas; al 

Este, con el Lote 1-A y al Sud, con el lote 1-B, 

todos del mismo plano.- Inscripto en el Registro 

General de la Propiedad con relación a la Ma-

trícula N°248.076 – Departamento Unión (36).- 

Rentas: Número de Cuenta 3605-1557481-2. 

SEGUNDO INMUEBLE. Lote de terreno ubicado 

en la localidad de General Viamonte, Pedanía 

Loboy, Departamento Unión, que se designa 

como LOTE UNO-A de la MANZANA TREINTA 

Y TRES, mide: Doce metros de frente al Norte 

sobre calle pública, por Dieciocho metros de fon-

do, con Superficie de DOSCIENTOS DIECISEIS 

METROS CUADRADOS, linda: al Norte, con ca-

lle pública; al Este, con Suc. de Julián Vera; al 

Sur, con el lote 1-B y al Oeste, con el lote 1-F.- El 

frente dista Trece metros de la esquina Norte de 

la mencionada manzana.- Inscripto en el Regis-

tro General de la Propiedad con relación a la Ma-

trícula N°248.077 – Departamento Unión (36).- 

Rentas: Número de Cuenta 3605-1557482-1.-” 

Publicar 10 veces en intervalos regulares dentro 

de un período de 30 días. Oficina, 27/10/2023.-

10 días - Nº 493291 - s/c - 7/12/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado 1A INST CIV COM 2A 

NOM de la Ciudad de Cordoba, Dr. BERTAZZI 

Juan Carlos, ha dictado en autos MOYANO 

LUNA, GISEL DESIREE - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION – 

Expte. 10737504, la siguiente resolución: “COR-

DOBA, 06/11/2023. Proveyendo a la demanda 

interpuesta mediante presentación electrónica 

de fecha 15/05/2023: Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido.Sin perjuicio de la extensión de la 

oralidad efectiva en los términos del art. 1 de la 

ley 10555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta por el Acuerdo Reglamentario 1815 

Serie A de fecha 3/8/2023 a todos los juicios 

contenciosos declarativos que se inicien a partir 

del 07/08/2023 y a todos aquellos en los que a 

dicha fecha no se haya dispuesto la apertura a 

prueba, atento a las circunstancias del presente 

caso concreto, tratándose de un juicio declarati-

vo especial y la complejidad de la causa, hágase 

saber a las partes que, conforme lo permite el 

punto 1 -in fine- del Protocolo de Gestión del Pro-

ceso Civil Oral (AR 1815 Serie A del 3/8/2023), 

el presente juicio proseguirá su tramitación bajo 

el trámite escrito previsto en el CPCC (art. 782 

y ss.del CPC). Cabe destacar que el Protocolo 

citado establece: “Los jueces, valorando las cir-

cunstancias de cada caso concreto, podrán apli-

car el trámite previsto en el CPCC para los jui-

cios declarativos especiales”.De conformidad a lo 

expuesto ut supra: Admítase la demanda. Dese 

al presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese a la demandada MARÍA LUISA FE-

RREYRA tanto en su domicilio Real que surge 

del oficio al Juzgado Electoral, como al Domici-

lio Fiscal que surge de las respuestas de oficio 

de Catastro y Rentas, para que en el término de 

DIEZ días comparezca a estar a derecho (art. 

163 CPCC), bajo apercibimiento de rebeldía. 

Notifíquese.Cítese en la calidad de terceros in-

teresados a la Provincia, a la Municipalidad de 

Bialet Masse y a los colindantes (Sres. Víctor Ve-

lázquez, Cesar José Antonio Ponce y Sucesión 

indivisa de Luis Marino) para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial y en un diario autorizado de 

la localidad más próxima a la ubicación del in-

mueble, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C).Texto Firmado digitalmente 

por: SCOTTO Constanza PROSECRETARIO/A 

LETRADO-BERTAZZI Juan Carlos JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA”. A continuación, conforme lo 

estipula el Art. 783 ter del C.P.C.C, se hace una 

descripción del inmueble objeto del juicio de 

usucapión: En la Dirección de CATASTRO de la 

provincia de Córdoba, conforme plano de men-

sura, el inmueble se encuentra bajo la siguiente 

denominación catastral: Inmueble ubicado en 

Departamento PUNILLA, Pedanía ROSARIO, lo-

calidad de BIALET MASSE, lugar “Villa El Mira-

dor del Lago San Roque”, designado como Lote 

103 de la Manzana Oficial 352, que responde a 

la siguiente descripción: Partiendo del vértice “B” 

con una dirección Sur, con un ángulo en dicho 

vértice de90º00’ y una distancia de 20,00 m lle-

gamos al vértice “C”; a partir de C, con un ángulo 

interno de 90º00’, lado C-D de 38,00 m; a partir 

de D, con un ángulo interno de 90º00’, lado D-A 

de 20,00 m; a partir de A, con un ángulo interno 

de 90º00’,lado A-B de 38,00 m; encerrando una 

superficie de 760.00 m². Y linda con: lado B-C 

con Calle Gibaltar; lado C-D con Parcela 009 

de Velasquez Victor, Mat. N °653.256, Cta. N° 

23-03-1894367/8; lado D-A con Parcela 013 de 

Ponce Cesar Jose Antonio, Mat. n°435.862, Cta. 

N° 23-03-1894368/6; lado A-B con Parcela 007 

de Marino Luis, Mat. n° 876.919, Cta. N° 23-03-
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1657276/1. Inscripto en el Registro General de la 

Provincia, bajo el Nro de Matricula 0881953 PH/

Lote 23. Empadronado en la Dirección General 

de Rentas, bajo la Cuenta 230312320776.

10 días - Nº 493500 - s/c - 11/12/2023 - BOE

EDICTOS: autos: “: EXPEDIENTE SAC: 6196023 

- CRUZ, BEATRIZ DEL VALLE - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION El Señor Juez de Primera Instancia y Octa-

va Nominación Civil y Comercial de la Ciudad de 

Córdoba Dr. Nicolás Maina, cita y emplaza a la 

Sra. TIMOTEA CRUZ DE TAPIA y/o sus herede-

ros y/o toda persona que se considere con mejor 

derecho al inmueble a usucapir, comparezcan 

por el plazo de VEINTE DIAS bajo apercibimiento 

de rebeldía, contados a partir de la ultima publi-

cación de edictos en los autos caratulados: “TA-

PIA CRUZ BEATRIZ DEL VALLE USUCAPION ( 

EXP. 6196023)”; que se tramitan ante el Juzgado 

de Primera Instancia y Octava Nominación Civil 

y Comercial de la Ciudad de Córdoba, Secreta-

ria Hugo Luis Valentín Bonaldi. Que los inmueble 

objeto del juicio se describe como : el título de 

dominio correspondiente con relación al inmue-

ble designado como LOTE TREINTA Y CINCO 

de la Manzana TREINTA Y UNO, inscripto el do-

minio a nombre de TIMOTEA CRUZ de TAPIA, 

mayor de edad, domiciliada en calle BVRD Co-

ronel Francisco Zelada 2243 de esta Ciudad de 

córdoba, titular del 100% de dominio del inmue-

ble objeto del juicio, inscripto en el registro de la 

Propiedad de la Provincia con el Nro. 3672- folio 

4471- Tomo 18 del Protocolo de Dominio del año 

1955; Nomenclatura catastral y municipal res-

pectivamente: - Departamento 11- Pedanía 01- 

Pueblo 01- Circunscripción 2- Sección 18 Man-

zana 26-Parcela 35.- Cuenta DGR 11-01-40111-8 

con una Superficie de 350 metros cuadrados. Su 

afectación según plano en el expediente de la 

Dirección de Catastro 00033-0099580/2016 es 

total o sea el 100%, encontrándose ubicado en 

calle Coronel Francisco Zelada N°2251 de ba-

rrio Primero de Mayo de ésta ciudad., designado 

como Lote 35 de la manzana 31 con una super-

ficie de 350 metros cuadrados. Se transcribe 

el decreto que ordena la medida: “CORDOBA, 

09/02/2023. Proveyendo al escrito presentado 

por la demandada Sra. CRUZ, BEATRIZ DEL 

VALLE, con fecha 01/02/23: Por rectificada la de-

manda presentada con fecha 24/10/2019. En su 

mérito, proveyendo a la misma, Admítase. Dese 

al presente el trámite de juicio ordinario. Ténga-

se presente la documental acompañada. Atento 

a las constancias de autos y lo manifestado en 

escrito de fecha 01/09/21 (edad de la titular apro-

ximadamente 117 años), Cítese y emplácese a 

los sucesores de la titular registral Sra. Timotea 

Cruz de Tapia y a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión 

para que en el plazo de veinte ( 20) días compa-

rezca/n a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín oficial y Diario Autorizado, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en la forma reglada por el art. 783 

ter. del CPC Asimismo, cítese en la calidad de 

terceros interesados en los términos del art. 784 

del CPC, a la Provincia, a la Municipalidad, al 

Sr. Gregorio Cruz y a los colindantes para que 

comparezcan en un plazo de veinte días, hacien-

do saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Notifí-

quese a los domicilios que constan en autos. Ofí-

ciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de co-

locar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). A la 

anotación de la litis con relación al inmueble en 

cuestión, oportunamente atento lo reglado por el 

art. 1905 2º párrafo del CCCN. Texto Firmado di-

gitalmente por: MAINA Nicolás JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.02.09 BONALDI Hugo 

Luis ValentínSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2023.02.09.

10 días - Nº 493575 - s/c - 27/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-

mercial de 10° Nominación de la Ciudad de Cór-

doba, Secretaria a cargo de la Dra. Montañana, 

Verónica Del Valle, en los autos caratulados“PE-

REYRA, MARIA ALEJANDRA-USUCAPION- 

EXPEDIENTE N°8939450”, CITA Y EMPLAZAen 

calidad de demandados, a quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmuebles que se 

pretende usucapir sito en calle San Fernando 

N°1031 del Barrio Los Álamos, Pedanía (01), 

Departamento (11), Pueblo (01), Circunscrip-

ción (16), Sección (30), Manzana (066), Parcela 

Provincial y Municipal (043) y Parcela de Afec-

tación Registral (030), inscripto en el Registro 

General de la Provincia, a nombre de la “Socie-

dad de Responsabilidad Limitada CIFRAR SRL”, 

con Dominio Matricula Folio Real N°16.651, 

empadronado bajo el Número de Cuenta: 1101-

2117948-2 de la Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba, todo según Plano de 

Mensura de Posesión aprobado por la Dirección 

de Catastro de la Provincia de Córdoba-Depar-

tamento Control de Mensuras, en Exp. Nº0033-

104715/2017, el cual se designa oficialmente 

como Lote 30 de la Manzana 66, con Nomen-

clatura Catastral Provincial: Dep.11-Ped 01-Pblo 

01-C. 16-S 30-Mza. 066- P 043 y Nomenclatura 

Catastral Municipal: D. 16- Z.30- Mza. 066- P. 

043, con las siguientes medidas, linderos y co-

lindancias a saber: Partiendo del vértice “A” con 

rumbo Noroeste, lado A-B, mide: 10,00 metros, 

con ángulo en el vértice “A” de 90°00´ y linda con 

calle San Fernando; el lado B-C, mide: 25,00 

metros, con ángulo en el vértice “B” de 90°00´ 

y linda con parcela 031, de José Felipe Luque, 

Matricula N°243.391; el lado C-D, mide: 10,00 

metros, con ángulo en el vértice “C” de 90°00´ 

y linda con parcela 015, de Antonio Gurle, Matri-

cula N°227.546, cerrando el polígono, lado D-A, 

mide: 25,00 metros, con ángulo en el vértice “D” 

de 90° 00´ y linda con parcela 029, de Edgar Al-

berto Ramón Ruiz y Graciela Angélica Gutiérrez, 

Matricula N°241.912; lo que hace una superficie 

según mensura de 250,00 metros cuadrados, 

para que en el plazo de veinte (20) días siguien-

tes al de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimientos de ley. Se 

hace saber que la incomparecencia, hará pre-

sumir que la demanda entablada, no afecta sus 

derechos. El presente edicto, deberá ser publica-

do diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Fdo.: Castagno, Silvia 

Alejandra-Juez de Primera Instancia.QUEDAN 

USTEDES DEBIDAMENTE CITADOS, EMPLA-

ZADOS Y NOTIFICADOS.

5 días - Nº 493980 - s/c - 28/11/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 6ta. Nom. en lo Civil 

y Com. de esta ciudad, Dra. MARTINEZ, Maria-

na, y su Prosecretario Dr. Gastón Santiago Omar 

PUCCETTI, en los autos caratulados “SARRY, 

MARCELO EDUARDO Y OTRO – USUCAPION 

- Expte Nro. 2776264” dispone: “Téngase por 

iniciada la presente demanda de Usucapión en 

contra de Sucesión Indivisa de Francisco Raúl 

ESNAOLA y/o quienes se consideren con dere-

cho sobre el inmueble objeto del presente ubi-

cado en calle Julio A. Roca esquina Colón, de 

la localidad de Vicuña Mackenna, Provincia de 

Córdoba, y que se describe como: Fracción con 

todo lo clavado, plantado y adherido al suelo, for-

mado por dos fracciones de terreno contiguas, 

que son PARTE DE LA MITAD SUD DEL SO-

LAR NÚMERO DIEZ de la MANZANA NÚMERO 

TRES, del plano del Pueblo Torres (hoy Vicuña 

Mackenna), ubicado en Pedanía La Cautiva, 

Departamento Rio Cuarto, de esta Provincia, a 

saber: a) Porción que ocupa el extremo Norte, 

de dicha mitad, mide: cinco metros en cada uno 

de los lados del Este y Oeste, por veinte metros 

en los del Sud y Norte, Superficie de cien me-

tros cuadrados, limita: al Norte más terreno del 

solar 10, propiedad del Sr. Benjamín Córdoba; al 

Sud, resto del mismo solar 10º sea la fracción a 

describirse; al Oeste con parte del solar 9; y al 

Este con la calle Cristóbal Colón; y b) Resto de la 

mitad Sud, del referido Solar N° 10, mide veinte 

metros en cada uno de sus cuatro lados, superfi-

cie de cuatrocientos metros cuadrados; limita: al 
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Norte, la fracción que se ha descripto preceden-

temente; al Sud y al Este con las calles públicas, 

Julio A. Roca y Cristóbal Colón, respectivamente; 

y al Oeste con parte del solar nueve de la misma 

manzana, poseyendo cuenta N° 240616004043, 

Nomenclatura Catastral N° 2406640101003008, 

Matrícula N° 1.467.578. Imprímase el trámite 

de JUICIO ORDINARIO. Cítese y emplácese a 

los herederos y/o representantes legales del Sr. 

Francisco Raúl ESNAOLA D.N.I. N° 2.954.347, 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, por medio de edictos que se publi-

carán diez veces en dicho lapso en el Boletín 

oficial y un diario local. Cítese a los colindantes 

FELIX ARMANDO BUSTOS, GRACIELA ELI-

ZABETH ARMANDO y a los herederos y/o re-

presentantes legales de la Sra. CASILDA FER-

NANDA BARRIONUEVO, en calidad de Terceros 

para que, en el término ya expresado, comparez-

can a estar a derecho, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Asimismo, cítese a los 

terceros MARIO ALBERTO SARRY, AMALIA 

RAQUEL SEGUEL y a los herederos y/o repre-

sentantes legales de ANDREA CAMILA NIEVA 

para que, en el término ya expresado, compa-

rezcan a estar a derecho, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Cítese a la Provincia de 

Córdoba y a la Municipalidad de Vicuña Macken-

na, para que en el término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese.-” MARTINEZ Mariana - JUEZ 

y PUCCETTI, Gastón Santiago Omar - PROSE-

CRETARIO.-

10 días - Nº 494127 - s/c - 28/11/2023 - BOE

Villa Cura Brochero.- El Sr. Juez Juzgado Múl-

tiple Secretaria Civil , Comercial y Conciliación 

de 1 ra Instancia y 1 ra Nominación , Secretaria 

a cargo de la autorizante ,en los autos caratula-

dos :“ BULACIO, RAMON HUGO- USUCAPION” 

(Expte. Nº 1345412) , ha dictado las siguientes 

resoluciones : SENTENCIA NÚMERO: 83. Vi-

lla Cura Brochero, 8/08/2022. Y VISTO:… Y DE 

LOS QUE RESULTA:…, Y CONSIDERANDO:…, 

RESUELVO: 1°).- Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en todas sus partes y, en consecuen-

cia, declarar que el Sr. Ramón Hugo Bulacio, 

argentino, nacido el 27 de julio de 1952, D.N.I 

N° 10.445.450, Cuil/Cuit Nº 20-10445450-0, ca-

sado en segundas nupcias con Rita Amalia Mer-

cado, con domicilio en calle Olmos N° 1656, de 

la localidad de Mina Clavero, Departamento San 

Alberto, Provincia de Córdoba, es titular del de-

recho real de dominio, obtenido por prescripción 

adquisitiva veinteñal, el que se configuró con 

fecha 1 de enero de 1999, de un inmueble de-

signado como Lote 02, Nomenclatura Catastral 

Dep. 28, Ped. 03, Pblo. 13, C. 01, S. 03, Mz. 033, 

P. 02, ubicado en Camino Publico, Comuna de 

San Lorenzo, Pedanía Transito, Departamento 

San Alberto, de la Provincia de Córdoba, que se 

describe de la siguiente manera: al Norte mide 

35,33 m. (línea 1-2) y linda con Parcela sin desig-

nación, posesión de Lujan Gaspar, Dominio no 

consta; al Este mide: 25,63 m. (línea 2-3) y linda 

con Parcela sin designación, resto de Matrícula 

N° 979.808 a nombre de Pedro Esteban Orbaiz 

Mar, en posesión de Alberto Valentín Pino; al Sur 

mide: 34,23 m. (línea 3-4) y linda con Parcela 

1, resto de Matrícula N° 979.808 a nombre de 

Pedro Esteban Orbaiz Mar, en posesión de Luis 

Oscar Aguirre Exp. 20520/06; y al Oeste: 30,40 

m. (línea 4-1) y linda con Camino Público; todo 

lo cual encierra una superficie total de Novecien-

tos Setenta y Un metros cuadrados con quince 

decímetros cuadrados (971,15 mts.2); que se 

identifica en el “Plano de Mensura de Posesión” 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 08 de junio de 2012 en Expte. Prov. N° 0033-

064681/2011 y afecta las cuentas empadrona-

das en la Dirección General de Rentas bajo el N° 

2803-0599408/4 a nombre de Pedro Esteban Or-

baiz Mar.- 2°).- Ordenar la anotación preventiva 

de la presente sentencia atento que el Informe 

N° 8877 del Departamento de Tierras Públicas 

de la Dirección General de Catastro indica que 

la presente acción de usucapión afecta parcial-

mente el Lote “A” de la Matricula N° 979808, a 

nombre de Pedro Esteban Orbaiz Mar y que no 

aparecen afectados derechos fiscales de propie-

dad (art. 789 del C. de P.C.).- 3°).- Disponer la 

publicación de edictos en el Boletín Oficial y dia-

rio “La Voz del Interior”, en el modo dispuesto por 

el art. 790 del CPCC.- 4°).- Imponer las costas 

por su orden.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUE-

SE Y OFÍCIESE.-.- Fdo. ESTIGARRIBIA Jose 

Maria (Juez).-

10 días - Nº 494463 - s/c - 29/11/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1 Inst. Y 19° Nom. De 

la ciudad de Córdoba, Dr. Villarragut, Marce-

lo Adrián, JUEZ 1 ra. Inst., a cargo de la Dra. 

Baronetto, Sonia Beatriz PROSECRETARIA LE-

TRADA en autos caratulados: “DE PASCUAL, 

FERNANDO ANDRES – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” (EXPTE. NRO. 

11374293), se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 19/10/2023. Agréguese. Proveyendo 

a las presentaciones de fecha 16/08/2023 y su 

aclaración del 11/09/2023: Téngase al Sr. Fer-

nando Andrés De Pascual por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la presente demanda de usucapión. 

Dése al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. A 

mérito de lo señalado en relación a que no sur-

ge información alguna tanto de los números de 

documento como de los respectivos domicilios 

de las demandas, Sras. Emilia Gómez y Marga-

rita Bargas de Gómez, cíteselas y emplázaselas 

para que en el término de veinte (20) días a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A 

dicho fin, publíquense edictos por cinco días en 

los términos del art. 165CPCC. Cítese en la ca-

lidad de terceros interesados a la Provincia, a la 

Municipalidad y a los colindantes, para que com-

parezcan en un plazo de 20 días, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

a los domicilios denunciados y a los que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial 

y en otro diario de amplia circulación de la loca-

lidad más próxima a la ubicación del inmueble 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Dese intervención a la Asesora letrada 

que por turno corresponda a fin de salvaguardar 

los derechos de los posibles terceros interesa-

dos. Atento lo normado por el art. 482 del CPC, 

líbrese oficio a los fines de la anotación de litis 

del inmueble a usucapir, a cuyo fin hágase saber 

al letrado que, conforme la Resolución de Pre-

sidencia Nº 123 de fecha 01/06/2020 Anexo I y 

II, a los fines de la suscripción del oficio, deberá 

adjuntar el formulario COMPLETO en PDF (edi-

table). Modifíquese el tipo de juicio de los pre-

sentes. Notifíquese. FDO: BARONETTO, Sonia 

Beatriz – PROSECRETARIO- VILLARRAGUT, 

Marcelo Adrian – JUEZ-. INMUBELES AFECTA-

DOS: Lotes de terreno ubicado en calle publica 

6060 y 6130, zona rural, próximos a barrio Pos-

ta de Vargas, departamento Capital, municipio 

Córdoba, prov. De Córdoba, afectados ambos 

de forma parcial, con todo lo clavado, plantado 

y edificado adherido al suelo y sus demás me-

joras, siendo la primer fracción, designada como 

lote rural 4, registrado a la matricula 1853137, 

numero de cuenta 11-01-1838088-6, contiene 

una superficie de UNA hectárea y dos mil no-

vecientos cincuenta metros inscripta a nombre 

de Emilia Gomez, de la cual se ocupan la canti-

dad de 8.357 mts2 (83As. 57Cas) lo que atañe 

a 64,53% de la superficie total de 12.950 mts2 

(1Ha. 29As. 50Cas); y siendo la segunda frac-

ción, designada como lote rural 5, registrado a 
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la matricula 1813067, numero de cuenta 11-01-

1838089-4, contie una superficie de ocho hec-

táreas y siete mil doscientos metros, inscripta a 

nombre de Margarita Bargas de Gomez, de la 

cual se ocupan la cantidad de 39.300 mts2 (3 

Ha.93As) lo que atañe a 45,03% de la superfi-

cie total de 87.270 mts2 de (8Ha.72As.70Cas). 

Designación de mensura realizada por ingenie-

ro Juan Manuel Isaguirre, plano 11-02-128369-

2022, como “Lote 21” según dirección general 

de catastro, partiendo del vértice “1” con una 

dirección sureste, con ángulo en dicho vértice 

de 91°25´ y una distancia de 180,58 m llegamos 

al vértice “2”, a partir de “2”, con una Angulo in-

terno de 89°02´, lado 2-3 de 35,81 m; a partir 

de “3”, con un ángulo interno de 182° 14´, lado 

3-4 de 223,80 m., a partir de “4”, con un ángulo 

interno de 87°19´, lado 4-5 de 191,27 m.; a partir 

de “5”, con un ángulo interno de 90°00´, lado 5-1 

de 254,92 m.; encerrando una superficie de 4 ha 

7657.52 mts2. Y linda con. Lado 1-2 con resto de 

parcela 4, F° 799 A° 1909, propiedad Emilia Go-

mez, Cuenta N° 11-01-1838088/6; lado 2-3 y lado 

3-4 con calle publica; lado 4-5 con resto de par-

cela 5, M.F.R. 1.813.067, Margarita Bargas; lado 

5-1 con parcela 14, propiedad de Andrea María 

Gamond, M.F.R. 575.171; con parcela 11, propie-

dad de Andrea María Gamond, M.F.R. 575.175, y 

con parcela 8, Cuenta N° 11-01-0033253/1, R y O 

Valles S.A. , M.F.R. 1.603.755.

10 días - Nº 494570 - s/c - 18/12/2023 - BOE

JUZGADO DE 1RA. INST. CIV. COM. 20ª. NOM. 

CÓRDOBA. EXPEDIENTE SAC: 12240383 

- MISIONEROS CLARETIANOS O MISIONE-

ROS HIJOS DEL INMACULADO CORAZON 

DE MARIA Y OTRO – USUCAPION. “CORDO-

BA, 01/09/2023.— Atento lo dispuesto por en 

el Protocolo de Gestión del Proceso Civil Oral 

— actualización ley 10.855— correspondiente 

al Acuerdo Reglamentario Nº 1815 Serie A del 

03/08/2023, donde surge que la aplicación de 

la oralidad en los juicios declarativos especiales 

no es obligatorio, quedando a criterio del tribunal 

su aplicabilidad conforme las circunstancias del 

caso concreto, y advirtiendo en autos la impo-

sibilidad de alcanzar en este estadio la citación 

directa del titular registral -demandado principal 

en los obrados—, recaratúlense los presentes 

y otórguese al presente trámite ordinario. En 

su mérito, téngase por iniciado el proceso de 

usucapión del inmueble sito en calle Gerónimo 

Cortez Nº 474 Bº Alta Córdoba, INSCRIPTO EN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Matricula 

Nº 1738916. Cítese y emplácese a los SUCE-

SORES DE ANGEL MARTINEZ - titular registral 

del inmueble objeto de usucapión - para que en 

el término de diez días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía en los 

términos del Art. 152 del CPCC, debiendo ser 

publicado en el Boletín oficial como en un dia-

rio de alta circulación local. Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial y Diario de alta difusión a 

elección de la parte actora, debiendo dicho dia-

rio ser de tiraje local y conforme lo dispone el art. 

783 CPCC. Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos a 

los colindantes Sr: Asociación Amigos del País, 

Juan Adolfo Aballay, PROVINCIA DE CORDOBA 

Y MUNICIPALIDAD de CORDOBA. Líbrese edic-

tos, los que deberán ser exhibidos en la Munici-

palidad de Córdoba, donde deberán permanecer 

por un plazo de 30 días, siendo obligación de 

la actora acreditar tal circunstancia con la certi-

ficación respectiva.(art. 785 CPCC) . Colóquese 

en lugar visible del inmueble un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo 

a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial 

de justicia. Notifíquese. Hágase saber que en la 

publicación de edictos debe consignarse la des-

cripción completa del inmueble conforme surge 

de la matricula glosada en autos.” Texto Firmado 

digitalmente por: AREVALO Jorge Alfredo - JUEZ 

DE 1RA. Instancia - Fecha: 2023.09.01 / ALICE 

Romina Verónica -PROSECRETARIO LETRA-

DO - Fecha: 2023.09.01. Que el inmueble base 

de la presente acción consiste en: UN LOTE DE 

TERRENO nro 20 de la manzana 12 (Conforme 

nueva y actual nomenclatura de la Dir Grl Catas-

tro) -con todo lo edificado, clavado, plantado, ad-

herido al suelo y demás mejoras que contiene-, 

ubicado en la Calle Gerónimo o Jerónimo Cortes 

o Cortez número 474, barrio Alta Córdoba de 

la ciudad de Córdoba, departamento CAPITAL, 

provincia de Córdoba, propiedad empadronada 

en la Dirección General de Rentas con el núme-

ro de cuenta: 1101-0.366.943/0 y Nomenclatura 

Catastral Provincial: 11-01-01-03-15-012-010, 

Dominio Provincial 536/1912, y designación de 

la Municipalidad de Córdoba C:03- S:15 - Mza: 

012- P: 010 (00000-5), con una superficie edifica-

da de 186 metros cubiertos (vivienda antigua de 

año de edificación 1910) y con una superficie to-

tal de terreno de TRESCIENTOS TREINTA ME-

TROS CUADRADOS. Que las medidas del obje-

to de la demanda precitado, conforme plano de 

mensura elaborado por el Pablo BEACON (Mat. 

1358), aprobado por la dirección general de ca-

tastro, son las siguientes: partiendo del vértice 

“A” con una dirección Noroeste, con un ángulo en 

dicho vértice de 90º00´ y una distancia de 10,00 

m llegamos al vértice “B”; a partir de B, con un 

ángulo interno de 90º00´, lado B-C de 33,00 m; a 

partir de C, con un ángulo interno de 90º00, lado 

C-D de 10,00 m; a partir de D, con un ángulo in-

terno de 90º00, lado D-A de 33,00 m; encerrado 

una superficie de 330,00 m2. Y linda con: lado 

A-B con CALLE JERÓNIMO CORTÉS, lado B-C 

con Parc. 11 Exp. Prov. 0033-019974/1988 MFR 

330469 Carpeta PH 11199, con Parc. 12 Aba-

llay Juan Adolfo MFR 11944 1101-0017953-9 y 

con Parc. 13 Exp. Prov. 0033-081443/2003 MFR 

14087 Carpeta PH 18581, lado C-D con Parc. 

1 Soc. Amigos del País Fº 1613 Aº 1923 1101-

0366950-2, lado D-A con Parc. 9 Asociación Civil 

Amigos del País Instituto Corazón de María MFR 

36136 1101-0292967-5.

10 días - Nº 495134 - s/c - 1/12/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez en lo Civil y Comercial 

de Primera Instancia y Sexta Nominación de la 

ciudad de Río Cuarto, por la Secretaría Nº 11, en 

autos caratulados “ZUÑIGA, EBIS GRACIELA Y 

OTROS – USUCAPION (Expediente 1671156)”, 

comunica el siguiente decreto: RIO CUARTO, 

02/10/2023. Conforme las constancias de autos, 

siendo que por un error involuntario se consignó 

que la demanda se inicia en contra de Héctor 

Rubén MANCHADO, DNI 6.657.469, cuando el 

nombre correcto es Héctor Rubén MACHADO, 

DNI 6.657.469, rectifíquese el decreto de fecha 

08/05/2023. (Admisión de demanda).

10 días - Nº 495320 - s/c - 4/12/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

1º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

MARTINEZ CONTI Miguel Angel, cita y empla-

za a los sucesores de Colonna Antonia Catali-

na y a aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, 

Para que en el término de veinte (20) días para 

que comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía en autos “GALCERAN, 

MARIA SOLEDAD - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”. Expe-

diente: 11971055” ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 13/11/2023. Atento lo solici-

tado y constancias de autos, admítase. Dése al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese a los sucesores de Colonna Antonia 

Catalina para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. a cuyo fin publíquese edictos 

de conformidad a lo previsto por el art. 152 del 

CPC,...y Para aquellos que en forma indetermi-

nada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 
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un período de treinta días”… sobre el inmueble 

objeto de esta acción que a continuación se de-

talla: LOTE DE TERRENO, y la casa en el cons-

truida y todo lo demás edificado, clavado y plan-

tado, ubicado en el Pueblo de Unquillo, Ped. Rio 

Ceballos, DPTO. COLON de esta Prov. de Cba., 

cuyo terreno está determinado por la poligonal 

A.B.C.D.E.F. con las siguientes dimensiones: del 

punto A, esquinero S.-O. de la propiedad de re-

ferencia, se mide hacia el N. 42.10 mts. hasta el 

punto B., se mide hacia el E. y sobre la costa del 

arroyo, 6,60 mts. hacia el punto C; del punto C, 

se mide hacia el S. 23,35 mts. hasta el punto D; 

del punto D, se mide hacia el E 4,50 mts. hasta 

el punto E., del punto E, se mide hacia el S.17,50 

mts. hasta el punto F; del punto F se mide hacia 

el O. 10,70 mts. hasta el punto de arranque A, 

cerrando la figura con una SUP. TOTAL DE 340 

MTS2., más o menos, lindando al N. con el arro-

yo de Unquillo y en parte con terreno del señor 

Juan José Serrano; al S. con camino a Cabana; 

al E. con del citado señor Serrano y al O. con 

el lote 24.- Dominio: Matricula 1.105.782. Desig-

nación Catastral: Dep.13 Ped. 04 Pblo.49 C.01 

S.02 M.013 P.009. FDO: MARTINEZ CONTI Mi-

guel Ángel- JUEZ/A DE PRIMERA INSTANCIA.- 

COMBA Carolina Del Valle – PROSECRETARIO 

LETRADO.

10 días - Nº 495403 - s/c - 4/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 9° Nom. en lo Civil y 

Comercial, de la ciudad de Córdoba, Dr. FAL-

CO, Guillermo Edmundo, en autos: MELO, OS-

CAR EDUARDO – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION, Expte. 

5788708, ha resuelto: SENTENCIA NÚMERO: 

116 DEL 24/07/2023…- Y VISTOS: …- Y CONSI-

DERANDO: ...- RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la 

demanda impetrada por el Sr. Oscar Melo, DNI 

5.092.044. En consecuencia, declarar adquiri-

do por el transcurso del tiempo (más de veinte 

años), los inmuebles identificados como 1) Una 

fracción de terreno designada como Lote 18, 

Mza. “C”, inscripta al Dominio 38780, F° 47625, 

T° 191; Año 1959, a nombre del Sr. Carlos HAR-

LING, empadronado en cta. 1101-1624357/1, 

nomenclatura catastral 11010115020111015; y 

2) Una fracción de terreno designada como 

Lote 19, de la Mza. “C”, inscripto al Dominio 

38780, Folio 47625, T° 191, Año 1959 a nombre 

de Carlos HARLING, nomenclatura catastral 

1101011502011014. II. Firme la presente resolu-

ción, líbrese oficio al Registro General de la Pro-

vincia a fin que tome razón de la presente, en 

la Matrícula Registral 1558152 (11) y 1558154 

(11). Todo ello, bajo apercibimiento de ejecución. 

III. Costas por el orden causado, a mérito de las 

razones dadas en el considerando respectivo. IV. 

Diferir la regulación de honorarios de los letrados 

intervinientes, para cuando exista base cierta 

para ello. Protocolícese. Fdo: FALCO, Guiller-

mo Edmundo JUEZ DE 1R. INSTANCIA Fecha: 

24/07/2023.

10 días - Nº 495419 - s/c - 4/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. 2ª Nom. Civ. Com. Conc. 

y Flia. con asiento en la ciudad de Río Segun-

do (Cba.), en los autos caratulados: “GARCIA, 

DINA ENCARNACION – USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- TRAM. ORAL” (Expte. Nº 1444016), ha dic-

tado la siguiente resolución: “RIO SEGUNDO, 

22/02/2023. Agréguese oficio. Habiéndose 

cumplimentado los requisitos establecidos por 

los arts. 780 y 781 del CPCC proveyendo a la 

demanda presentada con fecha 23/11/2022: ad-

mítase la demanda de usucapión, a la que se 

imprimirá trámite de juicio ORDINARIO.- Cítese 

y emplácese a todos los que se consideren con 

derecho al sobre el inmueble ubicado en la in-

tersección de calles 26 y Avda. Sarmiento de la 

localidad de Santiago Temple, en esta zona judi-

cial de Río Segundo, y de acuerdo al Estudio de 

títulos efectuado por el Escribano José Alejandro 

Atala se describe de la siguiente forma: “lote de 

terreno ubicado en la localidad de Santiago Tem-

ple, Pedanía Oratorio de Peralta, Departamento 

Río Segundo, el que conforme Plano de Men-

sura de Posesión Expte. Nº 0033-050354/2009 

confeccionado por el Ing. Héctor Sasia, es desig-

nado como LOTE DIEZ (LOTE 12 según plano 

de Mensura) DE LA MANZANA NOVENTA, que 

mide cuarenta metros en su frente al Nor-oeste 

(A-D), por veinte metros en su frente al Sud-Oes-

te (D-C), por igual medida en su contrafrente al 

Nor-Este (A-B), todo ello haciendo una superficie 

de OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS, y 

linda: al Nor-Oeste con calle Avda. Sarmiento; al 

Sud-Oeste con calle 26, al Nor-Este con parcela 

9 de José Lescano (Suc), posesión de Osvaldo 

Monasterolo, sin datos de dominio, y al Sud-Es-

te con Parcela 7 de Dina Encarnación García, 

Roque Eduardo Gallegos (Suc), Javier Augusto 

Gallegos (Suc), Eduardo Ramón Gallegos (Suc) 

y Josefa Farías (Suc) folio 11.879, año 1944 y 

folio 22.470, año 1945. Indica dicho estudio de 

títulos que, conforme las indagaciones y estu-

dios realizados, no se han podido determinar las 

afectaciones registrales, para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial, sin perjuicio 

de las notificaciones a practicarse en los domi-

cilios denunciados y en los términos prescriptos 

por el art. 783 del CPCC.- Cítese y emplácese a 

los colindantes, a la Provincia de Córdoba, Mu-

nicipalidad del lugar de ubicación del inmueble 

si correspondiere y a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata en el 

mismo plazo, a fin de que comparezcan a pedir 

participación como demandados, bajo apercibi-

miento.- Líbrese providencia al Sr. Oficial de Jus-

ticia y/o Juez de Paz del lugar de ubicación del 

inmueble a los fines de la colocación del edicto 

pertinente y del cartel indicador en el inmueble 

(art.786 del CPCC).- Notifíquese. En virtud de lo 

dispuesto por el art. 1905 del CCC, líbrese oficio 

al Registro General de la Propiedad a los fines 

de la anotación de Litis. Notifíquese.”. Fdo. GON-

ZÁLEZ Héctor Celestino (Juez) – BONSIGNO-

RE Maria Lorena (Prosecretaria Letrada).-

10 días - Nº 495691 - s/c - 19/12/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 8080307 - MARQUES, 

EVANGELINA CLAUDIA Y OTRO – USUCA-

PION - La Señora Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación de la Ciudad de Cruz del 

Eje, María Belén De Puerta, cita y emplaza al 

titular Señor JOSE MARIA ARANA , a sus he-

rederos y/o a las personas que se consideren 

con mejor derecho sobre el inmueble objeto del 

juicio de usucapión, que se describe , por el pla-

zo de VEINTE DIAS, contados a partir del día 

siguiente a la primera publicación en los autos 

caratulados: “ MARQUES EVANGELINA CLAU-

DIA Y OTRO. USUCAPION ( EX. 8080307)”; que 

se tramita ante el Juzgado de Primera Instancia 

y Primera Nominación de la Ciudad de Cruz del 

Eje, Secretaria Viviana Pérez. Que el inmueble 

objeto del juicio, se describe como: LOTE DE 

TERRENO y sus mejoras ubicado en San Mar-

cos Sierras, Pedanía San Marcos, Departamen-

to Cruz del Eje, compuesta de 127 ms en su 

costado Norte; 133 ms en su costado Sur, 174 

ms en su costado Este y 200 ms en su costado 

Oeste o sea una superficie total de DOS HEC-

TAREAS DOS MIL METROS CUADRADOS ( 2 

HAS. 2.000 ms cdos) lindando: al Norte con Cle-

mente Tulian; al Sur con Sucesión de Nemesio 

Casini; al E. con Demetrio Antoniadis; al Oeste 

con Sucesión de Nazario Sánchez; incluyéndose 

en esta venta los derechos y acciones de agua 

para riego que al inmueble le corresponden del 

Rio San Marcos de acuerdo al turno estableci-

do entre los compartes del canal respectivo. El 

inmueble se encuentra inscripto en la Matricula 

1231946 (14-05) en el Registro de de la Provin-

cia de Córdoba. 2°) PLANO DE MENSURA: Un 

lote de terreno en la localidad de San Marcos 

Sierras, Pedanía San Marcos, Departamento 

Cruz del Eje, Provincia de Córdoba. Nomen-

clatura Catastral: 140535020100100 y dice que: 

partiendo del vértice 1 y con rumbo N-E: 42,09 

ms hasta el vértice 2 por donde colinda con Ca-
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mino Publico. Desde este vértice 2 y siguiendo 

con rumbo N-E y un ángulo interno de 180° 47´: 

153,81 ms hasta el vértice 3. , por donde colinda 

con C02-S05M.001 Parcela 19 Lote 2 de Andrea 

Varela Gerardo Folio 2340 año 1988, cta. 1405-

1867166-5. Desde el vértice 3 y siguiendo con 

rumbo S-E y un ángulo interno de 86°56´: 120,34 

ms hasta el vértice 4 , por donde colinda con Ni-

kolic Irina F° 5437 año 1983 Cta 1405-0065135-

7 parcela sin designación; Desde este vértice 4 

y siguiendo con rumbo S-O y un ángulo interno 

de 98° 51´: 171,00 ms hasta el vértice 5, por don-

de colinda con la parcela 004 de Antoniadis De-

metrio F° 5614 Año 1943 Cta. 1405-0065125-0. 

Desde este vértice 5 y siguiendo con rumbo N-O 

y un ángulo interno de 92° 12´: 139 ,31 ms has-

ta el vértice 1 de partida encerrando el polígono 

con un ángulo interno de 81° 14´por donde colin-

da con la Parcela 007 de Bassi Guillermo Cesar 

Cta. 1405-2556390-8 MF.R. 1.371.920; Parcela 

006 de Adme Sergio Daniel Roque, Cta. 1405-

2556389-4 M.F.R. 1-371.919 y Parcela 005 de 

Rossini Roberto Manuel, Cta 1405-25566388-

6 M.F.R. 1.371.918, encerrando dicho polígono 

una superficie de 2 HAS. 3629 ms. 58 dms cdos. 

El Plano de Mensura fue confeccionado por el 

Ingeniero Civil Cristian Marcelo Baldissone, Ma-

tricula Profesional Nº 5028 y aprobado por la Di-

rección General de Catastro de la Provincia de 

Córdoba en el Expediente Nº 0580-001374 /2018 

fecha de visacion 04 de diciembre de 2018 que 

se acompaña al presente escrito. Su estado es 

baldío. Se transcribe el decreto que ordena la 

medida: CRUZ DEL EJE, 06/11/2023.— Agré-

guese. Por cumplimentadas la tasa de justicia y 

caja de abogados. Proveyendo a la demanda de 

usucapión: Por presentado por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. Admítase. Dese al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese al demanda-

do Sr. José María Arana para que en el térmi-

no de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad o Comuna si co-

rrespondiere y a los colindantes Sres. Gerardo 

Andrés Varela, Irina Nikolic, Demetrio Antonia-

dis, Guillermo Cesar Bassi, Sergio Daniel Roque 

Adme, Roberto Manuel Rossini, Nemesio Casini, 

Evis Nieves Casini DNI 2.750.906; Yolanda Feli-

pa Casini, DNI 7.679.559, Betti Tomasa Casini, 

DNI 7.679.558; Rebecca Vicente Casini, DNI 

2.330.119 y Clemente Tulian para que compa-

rezcan en un plazo de tres días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos. Cítese, en 

la calidad de terceros interesados, por edictos 

(arts. 152 y 783 del CPCC) a los Sucesores del 

Sr. Nazario Sánchez; por diez veces a intervalos 

regulares durante 30 días en el Boletín Oficial. 

Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días. Exhíbanse los edictos en 

la Municipalidad o Comuna correspondiente a 

cuyo fin ofíciese (Art. 785 del CPCC). Ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia o Juez de Paz compe-

tente a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del CPCC) con las referencias nece-

sarias respecto del presente, el que se deberá 

colocar y mantener durante toda la tramitación 

del proceso, siendo a cargo del actor. Notifíque-

se. A mérito de lo dispuesto por el art. 1905 del 

CCCN, procédase a la anotación del inmueble 

objeto del presente como bien litigioso, a cuyo 

fin ofíciese al Registro General de la Provincia a 

sus efectos.- Texto Firmado digitalmente por: PE-

REZ Viviana Mabel, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.11.07 DE PUER-

TA María Lourdes JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.

3 días - Nº 495749 - s/c - 24/11/2023 - BOE

EDICTO. COSQUIN, 18/05/2023 En autos, 

“AGUIRRE, JORGE Y OTRO C/ CALVO, ADOL-

FO – MEDIDAS PREPARATORIAS - Expte. 

N°10938658” que se tramitan por ante este 

Juzgado 1º Inst. y 1º Nom. CIV. FAM., SEC. 1 

- COSQUÍN, se ha resuelto citar y emplazar a 

la demandada: ROSARIO ASCASUBI Ó ASCA-

SUBY DE POBLETE E ISIDRO POBLETE, a sus 

sucesores: Sres. ASENCIO OSCAR POBLETE, 

VICENTE FERRER POBLETE, Sra. LEONOR 

IRENE ó IRENE POBLETE DE ALTAMIRA-

NO, Sra. JUSTINA POBLETE DE ARIAS, Sra. 

ELDA AZUCENA POBLETE DE ALDERETE y 

Sr. JUAN CARLOS OLMOS y a los colindantes 

Sres: Sergio Montero, Arturo Ahumada, José 

Dalindo Abregú, Ana María Garro de Portella, 

en calidad de terceros y cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Muni-

cipalidad y los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir, para 

que dentro del plazo de 20 días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición, bajo apercibimiento a cuyo fin 

publíquense edictos por 10 veces en 30 días en 

el B.O. y diario a determinarse. El Inmueble que 

se trata de usucapir es: Una fracción de terreno 

que se ubica en la Ciudad de Cosquín, Peda-

nía Rosario, Departamento Punilla, Provincia 

de Córdoba, sobre calle Amadeo Sabattini que 

mide y linda: doce metros setenta centímetros al 

Norte, sobre calle Amadeo Sabattini; igual me-

didas al Sud con calle Florencio López y Arturo 

Ahumada; Treinta y Ocho metros con Treinta y 

siete Centímetros en su costado Este, con Ana 

María Garro de Portela y José Dalindo Abregú; 

y Treinta y Ocho metros con Cuarenta centí-

metros al Oeste con Sergio Montero; haciendo 

una SUPERFICIE total de CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE CON DOS CENTÍMETROS 

CUADRADOS. Designación Catastral: Circ.26-

Sec.01-Mza.114-Parc.32 y empadronada en la 

Cuenta nº 2303-18932846 en la Dirección Ge-

neral de Rentas de la Provincia de Córdoba a 

nombre de Rosario Ascasubi ó Ascasuby de Po-

blete e Isidro Poblete y que según surge de la 

informativa de la Dirección General de Catastro 

y el Registro General de la Provincia, no registra 

inscripción dominial alguna, por lo que deberá 

ordenarse en la etapa procesal oportuna se le 

adjudique un número de inscripción (matricula) 

correspondiente. Declaración Jurada Catastral 

Expediente nº 1320-0033-64227/77, a nombre 

de Rosario Acasubi de Poblete, perteneciente 

a la Cuenta 1893284/6, Propiedad nº 3901 (Mu-

nicipal), Nomenclatura Catastral nº C.26-S.01-

M.114-P.32.- Exhíbanse los edictos en la Mu-

nicipalidad correspondiente a cuyo fin ofíciese. 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Atento a lo dispuesto por el art. 1905 último pá-

rrafo del CCCN, ofíciese al Registro General de 

la Provincia a los fines de la anotación de litis con 

relación al inmueble que se pretende usucapir, 

siendo a cargo de la actora el diligenciamiento 

del oficio.- Texto Firmado digitalmente por: MA-

CHADO Carlos Fernando - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - Fecha: 2021.03.09

10 días - Nº 495833 - s/c - 5/12/2023 - BOE

El Juzg. de1era. Inst. Civ., Com., Conc., y Flia. de 

1era. Nom., Secret. 2da. de V. Dolores, en “EXP-

TE. 10978527 – MALLEA, JOSÉ JAVIER – USU-

CAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, cita y emplaza como demanda-

dos a los sucesores de Tránsito Sarmiento de 

Quiroga; a Tránsito Quiroga de Laprida o sus su-

cesores; a Josefina Quiroga de del Carril o sus 

sucesores; a sucesores de Julia Quiroga de del 

Carril; a Santiago Quiroga o sus sucesores; a la 

sucesión indivisa de Tránsito Héctor Quiroga y/o 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble que se trata de prescribir, para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo cita 

como terceros interesados y/o colindantes, en 

sus domicilios si se conocieren, a Quiroga San-

tiago, Quiroga Josefina, a sucesores de Quiroga 
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Julia, a sucesión indivisa de Tránsito Sarmiento 

y sucesión indivisa de Quiroga Tránsito Héctor y 

Quiroga L.T. (titulares de la cuenta afectada se-

gún la DGR y el informe de Tierras Públicas), a 

Blanca Rosa Guardia (titular de las cuentas por 

Tasas por servicios a la Propiedad y de Agua 

Corriente); a Ángel Menchaca Burgos, a la Mu-

nicipalidad de La Paz jurisdicción del inmueble, 

a la Provincia de Córdoba en la Persona del Pro-

curador del Tesoro: para que dentro del término 

precitado comparezcan a estar a derecho a to-

mar participación en éstos autos dentro del mis-

mo término, todo bajo apercibimiento de ley.- El 

inmueble a usucapir afecta al Dominio inscripto 

bajo nº 71, Folio 83, Tomo 1, del Año 1931, ma-

trícula nº 1631255 y le corresponde por nomen-

clatura catastral: 29: Departamento San Javier; 

05: Pedanía Talas; 08: Localidad La Paz, C: 01: 

Barrio Centro; S:01: calle Gral. Arenales S/N, 

esquina San Martín; M:01, Manzana Uno; P:04: 

Lote Cuatro. Siendo sus medidas y colindancias: 

El punto “A” con ángulo interno de 135°00’ 00” en 

ochava con el punto “B” forma el lado Sud-Oeste 

(línea A-B) que mide 6,16 metros y en esquina, 

colinda con calles 12 de Octubre (Ruta Prov.14) 

y Gral. Arenales; el punto “B” en ángulo inter-

no 135°00’00” hasta el punto “C” forma el lado 

Oeste (línea B-C), mide 95,50 metros y colinda 

con calle 12 de Octubre -Ruta Prov. 14-; el punto 

“C” con ángulo interno 90°07’44” hasta el punto 

“D” forma el lado Norte (línea C-D) mide 138,95 

metros y colinda con resto de la Parcela 1, po-

sesión de Ángel Menchaca Burgos; desde el 

punto “D” con ángulo interno 84°33’ 49” hasta el 

punto “E” forma el costado Este (línea D-E) mide 

100,60 metros y colinda con calle Gral. San Mar-

tin; desde el punto “E” con ángulo interno 95°18’ 

27” hasta el punto “A” forma el costado Sur (línea 

E-A), mide 125,30 metros y colinda con calle 

Gral. Arenales — hoy Güemes— cerrando el pe-

rímetro con una superficie de 1 hectárea 3.422 

metros cuadrados.- Villa Dolores, 10/11/2023.- 

Texto Firmado digitalmente por: CASALETTI Ma-

ria Veronica, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2023.11.15.

7 días - Nº 496209 - s/c - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Com. y 

Flia de Huinca Renancó, Dr. Lucas R. FUNES, 

Secretaria Dra. Nora G. Cravero, en los autos 

caratulados “Expte. N° 7052198 - FERNANDEZ 

LUIS ALBERTO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho 

a la titularidad del inmueble urbano como así 

también a los colindantes actuales en su calidad 

de terceros para que dentro del plazo de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomen participación y deduzcan oposición, si 

las tuvieren, bajo apercibimiento de ley respec-

to del inmueble urbano que se describe como: 

“una fracción de terreno designado como LOTE 

número ONCE de la Manzana letra “J”, ubicado 

en el Pueblo Cook, que mide veinte metros de 

frente al Sud por treinta metros de fondo, lo que 

hace una superficie total de seiscientos metros 

cuadrados que linda: al Sud, con calle pública; al 

Norte, con el solar número ocho; al Este, con el 

lote número diez; y al Oeste, con el lote número 

doce, todos de la misma Manzana letra “J”.- El 

inmueble se encuentra inscripto registralmente 

a nombre de ELOISA GONZÁLEZ (titular do-

minial) en Protocolo de Dominio Nro. 388, Folio 

Nro. 254, Año 1914 encontrándose actualmente 

convertido a MATRÍCULA (folio real) bajo el N° 

1.676.373.- Se empadrona en la Dirección Ge-

neral de Rentas de la Provincia de Córdoba bajo 

el número de Cuenta Nº 15-04-02636281 y su 

Nomenclatura Catastral Provincial es la siguien-

te: 15-04-05-01-01-049.- Publicar 10 veces a in-

tervalos regulares dentro de un período de 30 

días. Huinca Renancó, de Noviembre de 2023.- 

10 días - Nº 496303 - s/c - 15/12/2023 - BOE

Se hace saber que la Señora Jueza de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial y 49ª Nomina-

ción, en los autos caratulados “ASOCIACION 

MUTUAL DE AYUDA ENTRE ASOCIADOS Y 

ADHERENTES DEL CLUB ATLÉTICO BER-

NARDINO RIVADAVIA - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

EXPEDIENTE: 11765595, ha dictado la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 04/10/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Consecuentemente, 

proveyendo al escrito de fecha 08/09/23 (Deman-

da de Usucapión): Admítase. Dése al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Atento constancias de 

autos y lo dispuesto por arts. 152 y 165 del CPC: 

Cítese y emplácese a los sucesores de la titular 

registral Sra. Florinda Rodriguez LC 3.301.983, 

por edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba y de CABA donde residió la causante, 

de la forma dispuesta en los renglones siguien-

tes, para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzarán a partir de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Oportunamente, traslado 

por diez días con copia de la demanda y de la 

documental presentada al efecto. Notifíquese 

también el presente al Domicilio Fiscal (CALLE 

JULIAN ALVAREZ 2335/37 CP:1425 - CABA). 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad de Rio Primero 

y a los colindantes BOSCO CALIXTO RUBEN y 

MIEL S.A, para que comparezcan en un plazo de 

veinte 20 días, haciendo saber que su incompa-

recencia hará presumir que la demanda no afec-

ta sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, publíquense edictos en el Bole-

tín oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad de Rio Prime-

ro a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C). Procédase a la Anotación de 

Litis, según lo dispuesto por el art. 1905, último 

párr., del C.C.C.N., a cuyo fin: Acompañe oficio 

en formato PDF Editable debidamente comple-

tado por el letrado”- Texto Firmado digitalmente 

por: MONTES Ana Eloisa-JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA / PIVA Maria Ines PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fecha: 2023.10.04. Los inmuebles a 

usucapir están identificados en el Registro Ge-

neral de la Provincia a las matrículas 1871327, 

1871328, 1871329 y 1871323 y se encuentran 

ubicados en la intersección de calles 12 de Oc-

tubre y Moscati de la ciudad de Río Primero de 

la Provincia de Córdoba.

10 días - Nº 496417 - s/c - 20/12/2023 - BOE

La Señora Jueza Dra Villagra del Juzgado de 

48 Nom.Civil y Com.de la ciudad de Córdoba, 

secretaria a cargo de la Dra Matus en autos “ 

EXPEDIENTE SAC: 10926196 - YULITTA, GUI-

LLERMO EDGARDO - USUCAPION ”ha dicta-

do la siguiente resolución: “ SENTENCIA Nº131 

Córdoba 6/09/2023 Y VISTOS(…) Y CONSI-

DERANDO(…) RESUELVO 1º) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión promovida por el Sr. 

Guillermo Edgardo YULITTA (DNI 10.682.123) 

y, en consecuencia, declarar que ha adquirido 

por prescripción el inmueble ubicado en el paraje 

denominado “Villa Saldán”, departamento Capital 

y descripto, según plano de mensura visado por 

la Dirección General de Catastro en expediente 

número 004275/2021 y Estudio de Títulos efec-

tuado por el Escribano Álvaro R. Díaz Cornejo, 

se describe como Lote Diez (10) de la Manzana 

Sesenta y Uno (61), que mide once metros (11 

m) de frente al Oeste por treinta y nueve metros 

(39 m) de fondo, lo que hace una superficie total 

de cuatrocientos veintinueve metros cuadrados 

(429 m2), que linda al Oeste con calle Treinta (nº 

30); al Norte con lote Once (11); al Este con parte 

de los lotes Seis (6) y Catorce (14); y al Sud con 

lote Nueva (9). La posesión afecta de manera to-

tal el inmueble que está inscripto en el Registro 

General de la Provincia bajo la Matrícula Núme-

ro 4618 Capital (11) y está empadronado en la 

Dirección General de Rentas en la Cuenta Nú-
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mero 11-01-0705372-7 -con designación oficial 

Mza. 61 Lt. 10-; y Nomenclatura Catastral que 

se corresponde con Departamento 11 - Pedanía 

01 - Localidad 01 - Circunscripción 13 - Sección 

02 - Manzana 024 - Parcela 021, a nombre del 

Sr. Agustín Coseani (LE 2.758.874).2º) Ordenar 

la inscripción de la adquisición del inmueble en 

el Registro General de la Propiedad, a nombre 

del actor, Sr. Guillermo Edgardo YULITTA (DNI 

10.682.123).3°) Cancelar las inscripciones 

del dominio anterior y proceder a la anotación 

preventiva de la presente, debiendo publicarse 

por edictos esta resolución en los términos de 

los arts. 783, 790 del C.P.C.4º) Costas por su 

orden.5º) Diferir la regulación de honorarios de 

los letrados intervinientes, Dres. Fernando Este-

ban Miret, María Eugenia Sosa, Gustavo Daniel 

Laucirica, Lorena del Valle Facciano y Mariano 

Oscar Costantini, para cuando exista base eco-

nómica para ello.Protocolícese y hágase saber.”

10 días - Nº 496503 - s/c - 7/12/2023 - BOE

RIO CUARTO, Juzgado Civil Com. 1° Inst. 2° 

Nom. Sec. 4, en los autos caratulados: CICCO-

NI, EMANUEL MAURO Y OTRO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION (EXPTE. N° 3313993). Por iniciada la 

presente demanda de usucapión, a la que se 

le imprimirá el trámite de Juicio Ordinario. Ad-

mítase. Cítese y emplácese a los demandados: 

Antonio Marcos DNI 1.456.625, Juan Carlos 

Marcos DNI 4.229.421 y Nélida Marcos y García 

DNI 3.410.857, y a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble ubicado sobre calle 

Aquilino Arguello Ardiles s/n de la Localidad Be-

rrotarán, en la Manzana “G” Lote 2, en el Depar-

tamento Río Cuarto, Pedanía Las Peñas: Mide 

diez metros de frente, por cuarenta metros de 

fondo, con una superficie total de cuatrocientos 

metros cuadrados (400 m2), y linda; al norte, con 

calle General José M. Paz; al Sud, con lote veinti-

dós; al Oeste, con lote uno; al Este, con lote tres, 

Nomenclatura Catastral N° 2403060103042002, 

empadronado en la Dirección de Rentas de la 

Provincia de Córdoba en la cuenta N° 2403-

31575870, para que dentro del plazo de veinte 

(20) días, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, por medio de edic-

tos, que se publicarán diez (10) veces en el lapso 

de treinta (30) días, en el Boletín Oficial y diario 

local Notifíquese. FDO. Luque Videla María Lau-

ra, Juez. Torasso, Marina, Secretaria Letrada.-

10 días - Nº 493310 - s/c - 30/11/2023 - BOE

OLIVA.- El Señor Juez de Primera Instancia y 

Única Nominación en lo Civil, Comercial, Conci-

liación, Familia, Control, Niñez, Juventud, Penal 

Juvenil y Faltas de la ciudad de Oliva, Secreta-

ría a cargo del Dr. Víctor A. Navello, en los autos 

caratulados: “TEYLOR, ELIZABETH ANABELLA 

– USUCAPION – EXPTE. 11384777”, Cíta y em-

pláza, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble ubicado en la calle Hipolito 

Irigoyen N° 939, formada por el LOTE 21 DE LA 

MANZANA Z, ubicado en la localidad de Oliva, 

Pedanía Zorros, departamento Tercero Arriba, 

de la Provincia de Córdoba, compuesto de 12,50 

metros de frente al Sud sobre la calle Hipólito 

Yrigoyen, un contrafrente de 12,50 metros, por 

38 metros de fondo al Este y 38 metros de fondo 

al Oeste, formando una superficie de 475 metros 

cuadrados, lindando al Norte con parte del Lote 

N°3, al Sud con calle Pte. Yrigoyen, al Oeste con 

lotes N°2 y 22, y al Este con parte del lote N°20. 

La esquina más próxima a este lote dista 32 me-

tros y la forman las calles Pte. Yrigoyen y Paula 

Albarracín. Nomenclatura Catastral 33-05-13-01-

02-081-021, y que consta en la Dirección Ge-

neral de Rentas bajo número de cuenta 33-05-

0852424/2, inscripto en el Registro General de 

la Provincia con relación a la Matrícula 1640767 

del Departamento Tercero Arriba (33). Fdo. GAR-

CIA TOMAS Claudio Javier - Juez – CORDOBA, 

Jose Luis – Prosecretario.

10 días - Nº 496544 - s/c - 7/12/2023 - BOE

Se hace saber que la Señora Jueza de primera 

instancia en lo civil,comercial y familia de 1ra no-

minacion secretaría 2da de la localidad de Rio 

Tercero, en los autos caratulados “HÜNICKEN, 

GUILLERMO FEDERICO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- expte. n° 1350250”, ha dictado la siguiente re-

solución: “03/07/2023. Téngase por preparada la 

demanda de usucapión. Admítase en cuanto por 

derecho corresponda. Imprímase a la misma el 

trámite de juicio ordinario. Cítese a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto en autos mediante edictos a publicar en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

diario a elección del peticionante, de conformi-

dad a lo dispuesto por Acuerdo Reglamentario 

nº 29, Serie B, de fecha 11/12/01, por diez veces 

con intervalos regulares en un período de treinta 

días, los que deberán concurrir a deducir opo-

sición dentro de los seis días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del período últimamente 

indicado, bajo apercibimiento de ley. Cítese a to-

dos los domicilios que surjan informados en au-

tos de cada uno y por edictos a publicarse en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la 

ciudad Autónoma de Buenos Aires a los siguien-

tes titulares dominiales demandados, a saber: 

BIANCO CONSTANTINO, DANIEL ARMANDO 

RUSSO, SUCESORES DE CHACON REGINA 

y a los sucesores de DELIA ESTHER MAGGI 

DE PISTONE, esto es, ALBERTO ENRIQUE 

MAGGI, SUCESORES DE LUIS ALFREDO MA-

GGI, SUCESORES DE CATALINA MERCEDES 

MAZZA y SUCESORES DE MAGDA LENA ó 

MAGDA ELENA GALDI, para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho en 

autos bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese a 

la Procuración de la Provincia y a la Comuna de 

Los Reartes a fin de tomar participación en autos 

en el término de veinte días. Cítese y empláce-

se a los colindantes del inmueble en calidad de 

terceros para que comparezcan al juicio en el 

término de veinte días bajo apercibimientos de 

ley. Exhíbase en el avisador del tribunal, en el 

local del Juzgado de Paz y en la Comuna con 

jurisdicción en el inmueble por el término de 

treinta días, el texto del edicto (art. 758 C .P.C.). 

Instálese a costa del actor, dentro del inmueble 

objeto del juicio un cartel indicador visible desde 

el principal camino de acceso con las referencias 

necesarias acerca de la existencia de este juicio 

(art. 786 C .P.C.), a cuyo fin ofíciese al Sr. Juez 

de Paz con competencia en el lugar. Atento a lo 

dispuesto por el art. 1905 del C.C.C.N. previo a 

la prosecución de los presentes, es decir previo 

al libramiento de los oficios y edictos, ordénese 

la anotación como bien litigioso de los inmuebles 

objeto de la presente demanda a cuyo fin ofície-

se al RGP.- Firmado digitalmente por SÁNCHEZ 

TORASSA Romina Soledad, Jueza de 1ra ins-

tancia.-” DESCRIPCION DE LOS INMUEBLES: 

Departamento Calamuchita, Pedanía Los Rear-

tes, Pueblo Pampa de Los Reartes: Manzana 

3, Lote 14 inscripto en la Matricula Nº 1191024, 

del departamento Calamuchita, a nombre de 

Constantino Bianco. En la Dirección General 

de Rentas figura empadronado como cuenta 

número 120112275903. Nomenclatura catastral 

01-08-020-014. Según el informe del Registro 

de la Propiedad, tiene la siguientes medidas: 17 

metros de frente al NO; 17, 48 metros en su con-

trafrente al SE; por 37,40 metros en el costado 

NE; y 41,48 metros en el costado SO de fondo 

o sea una superficie total de Seiscientos seten-

ta metros con cincuenta decímetros cuadrados. 

Lote 15 inscripto el dominio en la Matricula Nº 

879644, del departamento Calamuchita, a nom-

bre de Daniel Armando Russo. En la Dirección 

General de Rentas figura empadronado como 

cuenta número 120115419841. Nomenclatura 

catastral 01-08-020-015. Según el informe del 

Registro de la Propiedad, tiene las siguientes 

medidas: 16 metros de frente al NO; 16,45 me-

tros en su contrafrente al SE; 37,40 metros en el 

costado SO; y 33,56 metros en el costado NE de 

fondo o sea una superficie total de Quinientos 
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sesenta y siete con setenta decímetros cuadra-

dos. Lote 16 inscripto el dominio en la Matricula 

884763, del departamento Calamuchita, a nom-

bre de Regina Chacón. En la Dirección General 

de Rentas figura empadronado como cuenta 

número 1201130083841. Nomenclatura catastral 

01-08-020-016. Según el informe del Registro de 

la Propiedad, tiene las siguientes medidas: 14,69 

metros de frente al NO, desde la terminación de 

esta línea con ángulo de 90º , se miden 33,56 

metros hacia el SE desde aquí, con ángulo de 

76º 30’, se miden 37,70 hacia el NE y desde aquí 

con ángulo 71º 51’ 20``, se miden 30,72 metros 

hacia el O, hasta dar con el punto de partida, ce-

rrando la figura con un ángulo de 121º 38`40`` o 

sea una superficie de Setecientos nueve metros 

cuadrados. Lote 17 inscripto el dominio en la Ma-

tricula 863841, del departamento Calamuchita, 

a nombre de Delia Esther Maggi de Pistoni. En 

la Dirección General de Rentas figura empadro-

nado como número de cuenta 120107346169. 

Nomenclatura catastral 01-08-020-017. Según el 

informe del Registro de la Propiedad, tiene las 

siguientes medidas: 14,12 metros de frente al E.; 

de 20,09 metros en su contrafrente al O; 32,05 

metros en sus costados N y 32,68 metros en el 

costado del S o sea una superficie de Quinien-

tos cincuenta siete metros ochenta decímetros 

cuadrados. Lote 18 inscripto el dominio en la 

Matricula 863842, del departamento Calamuchi-

ta a nombre Delia Esther Maggi de Pistoni. En 

la Dirección General de Rentas figura empadro-

nado como número de cuenta 120107346172. 

Nomenclatura catastral 01-08-020-018. Según el 

informe del Registro de la Propiedad, tiene las 

siguientes medidas: 18,60 metros de frente al E; 

17 metros en su contrafrente al O; 32,68 metros 

en su costado N y 34,54 metros en el costado S 

o sea una superficie total de Quinientos noventa 

y cinco metros ochenta decímetros cuadrados

10 días - Nº 497205 - s/c - 26/12/2023 - BOE

En los autos caratulados “CANDELERO, GUS-

TAVO ANDRÉS – USUCAPIÓN – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN”, Expte. 

Nº 11009100’’ que tramitan por ante el Juzg. de 

1ª Inst. y 1ª Nom. C. C. Fam., Sec. Nº 2 de la ciu-

dad de San Francisco (Córdoba) se ha dictado la 

siguiente resolución: ‘‘SENTENCIA Nº 100 (Folio 

719-730, Tomo 3, Año 2023, 08/11/2023). SAN 

FRANCISCO, 08/11/2023. Y VISTOS: Los autos 

caratulados “CANDELERO, GUSTAVO ANDRÉS 

– USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN”, Expte. Nº 11009100, que 

tramitan ante este Juzgado de Primera Instan-

cia y Primera Nominación, en lo Civil, Comercial 

y Familia, Secretaría Nº 2, de la ciudad de San 

Francisco, de los que resulta: (…). Y CONSIDE-

RANDO: (...). Por todo lo expuesto, RESUELVO: 

1) Hacer lugar en todas sus partes a la demanda 

de usucapión, declarando al Sr. Gustavo Andrés 

Candelero, D.N.I. N° 31378135, titular del dere-

cho de dominio sobre el bien mueble registrable 

designado como un automotor dominio X254426, 

marca Ford ‘‘A’’, tipo transporte de carga, modelo 

1931, motor marca Ford Nº A2604438, marca de 

chasis sin marca, Nº de chasis sin numeración. 

(…) Protocolícese, hágase saber y dése copia.’’ 

Fdo. Dra. Castellani, Gabriela Noemi (Jueza). 

Descripción del Automotor: dominio X0254426, 

marca: Ford ‘‘A’’, tipo: transporte de carga, modelo: 

1931, motor marca: Ford Nº A2604438, marca de 

chasis: sin marca, Nº de chasis: sin numeración. 

1 día - Nº 497215 - s/c - 24/11/2023 - BOE

El Sr Juez de 1era Inst y 18° Nom. de esta 

Ciudad de Córdoba, en los Autos caratulados 

“ VILLALBA, RICARDO ALBERTO Y OTRO – 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, Expte. 5053523” ha dic-

tado la siguiente Resolucion: AUTO NUMERO: 

532. CORDOBA, 17/11/2023. Y VISTOS… Y 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) Ampliar la 

Sentencia n°180 de fecha 12/12/2022 y en su 

mérito el punto 1°) del Resuelvo debe quedar 

redactado de la siguiente forma: “1°) Hacer lugar 

a la demanda de prescripción adquisitiva pro-

movida en autos por los Sres. Ricardo Alberto 

Villalba D.N.I. N° 7.970.505 (argentino, mayor 

de edad, fecha de nacimiento 18/12/1942, CUIL 

20-07970505-6, con domicilio real en calle Juan 

Bautista Mena 54 de esta ciudad de Córdoba, 

de estado civil Casado con la señora Carnero 

Alicia Emilia en primeras nupcias) y Alicia Emilia 

Carnero D.N.I. N° 5.588.093 (argentina, mayor 

de edad, fecha de nacimiento 19/08/1946, CUIL 

27-05588093-5, con domicilio real en calle Juan 

Bautista Mena 54 de esta ciudad de Córdoba, 

de estado civil Casada con el señor Villalba Ri-

cardo Alberto en primeras nupcias), y declarar a 

los mismos titulares del condominio por partes 

iguales en un 50% cada uno del inmueble ubi-

cado sobre calle Juan B. Mena Nº 54, Bº San 

Ignacio, de esta ciudad de Córdoba, inscripto 

en la Matrícula 310.359 (11), y que se describe 

como: “LOTE DE TERRENO: Ubicado a la altura 

de Avda. Colón n° 5400, B° San Ignacio Resi-

dencial, Dpto. CAPITAL, desig. como lote DIE-

CISIETE, manz. TRES, mide y linda: 12ms. de 

fte. al E. sobre calle Mena; 15ms. de c/fte. al O. c/

lotes 35 y 36; 35 ms. 94 cms. al S. c/lote 18; y 36 

ms. 16 cms. al N. c/calle; c/sup. 503 ms. 52 dms. 

cdos. E identificado en la Dirección General de 

Catastro conforme Certificado Catastral con la 

nomenclatura catastral 11-01-01-06-18-003-042-

000 designación oficial MZ 3 LOTE 17, Nº Cuen-

ta Tributaria 11-01-4368571-3 ubicado en calle: 

JUAN BAUTISTA DE MENA Nº 54, CORDOBA, 

X5003DEX, número de plano 11-2-30441-2008, 

superficie de terreno 503.52 (m2) y que se des-

cribe como “Inmueble ubicado en el Departa-

mento CAPITAL, Pedanía CAPITAL, Localidad 

CORDOBA, que según Exp: 30441-2008 se de-

signa como LOTE 042 de la MANZANA Of: 003 

y se describe ocmo sigue: PARCELA de 4 (cua-

tro) lados que partiendo del vértice A con ángulo 

de 83°37’ y rumbo Sur Este hasta el vértice B 

mide 36.16 mts (lado A-B), colindando con Par-

cela 12 de Márquez Pelagio Benicio, desde el 

vértice B con ángulo de 96°24’ hasta el vértice C 

mide 12.00 mts (lado B-C), colindando con Calle 

J.B. de Mena, desde el vértice C con ángulo de 

89°59’ hasta el vértice D mide 35.94 mts (lado 

C-D), colindando con Parcela 18 de Juan Eduar-

do Brochero, desde el vértice C con ángulo de 

90°00’ hasta el vértice inicial mide 16.02 mts 

(lado D-A), colindando con Parte Parcela 35 de 

Norma Estela Bolia MFR: 111.695 y Parcela 36 

de Modesta Villasante MFR: 102.096, cerrando 

la figura con una Superficie total de 503.52 m2 

.”  II) Oficiar nuevamente al Registro General de 

la Propiedad y a todos los demás organismos en 

caso de corresponder. III) Déjese constancia en 

el S.A.C.M. de la presente resolución. Protoco-

lícese y hágase saber. FDO DR ALTAMIRANO 

Eduardo Christian- JUEZ DE 1ERA INSTANCIA.

1 día - Nº 497240 - s/c - 24/11/2023 - BOE


